
Sesión 39.a 'ordinaria, en miércoles 19 de agosto de ,1942 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

--- .. _---_.- ----'---

SUMARIO ~ ,LA S'EiSION 

1. A petición del señor Crnzat, apoyado 
por' los se,ñores Jirón y Guzmán, qne~ 
dan para segunda discnsión las renun
cias de los señores T'orres y Martínez 
(aon· Carlos Alberto), como miembros 
de la Comisión ·de Trabajo. 

2. ,Se aprueba un proyecto sobre expro
piación de terrenos en Valparaíso, para 
los servicios de la Armada Nacion,al. 

3. !Se aprueba mi proyecto sobreexpro
piación de un terreno en San Fernan
do., para ensanc,har el Cemenlerio de 
dicha ciudad. 

. 4.,se apruéba un proyecto según el. ·cual 
el Grupo Esc,oIar en que funcionan las 
escuelas números 7 y 81 de Cartagena, 
se denominará ",Pedro Aguirre Cer
da". 

5. Se aprueba un proyecto que cambia el 
nombre de la calle "San A'ntonio", de 
Los Placeres, en la ciudad de Valparaí

,so, por el de "José Malfatti". 

6. iSe aprueba un proyecto que da nom
bres a las plazas ,del Barrio Cívico de 
Santiago. 

7. A petición del señor Azócar, apoyado 
por' los señores. Domínguez y Grove 
(don Marmaduke), queda retirada la, 
tabla de Fácil Despácho. 

8. A indicación de los señores Azó'tlar y 
Guzmán, se acuerda dar el primer lu
f:'ar del Orden del Día de la presente 
sesión, al proyecto que modifica la par
tida del arancel aduanero referente a 
la internación de determinadas clases 
de papel. 

9. A indicación del señor Alessandri, se 
acuerda dar el segundo .lugar 'del Orden 
del Día de la presente sesión al pro
vecto sobre modificación de la Ley de 
~Cuentas Corrientes Banearias y 'Che
queso 

1.0. El señor Domínguez se refiere a la po
sición del Partido Socialista frente a la 
política internacional. 

11. E'l señor Grove (don Marmaduke) 'da 
lectura a un document,o relacionado 
con la situ~ción de los polacos some-. 
tidos a la dominación alemana. 

12,. El señor Azócar se refiere a las críti
cas hechas por Sena,dores de la Dere
cha, al ¡Partido Socialista. 

·91.-Ord .-Sen. 
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13. A indicáción del señor Cruzat, se exi
me' del trámite de Comisión y se .anun
cia en la tabla de Fácil Despacho de 
la próxima sesiQn, un proyecto sobre 
abono de tres años de servicios a los 
.dos mejores alumnos que egresen 'cada 
.año de las Escuelas Normales. . 

14. A indicación del señor E.rrázuriz, se 
exime del trámite de Comisión y se <,la 
el tercer lugar del OrdeJíl del Día de 
la presente sesión, a un Iproyecto que 
exime del pago de contribuciones a la 
Fundación "Mercedes Mardones Ra-

- mÍrez "," de Curicó. 

15. A indieación de .los señores 'Walker y 
Alessandri, se acuerda eximir del trá
mite de Comisión y considerar en el 
Orden del Día de la presente sesión, a 
continuación del proyecto a que se re
fien~ el númeró anterior, el proyecto 
soJ:¡re autorización a la Municipalidad. 

'de Providencia para contratar un em
préstito con la Corporación de Fomen
to de la Producción; 

• 
16. A. petición del señor Grove' (don Mar-

17. 

--maduke), se anuncia en la tabla de Fá.
cil Despacho de la sesión el el martes 
próximo, un proyecto que autoriza'a los 
Oficiales de Infantería e Ingenieros pa
ra disponer de un caballo de cargo del 
Fisco. 

Quedan inscritos para hacer uso de la 
nalabra. los' sefíores T:orres y Crllz~Co- . 
ke, e11 la sesión del martes pr6x~mo. y 
el señor ,Lafertte, en la del miércoles. 

. 18. A indicación (1 pI señor Ortega, se con
sidera sobre tabla y resulta aprobado 
un. pro~'ecto sobre autorización para in- . 
vertir hasta cuatro millones de pesos 
en la construcción del edificio y dot¡:¡
"ilinde 10s tallere'! de la Escuela de 
Artesanos de .Angol.. 

19. A indicación del señor Os'!a, se consi
dera sobre tabla y rel"ulta aprobarlo 
un proyecto sobre autorización a la 

Municipalidad de Penco para contratar 
un- empréstito. 

. 20. A indicaci@n del se.ñor Lira Infante, se 
considera sobre tabla y resulta aproba
do el proyecto que autoriza a la Mu" 
nicipalidad ,de Zapallar, para contratar 
un empréstito. 

Se suspende la sesión. 

2,1. A Segunda Hora, se aprueba en ter,cer 
trámite, el proyecto sobre modificación 
de la Ley de Cuentas Bancarias y Che
ques. 

22. Se aprueba en general un proyecto so
bre modificación del Arancel Aduan~
ro en lo relacionado con los derechos 
de internación de determinadas clases 
de papel. 

Se levanta la sesión. 

Alsistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan- ~uzmán, <Eleodoro En-
do. tique. 

Alvarez, ·Humberto. Haverbeck, Carlos. 
Amunátegui, Gregorio. 
Al!:óca:r, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórqllez, Alfonso: 
BrMfo, Enrique. 
Correa, Ulises. 
Cruchaga:, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat. AnibaL 
Dominguez, Eliodoro. 
Erráznriz, Ma:¡rimiano. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grave, Man:Illaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Lafertte¡ Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
M:attínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Mu.ñ0z Cornejo, Manuel. 
Ortega,' Rudecino. 
OstIa e., Manuel . 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S. Béc. 

tOro 
'rorres, Isauro. 

. Videla L., Remin. 
Wa.Iker L., ltora.cio. 
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A!CTiA AP>flOBAÜA 

Sesión 37.:1 ordinaria, en 18 de Agosto de 
1942, 

"Presidéncia del señol"l Durán 

Asistieron los señores: Alessalldri, Alva
rez, Amunátegui, Azúcar, Barrueto,·, Bór
nuez, Bravo, Contreras, Correa, Cruchaga, 
Cruz Concha, Cruz~Coke, Cruzat, DomÍn
guez, Errázuriz, ,E'stay, Jirón, Grove .Rugo, 
Grove Marmaduke, Guevara, Guzmán, Ra
verheek, Hiriart, IJafertte, Lira, Martínez 
Carlos A.., }fartínez Julio, )Iaza, Opaso, Or
tega, Ossa, Pino del, Prieto, Rivera, RodrÍ
guez, Torres, Valenzuela, Videla, '\Valker y 
Jo>; ~eñores Ministros de .Justicia y de Tra
bajo. 

El scuor Pl'csidente da por apr.obada el 
acta de la sesión ,35.a, en 13 del actual, que 
uo ha sido observada .. 

El acta de la sesión 36.a, en fecha de 
hoy, queda en Secrehlría, a disposición de 
10<; se.fío1'es Senadores, hasta la sesión próxi
ma 11a1'a su aprobación. 

S~ da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican. 

Oficios 

21 (le la rúmara de Diputac10s : 
Con los 18 primeros comunica que ha 

aprob¡¡(lo los siguientes proyectos de ley: 
1.- Sobre autoi'ización a la Municipali

dad de Río Bueno para contratar un em
préstito; . 
Pa~6 a la C0ll1isi6~1 de Gobierno. 
2.-- Sohre no exigibilidad, mientras dure 

la sitnarión de emergencia motivada por el 
racionamiento v liniitación de la bencina, 
de las modalid;ldes de plazos, amortizacio
nes e intereses fijados en los contratos 'ce
lebJ'llc1os entre 'los vendedores de repuestos 
y 3rcesorios y los eompradores de motores, 
tractores, camiones de carga, etc.; 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislaei6n y Justicia. 
3.~Sobre condiciones que deberán cum

plir las viviendas ·provisionales para alber
gar a los cuidadores de obras de com;truc-

CIU1 o de, cualquiera' otras que requieran 
vi¡r.ílancia. 

Pasó a la Comisi6n de Trabajo y Previ-
sión 80cial. . 

4.- Sobre autorización al Presidente' de 
la República, para ceder a la Sociedad 
Constructora deE'Stablecimientos Educaeio
naJes el terreno que se indica en el pueblo 
de San Francisco de Limache. 

l)asó a la Comisión de Educación Pú
blica: 

Z).- Sobre autorización al Presidente' de· 
J¡¡ "Repúhlica pal'a exrrGpi~r en la ciudad de 
Lj¡Hlres los tres predios que se indican. 

Pasó a la Comisi6n de Educación PÚ-
blica. ' 

6.- Sobre creación de 40 plazas de ca
pitanes de armas en la pla11ta de Oficiales 
del Ejército. 

7.- Sohre ·autorización al ,Presidente de 
la República para llenar lasva-cantes Ique 
~f' ]lrOdllZCan anualmente en las tres ramas 
(le la Defensa Nacional. 

Pasaron a la: Comisión de Defensa Na-· 
ciana1. 

R - Sobre autorización a la Municipali-". 
rhr1 de Zapallarpa'ea. contratar un emprés
tito. 

Pas(, a la Cmnisiórt de Gobierno. 
9.-iSohre exención de pago de contribu

ciones fiscales a los terrenos y Iaseasas 
q,ue eonstruya la Flll1dación denominad;t. 
"M ereedes l\f:nc1ones Ramírez:'; ele CurÍcó_ 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 
J 0.- F:obrp autorización al Presidente,' de 

la Rpj1úhli('R para invertir la suma ae 4: mi
llones (le pesos en la construcción elel . elli
ficio ~. rlotl')(:iÓll ele Jo,> talleres de )a Es
(,l1P1:1 d" Artesanos de Angol. 
n.- ,Sohre allt;lr;zaci6n I'IJ Presideílte de 

la República para invertir la suma de t1"1:'8 
íll i llolles : ele pesos en la creación de una 
Eq('llcla de Arte~anos en la ciudad de ea
ll1ma. 

PRsaron a la Comisióll de Educación PÚ
hlica. ' 

12.- Sohre ahono de años de servicios 
11 ,1011 8atnrio Bosch Forgas. 

J;:¡ - Sobre, anmento de jubila-ción a do
fí,l Celmira rastillo Sáenz. 

14.- Sobre aumento· de pensión a doña 
Emma Parra ,:iuda de Sanhueza. 

\ 

• 
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15.- Sobre conceSlOn de penSlOn de re
tiro a don Lizardo ~acaya Vásquez. 

Hi.- Sobre concesión de pensión a don 
Juan IJllÍS Alvarez Araya. 

17.- Sobre concesi6n de pensión a don 
Ulclaricio Candia Soto. 

18.- Sobre· concesióli de pensión a doña 
Elvira Gilaber v. de Guzmán. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
aprobado' eón la modíficación que indica, 
los proyectos del Senado, referentes a don 
Romnaldo Silva Cortés, sobre concesión ele 
,Pensié,n, y de ,don A:lfredo Gertner Fernán
dez, sohi'~ extensión de los beneficios acor
dados al~ersonal elp ,Carabineros 'por la 
ley 6.88~. 

• Una de' los señores Ortega,. y del Pino, 
con la cual inician Un proyecto' de ley so
bre aumento de pensión a las señoritas 
l<'rancia, EIYfra e Italia Triúmo A. 

Pasó' a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Informe 

Uno de la Comisión de Hacienda,' recaí
do en el proyecto de la Cámara de Diputa
dos, en que se modifi-ca la Partida 1714 
del Arancel Aduanero. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Qtiedaron para tabla. Una ele doua Hortensia AsaIgado v. de . Con el último comnnica que no ha insis- Soto, en qúe piele devoluci6n de antecetido en la aprobaci6ndel proyecto que, con- - . dentes. 
ctfle pensión a doña María R.ojas Terán y Otra de doña Juana Rosa Vidal \iuda de que fné despachado por el Sanado. Guzmán, en que pide copia autorizada de Se mandó archivar. hoja de servicios. 

Uno del Reñor l\IiniRtro de Tierras y 00- Se acordó acceder a lo' que solicitan. Ionización, en que solicita el pronto despa- Una de doña Lucrécia Maureira v. de clho del proyecto de ley por el cual se per- Riyera. en q,uepide pensión por gracia . . muta un predio \ fiscal por otro particular Pasó á: la ¡Comisión de S,olicitudes Par-en Tia Cruz (Quillota). tirulares. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Uno del Vicepresidente Ejecutivo de la 

Junta dé Exportación Agrícola,Au que con- \ 
testa un oficio dirigido al señor Ministro 
de A!!'rienltura, a petición de los Honorlt
bIes ISenarlOJ'es don Humberto del Pino, don 
'GreQ'orio Almunátegui v don José Francis
co Urrejol·a, acerca dei problema del trigo. 

'Se mandó poner a disposición de los se
ñores ,senadores. 

Mociones 

Una' de los Honorables Senadores seño
reg Durán y Ossa, por la cual se faculta a 
la. 1\Iunicipalidarl de Peumo para contra
tar un empréstito. 

Pas(i a la Comisión de Gobierno . 
. Fna (lel señor Oruz~Coke, eon la cual ini

cia un pro~-ectó de ley sobre autorización 
a la Municipalidad de Providencia para pa
gn .. un préstaJTlo que le ha acordado la Cor
poraeión de Fomento. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral ;: se da tácitament,e por aprobado en 
este trámite,' el proyecto de ley, de inicia
tiva de los Hon'orables Senadores se,ñores 
Crnzat, Guzmán, Muñoz y Grove don 'Rugo. 
por el cual se declara 'de utilidad pública 
v se autoriza la expropiación de los terre
~os que ¡;e indican, destinados a mejorar 
lás condiciones en que funciona la Es'cuela 
Anexa al.Iúceo de Playa Anc·ha, en Val
paraíso. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión en particular. 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 

S.e dan sucesi"lU y tácitament':l por apro
barloR. 

El prorecto aprobado es como sigue: 

:1 
• I 
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Proytectó de ley: 

"Artículo ,1.0 Deelárase de utilidad pú
hli-ca y autorÍzase al Presidente de la Re
pública para expropiar, a fin de destinarlo 
al funcionaluiento de la Escueta Anexa al 
Liceo de Playa Ancha, el siguiente predio: 

Terrenos y edificios ubicados en Avenida 
Or,an Bretaña, números 88-92 de la cludad 
de Val paraíso, que deslitldan: Norte, con 
sucesión Enrique Simpson; Sur, sucesión 
Antonio Bórquez; Este, Escuela Naval (te
rren'os); Oeste, A venida Gran Bretaña, y 
que figuran en el Rol de A valúos con el nú
mero 4,683, a nombre de su propietaria do
ña María Raquel Silva Retamal. 

Artículo 2,0 La expropiaci6n se llevará a -
cabo conforme a la disposición de la ley-de 
18 de junio de 1857. 

,Artículo 3.0 Encaso de haber juicios pen
dientes sohre el dominio; posesión o mera, 

.. tenencia, de los inmuebles, a que' se refie
re esta ley, no se suspenderá el procedi
miento ele expropiación, y los interesados 
haráll valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación. 

Artículo 4.6 Los gravámenes y prohibi
riones que afecten al inmuebleexpl'opiado, 
no serán obstáculo para llevar acabo la 
expropiación. 

'li,as gestiones a que diere lugar el ejer
Cicio de estos' derechos, se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inciden
tes en ramos separados, sin entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 5.0 Los bienes expropiados en 
cOllformielad á esta ley se reputarárl con 
títulos saneados. 

Artículo 6 o En caso de negativa de los' 
propieÚtrios a subs,cribir las escrituras de 
expropiación, deberá hacerlo, en su repre
"entación, el Juez de Letras de, 'Mayor 
Cuantía en lo Civil, que correspohc1a. 

Artículo 7.0 El valor de la expropiación 
Rerá pagado por la Sociedad Constructora 
ele Establecimientos 'Educacionales. ' 

Artículo 8.0 :E;sta ley r'lgirá desde la fe
ehá de Sl1 publicación en el "Diario Oficial". 

Incidentes 

El señor Errázuriz analiza -la situación de 
los obreros en las minas de carbón y las 
condiciones de vida; y da a conocer cóm'o 
las Compañías' se preocupan en forma per
manente del m~joramiento económIco y so
cial de sus empleados. 

Los señores Cruzat y Guzmán formulan 
indiéación para que se co~nsideren inmedia
tamente las modificacione~de la Cámara de 
Diputados al proyecto de ley del Senado, 
fine aumenta la planta de empleados civi
les de la Armada, en diferentes secciones 
de la Dirección del Litoral yl\Iarina Mer
.~ante. 

Tácitamente se da por ~ph,bada: esta in
·c1icación. 

El señor Presidente pone en discusión las 
modificaciones. 

Artículo 2. o 

Con el voto en contra del señor Rivera, 
se da t!ácitamente por aprobada la modifi-
cación. 

Artículo ,3. o 

, Con el voto en contra del señor Riv.era, 
se dan tácitamente por aprobad'as las mo
dificaciones. , 

Artículo 5.0 

Tácitamente se da por aprobadp el in
ciso que se agrega, con' el voto en contra 
del señor Rivera. 

Artículo 8.0 

Con el voto en contra del señOr Rivera, 
se da tácitamente por aprobado el inciso 
que sé agrega. 

El artículo nuevo que se agrega a con
tinwlción del 10, se da tácitamente por 
apro,bado. 

Artículo 11. 

,se dan tácitamente por aprobadas las 
modificaciones a este a~·tículo. 

\ 
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El proyecto aprobado, con las modifica' 
ciones, queda como sigue: 

PróyeC'to de ley: 

";Artlculo 1.0 Auméntase la planta d'e 
empleados civiles de la Armada ,en los si
guientes empleos para la Dir·ecc·ión del Li

. toral' y Marina Mercante, en las dependen
cias iÍue se indican: 

SEOOIOli LEGISLAOION 

(Técnico) 

1 Jefe (Abogado) 

SEO'CION ,CONOESIONES, 

1 Jefe de Seceión Conce
'siones ,. _ ". . ..... 

1 Inspector de Concesio-
'siones .,. '" ... '" 

1 Oficial 1. o .. .. .. . 
1· Oficial 2. o .. .. .. 
1 Oficial 3. o 

Grado $ 

4.0 38.250 

• 
IYIARITlMAS' 

2.0 

6.0 
,8.0 
11. 
14. 

47.250 

30.000 
22.500 
15.750 
12.000 

1>EP ARTAMENTO DE NÁ VEGAOION E 
HIDROGRAFIA \ 

1 Ingeniero Jefe del Ser-' 
vicio de faros . . . .. 

1 Ayudante Inspector de 
Faros ... '" '" .. , 

1 Cartógrafo ". :.. .. 
1 Grabador Mayor.. .. 
1 Oronometrista Mayor . 

2.0 

7.0 
5.0 
4.0 
4.6 

47.250 

26.250 
33.750 
38.i250 
38.250 

SERVICIO GENERAL· 

1 Embarcador de laDi
rección del Litoral 7.0' 26.250 

Artículo 2. o La planta de empleados ci
vil~s de la Armaéla en la Oficina Meteoro
lógica de Chile, será la siguiente, con los' 
sueldos anuales que se indican: . 

• 
1 Jefe del Servicio Me-

1,· \ teoro oglCO ., 
1 Subjefe ...... '" .. 
1 Habilitado ... ... ... 
1 Meteorólogo ,Mayor . 
2 Meteorólogos Jefes de 

'Sección, cada uno. .' 
4. Meteorólogos prime

ros, cada uno ". . ... 
5 Meteor,ólogos segundos,. 

6 

1 
1 

'7 

2 

cada uno ... " ..... 
Meteorólogos terceros, 
({ada uno ... '" .... 
Telegrafista primero . 
'l'elegrafista segundo . 
Al;l'udantes Meteorólo-
gos cada uno ..... . 
Auxiliares primeros; ca-
da uno ...... " ... 

2. Auxiliares segundos, 
cada nno ., .. '" ... 

1 Ayundante Telegrafis-
ta '..... .. .. '" 

Grado 

2.0 
4.0 
5.0 
5.0 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 
9.0 

11. 

11. 

14. 

17., 

14,. 

$ 

47.250 
38,.250 
33.750 
33.750 

30.000 

26.250 

' 22.500 

20.250 
20.250 
15.750 

15.750 

12.000 

9.750' 

12.000 

Artículo 3. o Suprímense en la planta de 
Empleados Oiviles de la,Arrnada los SI

guientes cargos: 
1 'Subcomisario dé Valores; 
2 Visitadores de Oficinas de Marina; 
2 Cajeros primeros; y 
1 'Cronometrista Jefe. 
Auméntanse en la planta del ¡Servicio 

Administrativo, los cargos 'que a continua
eíón se expresan: 

2 Oficiales' Mayores de primera clase; 
2 Oficiales Mayores de segunda clase; y 
2 .J,efes de Sección de primera clase. 

. A~méntanseen 'la planta de Empleados 
Givil~s del S'ervicio 'I1écnico, los siguien
tes c~rgos, con los suelJos anuales' que se 
indiCjln: 
1 Dihjante Mayor .. '" .. .. $ 38.250 
i. Quimfco Mayor .. " .. .. 38 ~ 250 
2 Liqógrafos 'primeros, ca,da 

un~ '" '" ... .. ........ 23.280 
3 Liqógrafos. segundos, cada 

uno ... , ". '" " ........ ' 19.200 

ATtículo. '4.0 ;!.Jos ;sigúientes cargos de 
empl~ados civiles de la rqma del servicio 
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Administrativo de la _ Armada, se agrupa" 
ráne~ un Escalafón separado de Guarda
almacenes con la planta y sueldos, anuales 

, que, se indican: 

Grado $ 

1 Guarda-almacén Mayor 
de primera clase . . .. 3,.0 4'2.750 

'2 Guarda-almacenes Ma-
yores de 'segunda cla-
se, cada uno .. . ... 4.0 38.'250 

3 Guarda-almacenes pri-
meros, cada Uno ... 5.() 33.750 

9 Guarda-almacenes se-
gundos, cada uno . ~ . 6.0 30~OOO 

8 :AJyudantes 'Guarda-a,l-
macenes, ,cada uno " 8.0 22.500. 

Los cargos de Guarda-almacén serán 
desempeñados por personal de este Esea
laf,Ón. Las vacantes de Ayudant'e de Guar
da-almacén sólo podrán ser llénadas con 
em'pleítdos de la rama del servicio A:dmi-, 
ri.istrativo, del grado de Oficiál 2. o, y los 
ascensos en este Escalaflón-, de ,Guarda-al
macenes deberán recaér únicamente en em
pleados que pertenezcan a él. 

Articu.lo 5.0 Auméntas la planta de em
pleados civiles de la Armada en un T'éc
nico bal:ístieo para el Departamento de 
Municiones de' Las Salinas, con el sueldo 
anual de 47.'250 pesos. 

Auméntase, asimismo, dicha pl,anta, en 
- unT'raductor~redactor, para el Estado Ma

yor 'de la Armada, con el sueldo anuai de 
47.250 pesos. '\ ' 

ArtÍldUllo 6. o A contar desde la promul7 
gación de la presente ley, se suprime el 
empleo de Jefe de la Sección Administra
tiva y Concesiones' correspondiente a la 

, antigua planta del Departamento de Obras 
Marítimas, 'qUe corresponde al cargo des" 
empeñado en la actualidad por el Jefe de 
la \Sección Concesiones Marítimas, depen" 
diente de la Dirección del 'Litoral y de 
Marina Mercante. 

ArtÍIC/Ulo 7.0 Las persOnas que actual
,mente desempeñah en el carácter de, em
pleados a contrata o de planta, aún bajó 
distinta denominación, las funciones co
rrespondientes a los cargos gue se Crean 

, " 

en los artículos 1. o, 3,. o y 5.0, tendrán de
recho, sin necesidad de mayores reqüisi" 
tos, a que se les nombre en propiedad en 
los, mismos y se les reconozcan sus servi
cios anteriores prestados en aquellas con
diciones, para todos los efectos legaleS y 
siempre que, para lQS relacionados con los 
de retiro y montepío, iI\tegren en la Caja
de Rétir~ y Montepío de las Fuerzas de, 
Defensa Nacional las imposiciones cort.es~ 
pondientes a los JIlismos, como si hub~eran 
estado afectos a descuentos para dicha 
institución durante el tiempo en que fue" 
ron prestados. 

Los integros a que se refiére la dispo" 
sición anterior se. harán con un descuentO' 
adicional de dos por ciento so'bre los suel-
dos. , 

Tla Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas,a petición de los .intere
sados a que se refiere este articulo, tras", 
pasará el total de las imposiciones 'que éso 
tos hayan efectua do por sus servicios a 
contrata. II la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional, pu
diendo ase efectuarse el intef!ro referido. 

ArtÍIClllo 8. o Dentro del Escalaron d~ 
Empleados Civiles de la' Armada, los em
pleados 'que a la promulgación de la pre
sente ley tengan nombramiento de Oajero 
primero, pasarán al E~calafón de Guarda" 
a'lmaeén y ocuparán los cat:gos <le Guarda
almacén Mayor de segunda clase. 

Los empleados que tengan nO'mbramien
to de Traductor, Impresor y Archivero de 
la Dirección del 'J;>ersonal, pasarán al Es
calafón del Servicio 'Administrativo, y 
ocuparán en él los lugares -que les corresc 

pondan de acuerdo con los sueldos que dis" 
frutan y l~s fechas 'de sus nombramientos 
para los cargos que actual1nen~e sirven. 
Estos funcionarioS, cuando les corresponda 
por el lugar que ocupan en el Escal'af.ón, 
seguirán asceudiendo a los. empleos de la 
rama del Servicio Administrativo, sin limi
tadones "de ninguna especie. 

Artículo 9. O' ISe aplicará al personal de 
la Oficina Meteorológica de Chile la dis
posición del artículó-34 de la ley númerO' 
6,669', de 17 de octubre de 1940. 

Artículo 10. Reemplázase la letrad) 
del artículo 5. o ~e la ley nlÚDlero 6,669, de 

, , 
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17" de octubre de 1940, pór la siguiente: 
"d) Sécción Legislación. Su Jefe sert 

.. un Abogado". ' 
Articulo. 11.E;n la planta de empleados 

civiles del EJ,ército y en la de la Fuerza 
Aérea, crease un cargo de Dibujante-iJ:efe, 

. con sueldo de 33.600 pesos anuales cada 
uno; y los das puestos de Ingenieros pri
meros consultados actualmente en el gru
po corres:pondiente al ,Se'rvieio Tlécnico y. 
:&pecial en el actual Escalaron de Emplea
dos Civiles de la Armada, pasarán a for
mar parte del Escalafón de Dibujantes de 
la Armada COJ;l la denominación de "Dibu
jantes-jefe~", COn la misma renta, de 3,3 
mil 600 pesos anuales, y sólo podrán ser 
ocupados por Di'bujantes primeros por es-, 
trieto orden de años de servicios. 

Articulo 12. 'Reemplázase en el artículo 
,3. o del decreto con fuerza de ,ley número 
210, de 15 de mayo de 1931, la frase: "oelho 
por ciento anual", ,por "diez por ciento 
anual" . 

"Agrégase .al mismo artículo 3.0 el si
guiente in~iso: 

"En' nin~ún caso el canon de arrenda
miento de estas concesiones podr,á ser in
ferior a trescien t-os pesos anuales " . 

Artilcluilo 13. Esta ley' regirá desde la 
feciha de su J)ubIic~ción e nel "Diario Ofi

. cial" . 

Continúan los incidentes. 
Los señores Ortega y Barrueto formu- . 

lan indicación para que se exima de CQmi
sión y Se discuta inmediatamente, el' pro
yecto de ley, de la Oámara de Diputados, 
por el cual se autoriza al Presidente de la 
República para invertir hasta cuatro mi
Llones de pesos en la construcción del edi
ficio y dotación de los taneres de la Escue
la de Artes~nos de Angol. \ -

,El señor Presidente pone en votación es
ta indicación, y se producen 14 votos por 
la .afirmativa, 11 por la negativa, y 3 abs
tenciones. 

'Repetida, se acuerda eximir del trámite a 
Comisión el proyecto, por 16 votos contra 
13 y una abstención. 
, El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para discutir inmediatamen
te el proyecto. 

t ari~s señores Se-nadores se oponen. 
! 

Ji>or haber. llega{lo el término de la pri
mera hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA llORA 

Orden del Día 

Prqyecto de ley, de iniciativa del Ejecuti
: VO, en· que se proponen modificaciones 
I a las ~eyes 6,020 y 7,064, sobre rea.ju
i te de sueldos a los empleados pa.rticu
¡lares. 

tI señor Presidente manifiesta que co
rre$ponde proceder a votar en general el 
pro~ecto. 

ElI señor Ortega,' con el as~mtimierito de 
la tala, usa de la palabra por algunos mi
nutps. 

El señor Lira, también con el asentimien
to de la Sala, contesta'las observaciones del 
señ6r OFte.ga. . 

'I1omada la votación, en general, resulta 
aprobado el proyecto por 34 votos contra 2.; 

Sf abstienen de votar tres señores Sena-
dores por estar pareados. 

Se da lectura en seguida a una indica
ción de los Honorables señores Maza y 
Ale~sal1dri, en la que piden que para la vo-
tacÚ5n en particular del proyecto se tome 
co~o base el que recomienda el informe de 
mi~bría . que n~v. a la firma del Honorable 
señqr Vldela Lira. 

E señor Presidente pone en votación es
ta 1. dicación, y. por 19 votos contra 15, una 
abs ención y 4 pareos, se resuelve proceder 
a 1 votación en particular tomando como 
bas el proyecto de minoría. 

Artículo 1.0 -
¡ 

Ei señor. Ortéga formula indicación pa-. 
ra ~ue el inciso primero de este articulo se 
redilcte como sigue: 

"lt\.rtículo .. , Introdúcen.se las siguien
tes modificaciones. al texto refundido- de las ' 
leye~ 6,020 y 7,064, ·que mejoran la situa
ciónl económica de los empleados particu· 
lareS".' . . 
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Usa en' segJ;lida de la palabra el señor 
gstay. , , 

Cerrado el debate, se da tácitamente pgr 
apro1Jado el artículo, con la indicación del 
señQr Ortega. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 3.0 

EIl señor Barruetoformula indicación pa' 
ra -que el inciso primero del artículo que se 
propone como 2. o, se redacte como sigue: 

,,' Artículo 2. o Los empleadores ' pOdrán 
pactar libremente sueldos inferiores al vi
tal, hasta en un 3.0 por ciento, cuando se 
trate de: 

"a) Empleados menores de 18 años; y 
b) Las- cajeras de negocios minoristas 'que 

atiendan al cobro de las ventas que ~e, efec
túan al público en el mostrador". 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo en la parte no observada. 

En votación la -indicación, resulta dese
cmada por 26 votos contra 8, una absten
ción y dos pareos. 

,\ 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.0 

Se da tácitamente por apr<>bado. 

ArticUlo 6.0 

Los señores Torres y Martínez don Car
los piden votación nominal para el inciso 
primero. 

Tácitamente se da por aprobado el res
to del artículo. 

Votado nominalmente si se aprueba o ,no 
el inciso primero, se producen 15 votos por 
la afirmativa, 17 por la negativa, 3 ab$ten
ciones y 3 pareos. 

Votan por la afirmati:va los señores: AJes
sandri, Bravo, erucha-ga, Cruz Concha, 
Cruz1Coke, Errázuriz, Haverbeck, Lira, 
Ossa, PrietQ, Rivera, Rodríguez, Valenzue-_ 
'la, Videla y, Walker . 

Votan por la negativa los señores: Al
varez,' Contreras, Cruzat, Domínguez, Es-

-tay, Jirón, Grove don Rugo, Grove don 
Marmaduke, Guevara, Guzmán, Hiriart, 
Lafertte, Martínez don Carlos, Martínez dOn 
Julio, Ortega, Torres y el señor Presiden-, 
te. 

Se abstienen de, votar los señores Ainu
nátegui, Maza y 1)el Pino. 

No votan por estar pareador, los señores 
Azócar, Barrueto y Gorrea. 

Repetida la votación. ¡;:e producen 17 vo
tos por la afirmativa, 17 por, la negativa, 
una. abstención y 3 pareos . 

Votan por la afirmativa los señores: Ales
sa.ndri, Amunátegui, Bravo, Gruchaga, Cruz 
Concha, CruzJCoke, Errázuriz, Raverbeck, 
Li:ca, Maza, Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
Valenzuela, Videla y W al~er . 

Votan por la negativa los señores: AJva
rez, Contreras, cCruiat, Domínguez, Estay, 
Jirón, Grove don Hugo, -Grove don MarIna
duke, Guevara, Guzmán, Hiriart, Lafertt,e, 
Martínezdon Carlos, Martínez don Julio, 
Ortega, Torres, y el señor Presidente. ' 

,se abstiene de' votar el s~ñor Del Pino. 
~ o votan por estár pareados, los señores 

Azócar, Barrueto y Correa. , _ 
Tomada nuevamente la votación en vista. 

del empate producido,resulta aprobado el 
inciso por 19 votos contra 17 y 3 absten
ciones por pareO. 

Votan por la afirmativa, los señores: 
Alessandri, Amunáte.gui, . Bórquez, Bravo, 
Cruchaga, ,Cruz Conciha, Cruz~Coke, Errázu
riz, Raberbeck, Lira, Maza, Ossa, del Pino, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Valenzuela, Vi
dela y Walker. 

Votan. por la negativa los señores: Al
varez, Contreras, Cruz~t, Domínguez, Es
tay, Girón, Grove don Rugo, Grove don 
Marmaduke, Guevara" Guzmán, Hiriart, 
Lafertte, Martínez'don Carlos, Martínez don 
Julio, Ortega, Torres y el señor Presidente. 

No votan por estar pareados, los señores 
A:Zócar, Barrueto y Correa. 

Se da leet.ura a una indicación del Hoh9-
rabIe señor Cruzat, en la que propone reem' 
plazar la parte final del inciso tercero del 
artículo 11 de las leyes refundidas en la 
parte que comienza con las palabras:. "Es
te Ministerio.. . etc. ", por la siguien te : 

, í 

/ 

" 

\ 



, 

"Este Minist.erio designará al personal cu
ya planta y sueldossérán fijados anual~ 
mente de acuerdo con las' necesidádes del 
servicio y con los recursos de que éste dis
ponga. E,l mismo Ministerio refrendará los 
decretos de gastos ~orresp6ndientes". 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

Artículo .7.0 

,se da lectura a la siguiente, indicación 
de los señores Contreras, Lafertte y Gue
va~a: , 

Redactar el último de 10l¡ incisos que se 
proponen e.n este artículo, como sigue:, 

"No procederá la queja ni recurso algu
no en contra de las resoluciones pronuncia- ' 
das ~or la Comisión Central Mixta' de SJlél
dos". 

·Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Martínez don Carlos, 
Videla, Maza, Contreras, Torres y Cruzat. 

Tácitamente se da por aprobado el . ar
" tículo en la parte no observada. 

La indicación de los señores CORtreras, 
Lafertte y.Guevara, resulta desechada por 
20 voto~ contra 16 y 3aootenciones. 

Artículo 8.0 

Se da tácitamente por aprobado,. 

Artículo 9.0 

Tácitamente se da pOr· aprobado el ar
tículo que se propone con el número 18. 

Los señQ.res Martínez don Carlos y Torres; 
piden votación nominal para los nuevos ar
tículos señalados con los números 19, 20, 
21 Y 22. 

En votación el artículo 19, resulta apro
bado por 18 votos contra 17 y 3 'abstencio-
nes por, pareo. ' 

Votan por la afir'mativa, los señores: 
Alessimdri, 'Amunátegui, Bravo, Cruchaga,' 
Cruz Conc.ha, Etl'rázuriz, Haverbeck, Hi
rilfrt; ,Lira, Maza, Ossa, Pino del, Prieto, Ri
vera, Rodríguez, Va~enzuela, Videla y Wal
ker. 

.. Votan por la negativa los señores: Al
varez, Contreras, Cruz4Coke, Cruzat, Domín-

guez,Estay, Jirón, Grove don Hugo, Grove 
don Marmaduke, Guevara, Guzmán; Lafert
te, Martínez don Carlos, Martínez dO:l Ju
lio; .ortega, Torres y el señor [Presidente. 
, ;Se abstienen de votar, por pareo, los se

ñores Ázócar, Barrueto, y Correa. 

En votación nominal' el ?rtículo 20, re
sulta aprobado poI' 18 votos contra 17, y 
dos abstenciones por pareo. 

Votan por la afirmativa y por la negati
va, respectivamente, los mismos señores Se
nadores que en la votación ánterior. 

'Se abstienen, pOr estar pareados, los sé
ñores Barrueto y Correa. 

En votación nominal el artículo 21" resul
ta aprobado por 18 votos contra 17 y 2 
abstenciones por pareo. 

Votan por la afirmativa y por la negati
va, respectivamente, los mismos señores Se
nadores de la votación anterior. 

Se abstienen, por estar pareados, los se
ñores Barrueto y Correa. 

En votación nominal el artículo 22, re
sultaaprobado, por 18 votos c~llltra 17, y 2 
abstenciones,. 

',Votan por la afirmativa y la negativa, 
respectivamente, los mismo~ señores Sena
dores. 

Se abstienen, por pareo, los señores' Ba:, 
rrueto y' Correa. 

\ ' 

En votación el artículo que se propone 
como 23, se da lectura a una indicación 
del señor Alessandri, para que Se agregue 
a diC'ho .artículo el siguiente inciso: 

'~E'l empleador pagará, al obtener las uti
lidades a que se refiere el inciso anterior, 
la' gratificación voluntaria o la que orde
nan los artículos 146 y 147 del Código del 
Trabajo, prevaleciendo, en todo caso, aJque-
11a que importe un mayor beneficio al em
pleadó" . 

T.ácitamente se da por aprobado el ar
tículo, con la I indicación. 

El nuevo artículo que se propone como 
24, se da t'ácitamente por aprobado. 



Artículos 10, 11, 12, ,13, 14, 15, 16, 17 Y 18, 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

\ 
Artículo 19. 

Se da lectura a la siguiente indicación 
de los señores Cruzat, Torres,Ortega y 
Martínez don Carlos:, 

Reemplazar el primero de los artículos 
nuevos que se propon-e agr~gar, pOJ¡ el si-
guiente:, ' 

" Artículo. '. IJos' pliegos de· p,eticiones 
que presentaren los empleados; ~/ que' se 
refieren a remuneraciones reajustadas, se-
guirán el' curso establecido en el Código 
del Trabajo; pero si no se produjere' con
ciliación, '8eco·nstitnirá un tribunal arbitral' 
dé dos miembros, uno por cada parte, y 
un t('1'cero nombrado por los mism'os árbi
tros, para el caso de desaCQerdo. 

'J·',l tribunal fallará sin ulterior recurso, 
. ,dentro de las diferencias producidas, sin 

más trámite qne el' de ,oír a los interesa-
dos". 

Se da' lectura también a una indicación 
de los señores Cruz-Coke ~ Torres, en-la 
que proponen que el segundo de los artícu' 
los nuevos que se agregan, se redacte co-
mo sigue: I 

"Los choferes de la industria y delco' 
mercio, y además, los 'que en sus funciones 
desempeñen otras propias de empleados, 

,quedarán sujetos a las disposiciones de la 
presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Título IV del Libro 1 del Código del 
TrabajQ" . . 

Los señores T'orres y ,Martínez' .don lOa'r-
los piden votacióp n~~inal para el ;rtícu
lo y sus indicaciones., 

En votación la indicación de los señores 
Cruzat, Torres, Ortega 'Y Martínez, resulta. 
dese~hada por 21 votos contra 14 y 2 pa' 
reos. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Alvarez, Cruzat, Dom~nguez,Estay, Jirón, 
Grove don tI~go, Grove don Marmaduke, 
Guzmán, Hiriart, Martínez don ICarIos, Mar
tínez don Julio, Ortega, Torres 'y . el señor 
Presidente. 

Votan por la negativa, los señores': Ales' 
sandri, Amunátegui, Bravo, Contreras, Oru-

chaga, Oruz Condha, Cruz.coke, Errázuriz, 
Guevara, Haverbeck, Lafertte,Lira, Maza, 
Ossa, Pino del, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
Valenzuela, Videla y Walker. 

Se abstienen de votar, por pareo, los se' 
. ñores Azócar y ifBarrueto . 

En votación el primero de los artícul'os, 
resulta aprobado por 19 votos contra 16, 
y 2 pareos. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Alessandri, Amunátegui, Bravo, CruClhaga •. 

,Cruz Concha, CruzJCoke, Errázuriz, Ha" 
verbeck, Hiriart, Lira, Maza, Ossa, Bino del,. 
Prieto, Rivera,· R.odríguez., Valenzuela, Vi
dela y Walker. 

Votan por la negativa, los señores: Alva
rez, Contreras, Cruzat, Domínguez, Estay; 
Jirón. Grove don Rugo, (}rove don Martqa
c1uke: Huevara, Guzmán, Lafertte, Martínez 
don Carlos, Martínez don Julio, Ortega, To' 
rres y el señor Presidente. 

ISe abstienen por pareo los señores Azó
cal' y Barrueto. 

El segundo de los artículos nuevos que 
se propone agregar se da tácitalÍl~ntepor 
aprobado, en los t,érminos en que lo formu
lan en sU indicación lüs seño~es Cruz,,(Joke 
y Torres. 

Artículo 20. 

Por 18 votos contra 16·y 1 pareo, que
da desechado.' 

Artículos 21 y 22 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproo 
bados. 

Artículo 23 

Por 27 votos· contra 7, Una abstención 
y un pareo, queda dese0hado. 

Articulo 24 

El señor Martínez don Julio y el S!'r.Ol:. 

Estay, piden que se suprima. 
El s~ñor Guevara pide -también que se su' 

prima. 

l. 
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" Se da lectura a-la siguiente indicación de 
los seÍíores Oruz-Coke y Torres: 

Beemplazar los artículos 2.0 y 4.0 que 
se proponen, por los siguientes: 

"Articulo 2. o Las relaciones entre em
pfead-ores o patrones, y cJ¡oferes que pres
ten servicios en forma continua- en ca~as 
particulares, se regirán por las disposicio' 
nes contenidas en el Título IV del Libro I 
del Código del Trabajot'. " 

"Artículo 4. o ,se aplicarán a este 'perso' 
nal las disposiciQ.nes que rigen para los em-. 
pleado~ ::;:¡trticulares, en 10' que respecta a 
sueldo vItal, subsidio de cesantía, indemni· 
zación por años de" servicios y asignación 
familiar; pero sujetas éstas dos últimas a 

,las mqg!llidades qul3 esta ley determina. 
_ "La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares administrará el fondo de asig
naciÓn familiar para estos choferes, conjun' 
tamente con el correspondiente al resto de 
los empleados,'para 10 cual se depositarán 
en dicJ:¡a institución los siguientes aportes 
ohligatorios: 

, a} Cinco por ciento de cargo del patrón 
o empleador, de los sueldos, sobresueldos, 
comisiones y regalías de que gocen estos 
choferes; y 

b) Dos por ciento de cargo del chofer, 
de los mismos sueldos, sobresueldos, comi' 
siones y regalías. 

EII monto de la asignaclOn lo fijará 
anualmente el Consejo de la Caja de Pre
visión de Empl~ados Particulares, median
te el sistema de compensaci6n. 

'''E:ste personal también gozará" de la 
inamovilidad que se consulta en el artícu

.10 3. o transitorio de la presente ley". 
En votación si se suprime o no el ar" 

tículo, por 18 votos contra 9, 2 abstenciones 
y 3 pareos, se acuerda no suprimirlo. 

E~l ,señor Presidente pone en votación la 
indicación de' los señores Cruz"Coke y To
rres, y resulta aprobada por 14 votos con
tra 12, una abstención y 2 pareos. 

Nol resto del artículo, en Ja parte no ob
servada, se da tácitamente 'por aprobado. 

Artículo 25. 

E'l sefrór Guevara pide 'que se suprima." 
Por 16 vo-tos contra 11 y una abstención 

por pareo, el ,senado acuerda no suprimir
lo. 

.se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Cruz"Coke: 
Agregar en el inciso segundo del núme

ro 2,.0 que se propone, 'después de la pa,la-
bra "oficinas", la siguiente: "impren" 
tas" . 

Del señor Jirón: 
Redactar el inciso segundo del milSmo 

N.o 2.ó; en los siguientes términos: 
"En general, se estima;á que invilSten 

esta calidad los que presten esos servicios 
en el comercio, en oficinas; los que traba
jan en 'las Empresas Periodísticas, y los 
que particjpan principal o accesoriamente 
en la dirección comercial, técnica o admi' 
nistrativa de las empresas, establecimien
tos, instituciones o faenas, exceptuándose 
a'q,uel10s que est,án actaa]mente acogidos 
a las disposiciones de la ley 4,054". 

Tácitamente ~ da por aprobado el al'" 
tículo en la parte, no' observada. 

La indicación del señor Cruz·Coke, que-, 
, da desechada por 25 votos contra 2 y un 
pareo. 

La inaicación del señor Jirón, queda 
aprobada por 14 votos contra 13 y 1 pareo. 

ArtíCUlo 26.' 

Los señores Torres y lVIartínez don Car
los piden votación nominal. 

Tomada en esta forma, resulta aprobado 
,por 14 votos contra 13 y 1 pareo. 

Votan por la afirmativa, -. los señores: 
Alessandri, Cruchaga, Cruz Conc,ha~ .Err~
zuriz, Haverbeck, Hiriart, Lira, Maz~, Pi
llO del,Prieto, Rivera, Rodríguez, Videla y 
Walker. 

Votan por la negativa los señores: Con
trer<;ts, Cr'uz.,Coke, Uomíilguez, Jirón, Grove 
don Hugo, Grove don Marmaduke, Oueva
ra, Guzmán, Lafertte, Martínez don Carlos, 
Ortega, T'Orres y el señor Presidente. . 

8e abstiene el señOr Barrueto por estar 
pareado. 

.. 
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Artículo 27' 

Se da tácitamente por aprobado. 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

Del señor ('ruz~Coke: 

A~regar a continuación del artículo 27, 
el siguiente: 

"Artículo. " Substitúyense las palabras 
"ocho por ciento (8%)" y "dos por ,cien
to (2%) ", que figuran en el inciso segun" 
do del arÚculo 150 del Código del Traba' 
jo, por lf!.s siguientes: "cinco por ciento 
(5%)"y "uno por ciento (l%)",respec
ti vumen te" ; 

D-e los señores Torres, Cruz-Coke, Jirón 
y Martínez don Julio: 
1~, 

Agregar 'al proyecto los siguientes ar
tículos nuevos, a continuación: 

" Artículo. .. En el plazo de tres meses, 
a contar de la promulgación de la presente 
ley, el Presidente de la República dictará, 
para las institUCIones semifiscales, un Re" 
glamento de Escalafón, Ascenso y Califica" 
ciones. el que deberá consultar u.na Junta 
Calificadora, con un' reptesentante de los 
empleado!,\,elegido por los Directores' de 

,los Sindicatos en la forma que en dicho 
Reglamento se indique. 

"En el Escalafón deberán encasillarsl' los 
actuales empleados, en conformidad al suel
do que hubieran estado ganando al promul
garse la ley 7,064, Y contendrá 18 grados, 
dehiendoser el inferior, igual al último 
sueldo vital;, y su número debe ir aumen
tando de mayor a menor. 

"{jOS reajustes para las instituciones se' 
mifiscales se harán tomando como base el 
sueldo vital que rija para el departamento 
de Santiago. ' 

"Enl las instituciones semi fiscales se con" 
siderarán como causales de caducidad del 
contrato de Trabajo, el figurar en las lis
tafi de exclusión, en la forma que determi
ne el Reglamento de Calificaciones". 

"A-rtículo. .. Suprímese" el inciso tercert\ 
del artículo 54. 

De los señores Torres, Cruz4Coke y Ji" 
rón: 

Agregar a continuación el siguiente 
" ArtÍ'culo. " Substitúyese en el inciso 

segundo <;lel artículo 53, la frase que dice: 
"en el plazo de noventa días, contados deS'" 

'de el 15 de septiembre de -1941 ", por esta 
otra: "antes del 1. o de enero de 19,43". 

"Agrégase al inciso tercero del mismo) ar
tículo, desDué8 de la frasé: "Estos emplea. 
dos ... ", ia siguiente: " ... y los profesio
nales que se hubieren acogido a la ley 5,923, 
de 23 de Septiembre de 1936". 

En votaci6n la indicación del señor CruZ. 
Coke, resulta desechada por 15 votos.con" 
tra 12. 

La indicación de los señores Torres, Ji
rÓllY Cruz~C'oke, resulta aprobada por 1~ 
votos con~ra 7 y 1 abstención. 

El señor Maza hace observaciones a la 
indicación de los señores Torres, Jirón, 
Cruz-Coke y Martínez don Julio, y formu
la como cuestión r.revia si puede, o no ad' 
mitirse a votación. 

Por 15 votos contra, 13, el Senado resuel
ve admitirla, a votación. 

En votación el primero de los artículos 
que se proponen, queda aprobado por 15 
votos contra 13. 

El' segundo de dichos artículos se 'da por 
aprobado con la misma votación. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

E,l 'Señor Torres pide que se vote !"epara
damente la segunda parte del artículo, des
de donde dice: "sin perjuicio de que ella 
se postergue ... ". 

La primera parte se da tácitamente por 
aprobada. 

En votación la segunda parte, queda 
también aprobada por 14 votos contra 13. 

• 
Arttoulos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0, 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproo 
bados. 

• 

",~ 
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Artículo ,6.0 

Llos señores l\fartínez don Julio y Estay 
piden que se suprima. 

Los señores Torres y Martínez don Car
los piden votación nominal. 

Tomada en esta forma, résúlta aprobado 
el artículo 'por 15, votos contra 1,2. 

Votan pOr la afirmativa; los señores: 
,Alessandri, Cruchaga, Cruz Concha, El'rá! 
zuriz) Guzmán, Haverbeck, Ririart, Lira, 
Maza, Del Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez,' 
Videla y Walker. 

'Votan por la negativa los séñores: Con
treras, CruzrlCoke, IDomÍnguez, Jirón, Gra
ve don Rugo, Grave don Marmaduke, Gue
vara, Lafertte, Martínez don Garlas, Or-

tega, Torres y el señor Presidente. 

Artículo 7.0 

I 
Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 8.0 

Se da lectura a la siguiente indicación 
del señor Cruz.JCoke: 

;Substituir este artículo por el siguiente: 
"Articulo. ' .. FacúHase al P~eflidel1te de 

la República para refundir en un solo tex· 
to JUf; disposiciones de' Ja presente ley, con 
las disposiciones vigentes de las leyes res
pectivamente mQdificadas, y para dar a di
chos textos legalefl refundidos, numeración 
de leyes de la República". . 

Tácitamente se da por aprobado est'J ar
tículo en los siguientes t,érminos: 

"Artículo 8.Q 'Deróganse todas las dispo
siciones .legales vigentes que :<;ean contrarias 

j a las de la presente ley. 
"li'acúltase al Presidente de la Repúbli

ca para refundir en un solo texto legal las 
disposieiolles de la 'presente ley con las del 
decreto número 720, de 14 de noviembre 
de 1941, que refundió las leyes números 
6,(ji20 y "i,(}(j4; Y para dar a .dicho texto leo' 
~al refundido, numeración de ley de la 
República" . • 

El último artículo, sohre la vigeneia de 
la, Jey,se da táeit~mene por aprobado, en 
los siguientes términos: 

"Artículo ... La presente ley regirá des-

de la feclba de SU publicación en el "Diario. 
Oficial" . 

Queda terminada la discusión 'de este ne
goci() • 

E:l proyecto aprobado' es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 lntro1dúeense las siguientes 
1ll0difi,ca!c;Íones al 'Texto. Refundido de 188 
leyes nú~eros' 6,0210 y 7,064, que mejoran 
la situarción econÓlmi'ca de los e.:mjpleados 
parti'cuJarés. 

,Ouandoen la presente ley se, habla de 
derogar. modi',ficar, sUlbstitnir o agregar un 
artfculo. nuevo, o. bien de derogar, mo-dilfi-' 
car, reempllazar 'o a¡gregar un -in-eiso nuev'o, 
de uu determinado a rtí1culo, deberá enten-
derse ,que !S'e trata de losairtículos y de lo.s 
ineiso."I ,correspondientes: del Decreto 'Supre
mo número 7:20, de 14 de novieIp'bre de 
1'941, que constituye el texto, Refundido, de 

. las leyes ,6,020 y 7;064. 
Artic:ulo 2.0 Al finall del indso, primero. 

del artíl<mlo. 1.0 substítúyese el punto! segui
dó (.) que fig'ura a eontinua'ción de la pa
labra "competente", por una coma (,) e in
terrála"e des-pués de ella la siguiente fra
se: "o se.tratede meno'res de 18 aoos, en 
cuyo caso bastará con la ex,hi-bieión del co
rrespondiente eerti.fÍ!('ia'do de na,rimieuto". 
. Artículo 3.0 Heemplázase .el 8rCeulo 2.0 

por eI siguiente: . 
"ArtícuJo 2,0 Los empleadores podrán 

pa,et8r libremellt¿ sueldos inferiores al yi
tal ha¡;ta en un 30 Ipor ciento, cuando l':'t' 

tl'atf' de emp1eados menores de 18 a.iías de 
edad. 

El snddo vital podrá Re!' di¡;;minÍJído I 

t8m~bién, pre'yia autorización de la respec
t'h-a C'omislÍón :\Iixta de 'Rueldos, dE' nCller

do ('011 los porcentajCl"-' que sañala: la· si
gnirntt' escala: 

1.0) Hasta un 301 por ciento, a los, maro
res de 65' años cuya ..ca1paddad de traba
jo se encuentre manifiestamente disminui
da y a los lis.iados lfísl~ca o lllentalm~mte. 
Par~ estos efecto~ ,la ComisiÍón l\-lixta po
drá asesorarse, sin 'costo alguno, de' -cual
quier. faeultativo que reciba remuneración 
fíSica!, en' especial de Jos médic()s de S!3ni
dad ~y de Carabineros de la res'Pectiva loca
lidad. 
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Los intereSla!aOB, por Su parte, tendrán 
derercho a presentar un ind'orme médlilw pa
ra ¡que sea ·considerado por la Comisión 
~Iixta. I 

2.0) Hel."ita un \25 por ciento a Ilos me
lloreS de 21 año's y mayores de 18, siempre 
que Se iniden en un empleo en calidad de 
a'prendices. E~tacalidad se 'Perderá al C'l1-

ha. de 6 meses servidosa1mlismo emplea
dor. 

E'l empleador a quien se compruehe que 
ha' despedido personal Ipor el solo heClho de 
que est" haya cum!plido 18 años de edad, o 
pel"didt01 su' calidad de a:prendiz, o recupera
do s'u capacidad normal de tra:bajo, no po
drá ulcogerse a 10,8' benefi~ios de este ar
tículo. La Comisión respectiva aprec;i.ará ,la 
prueba en conciencia' '. 

Artículo 4.0 Suprímese el inciso segundo 
de'l artículo 3.0. 

Artículo 5.0 :Se reem,plaza el inciso 5.0 
del articulo 5.0, por el siguiente: ' 

"En la misma forma y en el carálcter de 
suplentes se designarán 4: representantes 
ele los empleadores, 4: de los empleados y 
uno con el nombre de Vicepresidente, que 
reemplazm'án a los propietarios en su au
seneia". 

,s:e a ;!:rega al art.Í'Culo 5.0, el siguiente 
inciso final: . 

"'Por acuer,dG de la Comisión Central, en 
el caso que se produzca recargo en el des
p:l'CJlO (le las cáusas' so,metidas a HU cono' 
cimiento o al de lats Comisiones provimia' 
!e.~, podrán UJC[uélIas y esas (liividirse en 
dOR s.alas, una de 1m; cuales será presidida 
por rl Vi~epresidente o subro~ante legal en 
Su eww,e integradas por miembros suplen_o 
tes, a falta ,de número sllficiente (h l11'opie
tarioR. p¡lJ'a este efecto. en JR;:: Comi."iones 
ProlVinciale's actuará de Presidente de la se
g-un.rla sala el S('('ret<lriü de k1 TnteiHlencia. 
~e 11!!l'('!!n ('oml) iáciso :\0 del art:culo 

G.o. él sjQ'llit'nte inciso nuevo: . 
,"S!'''rií trJmt¡i,~l] fil"l11t::Jrl f'll'-" ')"011'11\('i:>1'- " 

se, de o¡fiicio ° a petición de parte, Fobre la 
Y'Uli'dt'z ° nulidad' d" la e1e'cción o desi¡gna
ción de los representantes patrona~es o de 
empleado" ante 1 &<;1 comisiones Pl'ovin:cia
)('8 :Mixta" de <Sueldos. por vicios de pro'ce
dinn\Íento () in1habilidad de las 'Persona"] ele
:údaR o designadas". 

Artícuro 6.0 Reem!plazase la parte final del 
inciso' tercero del artí.culo n, en la parte 
que cQlJlJ.ienzacO'll lasl palla1bras: "ESte l\iinis
terio,et,c;", POlI' 10 siguientl¡!: "Este Minis~ 
teÍ"io designará al personal, 'CUYa pilanta y 
sueMos serán fijados,anualmente de acuer~ 
dO' con las necesidades del servi1cio y con 
108\ re!e.ursos de que éste disponga. El mig-' 
mo Ministeriored'rel1'dará Ilos derec:hos de 
gastos .cÜ'rreSlpon:dientes". 

Artic:qlo 7.0 En el arHcul0 12 se agregá 
al final del número' 1.oc) De los. profeso,. 
res y empleados de las '~uelas Primarias 
gratuitas y de los estaiblecimientas de bene~ 
·ficencia y asistencitíl. ¡I..JOs empleadores que 
gocen de esta exención deberán destinar 
'la subvención fiscal que reciban, a aumen
tar los sueldos fijados por Ila .ComIsión 
Mixta res'pectiva pero sólo hasta concu
rrencia del sueldo vital". 

Derógau'le 'los números ·5.0 y 6.0 del ar-· 
tíe:ulo 1'2 y ¡j!gréganselos siguientes: 

"5.0 ReRolver los reclamos que ell1lplea
dores y e!11p!eados interpongan s'obrc . los 
reajustes y a·ull1entos de sueldos que ' se 
contemplan e'n Ila presente ley, como asi,.
mismo f¡olbre el pag.ode sueldos vitales o 
jnferiores al' 'vital". 

"6.0 Resolver lo::; re'clamoSt que pue
dan formularse en relación C011 el otorga
mientu' de sulbsidios de cesantía a {lue se 
re.fiere el artículo 39 de, esta le.r, y". 

·~7.0 Ap!i.car lil\", mll.]tas que conteml11a' 
el al,tí·culo 25 dI.' la presente ley, 'cuandO' 
se trate de al~una infr,J,Cción rela'cionaqp. 
con la apli'eación eh' sus dispOSIciones cuyO' 
conocimiento COl'l'f>spollde a estas GO'misio~ 
nes". 

ArtLulo 8.0 Se ngl'C'):Wll nI final -del ar-· 
,tíeulo 14 los sig-uientes lucisos: 

"Ln,~ reso!l1CiOll(,.~ firmes de las· Comislo
ne8 Provincial:es tendrán ll1lél"itol¡!jeeutivo. 
ant2 108 Trihlmales del Trabajo. s:i 'uo fne
~f'n ,e¡~'l1lplidr.s ante ella!'; mi"mas dentro del 
plazo ele cinco días háb'iles 'de ejecutoria
das. Tendrán el mismo mérito ejecutivo all
t2 esos TribmlaleSt las resoluciones de la Co
mí;;:i:'in Central l\Iixta de Sueldos. 

"En el juicio 'ejecutivo correspondiente 
Uo ¡;;erá. -adnlÍs~hle otra excepción que la de 
pag-o, aJt,reditado por un certificado expe, 
dido por la COll1L-;ión respectiva". 

. -,,: 
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"Pana los efectús de la eje.cución, se prac' dEl aumento que establece el presel1te articará una }1qujidaiCión de las sumas que tículo, queden d·espués del reajuste con manda 'pagar 1a sentencia, U,quidación que sueldos más bajos que aquellos de que ·que-será firmada por e'l Presidente y Secretario darán disfrutando por efecto qe él, otros de lla iOo'1llisión y Iq:ue se Iconsiderará parte emp,leados que tenían menores sueldos, tenintegrante de la resQllucióin '(!le cuyo cum- drán derecho a aumentos suplementarios plimientOi se trate' '. qpe anulen esa anomalía, por~10 menos igua-
"N o procederá re~urso al,guno en contra lÍmdolos. 

de las resoluciOnes pronunciadas por la {Jo, La expresión "sueldo vital anterior" co-milSión Oentr~l Mix'ta de .su~ld.os". rresponde al sueldo vital cuya variación de-Artilculo 9.0 Reempllázase el incis'Ü :final termina el reajuste . del artfcul()i' 1'7 por el siguiente: "El ex'ce- Los su éldos inferiores al sue.Ido vital tendente, si '10 h:Uibiere, incrementará los recur.. drán una variación proporcional' a la quesos del ¡financiamiento de las Oomisiones :haya experimentado el "sueldo vital ante:M:ixtaspara el año o ejercicio siguiente". rior,pero al proceder a su reajuste, las Comisiones . Mixtas atenderán lio sólo al Artículo lO.R.eemplázanse los artículos 18, 
nuevo sueldo vital" sino también al "acti-l'!), '20,2:1·, .22, 2.3 y:M,por 19s Sliguientes: vo" y a la "entrada"" "producción" o "ArtÍ'cul'Ü. 18. ICuando el sue,ldo vita,l para "v'enta mensual" del' empleador, de acuer_ un año sea distinto del que haya regido. en do Co.n lo dispuesto en la letra a) del nú-el año. inmediatamente anterio.r, losem~ mero. 1.0., del artículo 12 de la presente ley". pleado.res estarán o.bligado.s a reaju.s,tar, a No o.bstanté lo dispuesto en lo.s incisos partir desde el 1.0 de enero de eSe año, lo.s anteriores, los empleado$que trabajen mesuel'dos' de 'que hayan gozla'do sus emplea' nos de 24 ho.ras semanales, sólo tendrán d~dos en el año inmediatamente' anteriOr. de reeho a un reajuste pfoporcional a las hoa'cuerdo co.n Ilas dispo.siciones de la presente ras semanales que trabajen,cualquiera que le"". . 1 f d .J sea el monto de sus sue dos o sU orma e ",Artículo 1'9. Los reajustes de lo.s suel-.pago. dos que deberán efecfuarsede a'cuerdo. Co.n . 'Artículo 20. El empleado. que disfrute de el artículo anterio.r, se ceñirán a la siguien., un sueldo. inferior o ig.nal a una y media te pauta: vez el sueldo vital tendrá derecho a un au-a) Los sueldo.s' cU~'os mo.ntos queden mentú de3 por ciento de Su sueldo cada comprendido.sentre l nna y dos veces el yez que co.mplete un año de servicios du"sueldo vital anterio.r" tendr.án una varia- rante el cual' no haya tenido ninguna o.tra ció!! ignal a la que haya exp('rimel1tado ese modificación en Su sueldo "que no sea la. sueldo vital; pro'venient<e de los :reajustes establle,c\i.dos b) L,o.s sueldos euro.s montos queden eo.m- en el artículo anterior. 

prendido.sentre do.s y tres veces el "sueI- ,El empleado que goce de un s'Ueldo sudo. vital anterior" tendrán una moc1ifiea-' perio.r a una y media vez el sueldo vital ciólt igúal a las tr('" 'enartas part('s de la tendrá dereeho 8. un aumento del 10 po.r cantidad en que haya variado el suelrlo vi- ciento del !'lueldo de que esté disfrutando. taÍ... cada vez que complete tres año.s d.e servi-c) I~os sueldos euyo.s monto.s queden com-' cio.s conse·cutivos a un mismo empleado.r y prendidos entre tres y ~natro veces el "suel- siempre' que durante ellos su sueldo. no 4ado vital' anterio.r" tendrán una variación ya tenido otras modificaciones que no. sean igual a la mitad de la cantidad enqne ha_ las provenientes de 168 reajustes estable-ya variado el sueldo vital; y • cidos. en el artículo anterior. d) Los sueldo.s sllnl',·jol'f's a cuatro veces -Cnando el sueldo de que disfrute el emel "sueldo vital anterior" no tendrán rea- pleado se haya elevado po.r efecto de una juste obliga.to.rio. promo.eión, ascenso o aument.o voluntario, Los emp.leaqo.s cuyos sneldos sean. lil-!e- los plazos de uno y tres años que señalan· 
I ramente superiores a dos, a' tres y a cuatro los inciS<1s anteriores se comenzarán aeonveees el "sneldo "ital 11l1terior" y- que por tal' nO a partir de la fecha en que haya reefecto de las discontinuidades de la escala . cíbido el último aumento anual de 3 por 
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ciento o trieilal de 10 pOr ciento en su' ca
so sino a eontar de la última promoción, 
ru;¡~enso o aumento voluntario. 

. Si el .aumento trienal del 10 por ciento 
ex,cede del 40 por ciento del sueldo vital 
vigente al hacerse ef-ectivo él trienio~ el au
mento trienal quedará limitado a dIcho 40 
por dento del expresado sueldo vital. 

Se entenderá pOr promoción el aumento 
que se -coneedaal empleado por cambio a 
una función superior; por ascenso, la' ele
vación de sueldo, proveniente de un cam
bio de grado o jerarquía dentro de la mis
ma función; por reajuste, las modificacio
nes establooidas en el artículo 19 de la pre
~nteley; y por aumen.to voluntario, todos 
los otros no eomprendi40s en las disposi-. 
ciones antedores. 

Los e~pleadores que tengan establecida 
o estableZican'a favor de sus empleados o 
para algunos ~ ellos croalquiera forma es
pecial de re~neración por años de servi
cios .que sea más favorable a los ecl'pleados 
que las cont{lmpladas en el presente ar
tículo, quedarán exentos, ,respecto de aque
llos empleados, de las obligaciones que es
te artículo impone. ' 

Sin embargo, cuando esas remuneraciones 
especiales por años de servicios sean in
feriores a las de esta ley, deberán reem
plazarlas por las que este artículo señala. 
E!n ningún caso estarán obligados los em' 
pleadores a superponer a las remuneracio
nes especiales por años de servicios que 
tengan establecidas, ° establezcan, las que 
emanan de la presente ley". 

"A,rtícul02il. ElI empleado tendrá derecho 
a aceptar o rechazar las promociones, as
censos o aumentos voluntarios que le pro
ponga el empleador, si no estimare conve
niente para sus intereses la postergación 
automática que por efecto de aceptarlqs 
se producirá en la iniciación -del períodó 
de uno o tres años que da, respectivamente, 
derecho al "'oce del aumento de 3 por cien-

<=> 

to o del trienio. 

.si el patrón provocase la cesantía de l!n 
empleado durante los seis meses anteriores 
a la fecha en que éste tendría derecho a
entrar a disfrutar de un t:rienio,. deberá pa-

, gar al empleado una indemnización extraor
di,naria equivalente a seis veces el v3Jlor 
del trienio que le' correspondería y adicional 

• 

acual.quiera otra a que tuviere derecho: 
No procederá la indemnización a que se 

refiere el inciso anterior! si el contrato ex' 
pirase por alguna de las causales contem
pladas en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 10 del artículo 164 del Decreto con Fuer
za de ,Ley 178 o Código del Trabajo y tam
bién pOl;' fuerza mayor. 

'Vampoco procederá esta indemnización 
en el caso de los contratos de constru-cción 
de ·obras cuando ,el despido se produz·ca por 
terminación o reducción de llj,s obras que 
originaron esos contratos. 

Asimismo, no estará obligado a pagar es
ta indemnización el empleador que se vie- . 
re forzado por causas ajen;:ts a su voluntad 
a suprimir determinadas secciones de sus 
aétividades y siempre que no pueda dar 
el empleado un cargo igual o similar -al que 
tenía, en alguna otra sección dentro de la o 

misma localidad. 
Tratándose de hombres de mar, tamp,oco 

procederá en los easos de los artículos 2!216, 
228, 232 y 235 del Código del Trabajo. 

Para los -efectos de lo dispuesto en este ar
tículo, se entenderá que hay un mismo em
pleador en las. empresas, establecimientos, o 
parte de ellos que se han fusiqnado o cam
biado de dueño con posterioridad al 15 de 
septiembre de 1941". 

",Artículo 22. Al empleado que sirva me
diante sueldo y comision, solamente se le 
hará el reajuste a que se refiere ]a presente 
ley sobre la remuneración que .resulte de 
sumar al sueldo el promedio de las canti-

\ dades que el empleado haya devengado o 
percibido -por -concepto de comisiones du
rante los últimos doce meses anteriores al 
reajuste~ 

La modificación calculada sobre dicha ba
se entrará a formar parte o constituirñ el 
sueldo del empleado. , 

'Cuando con p~sterioridad al último rea
juste se produzca un aumento en la remu
neración del empleado, proveniente de va
riaciones en, sus entradas por concepto de 
comisiones o de aumentos de su sueldo, que 
no sean los rejustes establecidos por la pre
sente ley, unas y otras variaciones tendrán 
el carácter que para los efectos' del inciso 
3.0 del artículo :20 tienen las promociones, 
ascensos o aument'os voluntarios'-" 

"Articulo :23. 'Las caIÍtidades .que poreon-
92 .-Ord.-Sen . 
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cepto (1'e participaciones, bonificaciones; ClOn familiar a lo:,; empleadós que tengan 
premios o' asignaciones de cualquier orden a su éargo hijos naturales menores de 18 
de que los empleados disfrutaban habitual- íl!ños, o mlidre o hijos imposibilitados física 
mente al lií de septiembre de 1941, no po- o mentalmente mayores de 18 años", 
drán ser' ,disminuidos para compensar los "iSustitúyese el inciso 3.0 del artículo 27, 

,reajustes estableGidos por la presentel~y. por lüs siguientes: 
"Tampoco podrán disminuirse, respecto "iLos empleados que disfrutrn de un 

de los empleados en servicio antes' del 15 sueldo inferior" al vita:l no tendrán dere
de septiembre de 1!J41, las cantidades que choa per'cibir asignación familiar, salvo 

/ antes de 'esa fecha recibían, habitualmente, que ese derecho les sea concedido por la 
como gratificaciones voluntarias ; a menos -Oaja de íPrevisión de E'mpleados Particula
que el empleador no obtuviese utilidades de res, de acuerdo con el1reglamento que dicte'. 
acuerdo con lo dispuesto en' el artículo 150 el Presidente de la República. En estos ca-' 
del Código del Trabajo". sos la "asignación familiar especial, por 

"El ermpleador pagará al obtener las uti' cada carga no podrá guardar con la "asig
lidades, a que se refiere el inciso anterior, n:ación familiar corriente" una proporción 
la: gratificación voluntaria o la que ordenan • mayor que la existente entre el sueldo o 
los artículos 146 y 147 dellCódigo del Tra- sueldos del afectado y el sueldo vital". 
bajo, prevaleciendo, en todo caso, aquella "Ningún empleado' particular podrá per-

"'que importe un mayor beneficio al emplea- cibir más de una asignación familiar por 
do". - una misma carga 'y tampoco podrá hacer-

"Artículo Q4. El empleado cuyo sueldo se V!aler una misma carga ~or dbs o más 
esté cQnstituído parte en 'dinero y parte en personas. Las cargas 'comunes deberán ser 
re'galías tendrá derecho a un rea;juste en oolicitadasde consuno por los interesados, 
dinero cuyo morito será tal que entre este y la Caj.a de ;Previsi6n de Empleados !Par
reajuste y el que de acuerdo con la presente ticulares dete~minará el empleado a quien 
ley corr~spondel'ía al sueldo tot,al de que se. pagará la asignación correspondiente". 
disfrute el empleado exista una proporción Artículo 14. IR,eemplázase el artículo 28, 

, i~ual a la que 'haya entre la parte de este por .el siguiente: . 
sueldo que se pague en dinero y el suel,do "Artículo 2:8. L,as asignaciones familiares 
total". para los .empleados se costearán con los si-

Articulo 1l.iSe reempl8i2larn lns incisos guientes recursos: 2 por ciento de ,cargo del 
4 .. 0 y ,5.0 del artículo 25, por el siguiente: emplea~o, de 'los sueldos, sobresueldos,' co-

",Las multas serán aplicadas, oyendo pre- misiones y regalías que- reciba y un por
viamente al presunto infractor, por la Co~ centaje 'que se determinará más adelante, 
misión Mixta de .sueldos respectiva, cuan-, de cargo del empleador, sobre los mismos 
do se üate de alguna infracción relaciona- sueldos, sobresueldos, e'omisiones y' regalías 
da con las ,materias a' que se refiere el al'- que 'pa.gue o 'conceda a sus empleados. 
Uculo 12 de esta ley, o pór el Juz,gado del Este porcentaje se determinará ciñéndo
rrra-bajo correspondiente en, el caso de que se a. la siguiente pauta: el año 1942 será. 
la infracción recaiga en otras disposiciones de 2 por ciento, y durante el año 1943 de 
de este texto".. 5' por ciento. A partir desde el 1.0 de Ene-

,Artículo 12. 'iSe agrega en el inciso 1.0 ro de 1944, el porcentaje de imposi'ción pa
del artículo 26, después de la palabra "rea- tronil de cada año será el mismo del' inme

. juste", la siguiente frase: "o de" aumento diatamente anterior, pero recargado en el 
trienal" o de "3 por ciento establecido en porcentaj'e que resulte de I multiplicar a1qu,él 
el artículo 20". en que haya aumentado el sueldo vital por 

Artículo 13. Sustitúyese el inciso 2.0 del 0.3, en caso que la asignación familiar por 
articulo 27, por el siguiente: ('No o'bstante cada carga haya sido inferior a la octava 
lo establecido en el inciso anterior, la Caja parte dels'ileldo vital de la comuna de San
de Previsión de los Empleados rparticula-,tiago en el año inmediatamente anterior. 
res recono~erá, previa comprobaci&n \ de los' Ern cambio, dicho pOl'centaje de imposición' 
antecedent'es respectivos, derecho a asigIla- patronal se rebajará en uno que sea el que 

• 
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resulte de multiplic&r aquél en ,que haya 
disminuído el sueldo vital por 0,3 cuando. la 
asignaclOn familiar por cada carga haya 
excedido la octaNa parte del sueldo vital de 
la comuna de (Santiago en el año.' inmedia
tamente anterior. 

'Estos aportes deberán' ser depositados 
mensualmente por el empleador en la Caja 
de Previsión de Empleado.s ,Particulares, sin 
perjuicio de lo. dispuesto. 'en el artículo 32. , 

<Co.n cargo al Fondo de Asignación Fa
miliar, la Caja de Previsión de Emp1eado.s 
Particulares quedará obligada a efectUar 
LU las respectivas cuentas perso.nales de ca' 
da empleado las imposicioneS' de 10 po.r 

',~';.dento. al fondo de retiro y de 8,.33 por cien- ~ 
to, al fo.ndo de indemnización, sobre las can
tidades que peréiba a título de asignacióIi 
familiar, . 

En el caso de los emple'ado~ cuyas cuen
tas individuales de fondo de retiro y fon
GO de Indemnización sean llevadas • en ,t)r

ganismos distintos de la IOaja de Previsión 
lle Empleados Particulares, la obligación a 

, que se refiere al inciso' anterior ser~ c~m
plida por el organismo. respectivo con los 
L:ndos que para es{'. o.bjeto le éntl'egará la 
Caja de Prev.isión de Empleados Particula
laFes". 

Articulo 15, Agréganse al artículo 3:1, 
los siguientes incisos finales: 
.: 'iPara .d~~erminarel monto ~e la .asigna

Clon famIlIar por carga correspondIente a 
un determinado año, el' <Consejo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares :ha
rá una estimación de las probables entra
das que para ese objeto p.ercibirá durante 
el expresado año y del número total de 
cargas por servir. Oon, relación a ambas ci
fras- fijará el 'monto de la asignación por 
cada {larga". ' , 

"lEn caso que en el año anterior se hu
biere producido un déficit, se destinará pre-

. viamente de la !mtrada probabJe del ejer
cicio la sUnla necesaria para cubrirlo, y 
cuando se haya,.',producido un excedente se 
agregará a los fondos ,a repartir, siempre 
que el Fondo de Reserva a que se refiere 
el artí<lulo 16 transitorio de la Íey 6.020 
exceda del valor de ilas cargas {lorrespon' 
dientes a tres meses del nuevo ejercicio". 

,Artículo 16. A.g~·é~ase al final del irtciso 
1.0 del artículo 34, después d.e la palabra 

, " 

"Pf1rticulares", la siguiente frase: "no 
obstante lo dispuesto en el inciso 4.0 del ar-
tículo 2'8;". '" 

"Artíbu1o 17. Deróganse los artículos 36 
y 37, 

Artículo 18. Sustitúyese la letra b) del 
artículo 39, por la siguiente: 

"b) Este' plazo podrá ser ampliado has
ta por otros 90 días en casos especialmente 
calificados por la Caja de Previsión de-"Em' 
pleaaos Particulares, sin perjuicio del de
recho de los afectados para reclamar ante 
la respectiva 'Oomisión Mixta de Sueldos". 

Artículo '19. Derógase el artículo 42. 
'Artículo 20. 'Agréganse, antes del artícu

lo 43 e inmediatamente a continuación del 
título ",Disposiciones Generales ", los SI' 
guientes artículos nuevos: 

" Artículo, .. ,Los em pleados . para los 
cuales rigen los reajustes establecidos por 
la presente ley no podrán presentar a sus 
empleadores pliegos colectivos de' peticiones 
solicitando mejoramiento de las remunera
ciones reajustadas, sino después de trans
currido un año' de <ia fecha del último rea'
juste. La Junta de C'QnciliacióTI: .c()mpeten
te desestimará las peticioneslque contraven-' 
gan la, disposición anterior. ' 

lSi.durante la vigencia de un acta de ave
nimiento se produjese un' reaj-uste leg'ál,el 
empleador .tendrá derecho a computa:r l()s 

, aumentos conce.didos en dicha aeta <lomo. 
abonos para determinar los. reajustes lega
les y los excedentes, si los hubiese, Conser
varán el carácter de aumento yoluntario"_ 

"ArtículQ .. , Los choferes de la industria 
. y del comercio, y adeniás, los 'que en sus fun
ciones desempeñen otras propias de emplea'
dos, quedarán sujetos a las disposiciones de 
la pr:eseilte ley, sin perjuicio de lo dispuestó 

'en el Título rv del Libro 1 del Oódigo del 
Trabajo". 

Artículo 21. 'Agregase el siguiente al~ 
tí'culo nuevo, después del artículo número 
50: 

"Artícplo .. , L,as cuestiones a que dé 
origen la aplicación de este texto y cuyo 
cOj:lOeimiento no esté entregado a las '0'0-
misiones 'Mixtas de Hue1dos, será::! de ' la ' 
competencia de los Tribunailes del Traba
jo". 

ArtíCUlo 22. Reemplázase en el final del 
inciso 1. o del artículo 51, la frase que eo" 

--
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mienza "yen t'Od'O caso ... " p'Or la siguien
te: "yen su '0as'O p'Or el recla;~o ,que se de
duzca ante quien c'Orresp'Onda". 

Artículo. 23.E1imínaIlse en el incis'02.'O 
. del artícul'022 transit'Ori'O, las palabras "en 
. casas particulares". 'Reemplázanse l'Os'ar
tícul'Os2. 'O y 4. 'O de,la ley número, 6.242, 
de 14 de septiembre de 19138, p'Or l'Os siguien
tes: 

"Ar,tí'culo :2.'OLalSI relaci'On.es entre 'emp'len
d'Ores 'O patr'Ones y 'ch'Oferes que presten ser
vici'Os en f'Orma ·c'Ontinuaen casas particu
lares Se regiráfl p'Or las, disp'Osici'Ones, c'On
tenidas en el Títul'O IV del t.ior'O 11 del Có-
dig'O del T'rabaj'O", 

"Artícul'04.'O ISe .aplicallán a e'ste peTlS'OlIlal 
las disp'O'sici'One.s que rigen para l'Os emplea
dos particulares en 1'0 que respecta n, suel
do· vital, subsidi'O de cesantía, bdernnriza
eión p'Or añ'Os de servici'Os yasigna,ción fa
miliar, pero sujetas estas dos últimas a lu 
m'Odalidades que "esta ley deterrni:aa". \ 

"La Caja de Previsión de E¡rn:prlead'Os' !Par. 
tioculares administrará el f'Ond'O de asigna
ción~ familiar para est'O~ ch'Oferes e'Onjunta
mente c'On el corresp'Ondfente al rest'O de 11)s 
emplead'Os, para 1'0 cual se dep'Ositarán en 
dicha institución 'l'Os sj¡~uientes wp'Ortes 'Obli. 
gat'Ori'Os. 

"C'inc'O p'Or cient'O de Icarg'O del patrón 'O 
empleador de l'Os sueld'Os, s'Obresueld'Os. C'O
misi'Ones y regaHas de ,que g'Ocen est'Os ch'O
feres; y 

"D'Os p'Or cient'Odecarg'O del 0h'Ofer de 
l'Os mism'Os sue.Jdos, s'Obresueld'Os c'Omisi'Ones 

, ' y regahas". 
"El m'Ont'O de 1a asign'ación ,1'0 fijará 

aaualmente el C'Onsej'O de la Caja de Pre
visión de Emplead'Os. Particulares mediante . ' el sIStema de compenSlaici'Ones". 

"Este pers'Onal t'ambién g¿z~'rá de la ina
m'Ovilidadque se c'Onsulta en el ·artíeul'O 3..'0 
transit'Ori'O de la pl'esente ley". 

Artículo 24. Sustitúyeseel r;:l'1ímero 2.0 del 
a.rtí~ul'O i2. 'O del lOódig'O del Trabajo, por l'O 
slgulente: _.' . 

. ",2.'0 Elm1plead'O pa~ti(mlar es el depen
dIente que, en virtud de un c'On,tl'ato de tra
baj'O,presta servicios, en que pred'Omina el 
esfuerz'O intelectuiall s'Obre el físic'O". 

"En general se estimará que invisten es
ta calidad, lós que presteaes'Os servid 'OSI en 
el ,comerci'O, en o,ficinas; l'Os que too,bajan en 

'las empresas peri'Odísticas y los que parti!Ci
pan principal óaccesoriamente en la direc- . 
ción eomercial, técnica 'O administrativa de 
las 'empresas,. establecimientos, instituci'O:J:es 
(; faenas, exceptuándose aquel,l'Os Ique están 
actualmentewc'O,gid'Os a las disp'Osiciones de 
la leY'númer'O 41.054". 

Amculo 25. ISubstitúyense las palabras 
"mil pes'Os melllSuales" y-"mil quinient'Os pe
s'Osmensuales" ,que fi¡guran en el incis'O se
gimd'O del artícul'O 146 del Códig'O del Tra
,baj'O, 'p'Or "d'Os mil ¡pesos mensuales" y "dos 
mil quinient'Os pesos mensu.ales", respecti
vamente". 

ArtíoÜlo 26: 'SubsÚtúyese en la letra e) 
del artículp ;2:6 del decret'O ley númer'O 867, 
d'e ]11 de noviembre ,de HJi25, la cifra "215 p'Or 

. ciento" , p'Or "10 por cient'O". 
Artículo 27. ISubstitúyese ~nel b:cis'O se

gundo del artícul'O 53, la frase que dic·e: "en 
el pLazo de·OO días, ,c'Ontados desde el 16 
dll< septiembre de 1941", pOr esta otra: "an
tes del l. o de ener'O d~ ]~3"". 

Agrégase rul in'CÍs'o ,3~ o del mismo articu-
1'0, "después de 'la. frase: "Est'Os emplea
d'Os ... " 1'0 siguiente: " ... y l'Os pr'Ofesi'Ona
les que se hubieren ac'Ogido a la ley 5.912,3; 
de 213 de septiembre de 1;91~6". 

Artículo. 28. En el pla~b de tres meses a -
c'Ontar de la pr'Omulgación de la preseri:tte 
ley, el Presidente de la República dictará, 
,paraTas instituci'Ones sernifisc-ales UIi Re
glament'O de escalafón, ascensos; califica
!cí'Ones, el que deberá. consultar una Juuta 
Calificad'Ora, co;). mi representante de l'Os 
emplead'Os, elegido por l'Osdirect'Ores de l'Os 
Sindicatos en la f'Ormaque en dich'O !Re
glamente se indique. 

En el escl:j.lafón debeNt'll encasillame l'Os 
actuales emplead'Os, en ic'Onformidad al 'suel
d'Oque hubieren estado :gana':ldo al prQ:m1l1- . 
tgarse la ley 7.064, y c'Ontendl'á118 grados, 
debiendo ser el intferi9r iguM al último 
sueldo vital, y su númer'O debe· ir aumoo-
tand'O de may'Or a menoT.. • 

L'Os reajustes1para las instiwci'Ones semi
fisc-ales se hará'n t'Oma':l:d'O c'Om'O, base el suel
d'Ovital que rija pará el departament'O de . 
Santiag'O. 

En las instituciones semifiscales se c'Onsi
dera'rOO c'Om'O causales de caducidad deJ 
c'Ontrat'Ode trá,baj'O, el figurar en ~as listas 
<le exclusión, en lá forinaque determine el 
Reglame:lIt'O de ,calific'aciones. 
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¡le: 

Articulo 00 . ISuprímese el inciso tercero 

del artículo 54. 

Artículos transitorio~ 

Artículo 1.0 Trwtándose de empleados 

que estaban en servjcio e'l 1.0 de juljo do> 

1'94:2, tanto para el primer aumento anual 

de 3 por ciento, como' para el triena'l de 10 

por ciento a que tendrán derecho e~ virtud 

de lo dispuesto en el ,arHculo 2() a que se 

refiere el artículo 10 de la 'presente ley, 

'los plazos de un año y de tres años que es

ta'blecen los incisos 1.0 'Y 2.0 del eitado ar

tículo 2.0, se tContarána partir de la expre-

, sadafecha, ,sin perjuiciQ ,que ella se poster

guede acuerdo con lo que dispone el bciso 

tercero p:e ese mismo 'artículo, si con poste

rioridad al !.to -de julio d"e 1'942 hubiesen te

nido promociones, ascenso o aumento volun

tarios. 
Artículo 2.0 Los empleados que a la dic

tnción de esta ley no estuvieren haciendo 

la imposició:t del :2 por ciento, rIHt'ra asigna

ción familiar como consecuencia de estar 

percibiendo este beneficio directamente de 

su' empleador, no estarán obligados ,a con

currir con la dtada imposición sino a par

tir de la íe,cha 'en que obtuviere::! un ail

mento en sus sueldo,s que no provenga de' 

reaju~t~s, que sea mayor que la imposición 

de que se tra,ta y mientras no cobren asig

nación familiar. 
Artículo 3.0 A cOht'ar desde el 1'5 de sep

tiembre de 1942 y dura::!te 'el perío,do que la 

pres'Cnte disposición establece, l()s emplea

dores no podrán poner término al contrato 

de trabajo de los empleados que se encon

traban a su 'servicio el 115 de septiembre de 

] 941, sino mediante el pago de las bdemni

zaciones 'que a 'continuación s,e indican: 

A)E,mpleados <con cinco años de servicios 
o más: 

,3 meses de sueldo para los que sea:! des

pedidos durante los tres meses posteriores; 

B) Eimtpleados que tengan tres años o 

má'S de servicios y menos de cinco: 

Cinco meses de sueldo para los despedi

dos en los cinco primeros meses contados 

a partir del 115 de 'Septiembre de 1942; 

O11'atro meses de sueldo ·para los que lo 

fuere,;} en los cinco meses siguientes; 

Tres m-eses de sueldo si fueren despediilo~ 

en los 5 meses subsiguientes; y 
2 nre.ses de sueldo si el despido se produce 

en los 3. meses posteriores. \ 

O) Los empieados que tengan un año () 

más de servicios y menos de kes: 

Ouat:r;o meses de sueldo para los· deslpedi

dos en los 5 primeras' meses contados a par

tir del 115 de septiembre de 1'914'2; 
Tres meses de sueMo para los que lo fue

ren en los cinco mesesslguientes; y 

!Dos meses de sueMo,· si el de~ido se pro

duce a los cinco meses subsiguientes. 

¡Para los efectos. de 'la antifñiedad se con

sidera,ráel tiempo servido al 15 de septiem-

bre de 1'9'4121. • 
Artículo 4.0 PaTa la indemnización pres

crita, en . el artículo 'anterior regirán, lag 

disposicio:J.escontempladas ' ,en los incisos 

tercero, cuarto, quinto y se;xto del artículo 

21' a que se refiere el artículo 1'0 de la pre

sente ley, s'alvocasoque la 'c.ausal del des

~pido provenga de una circunstancia deri

vada de la actual conflagración mundial y 

que además él empleador haya tenido duran

te el ejercicio;financiero bmediatamente 

anterior a él una utIlidad declarada para el 

pago de impuestos a la renta superior al 10 

gor ciento del c3Jpital propio, definido por 

el, artícUlo 1'6 de la ley número 7,144, de 

enero de 1'942. 
Para los efectos de lo dispuesto en est~ 

artículo y en el anterior, 'Se entenderá qu<~ 

hay un mismo empleador en las empresas, 

establecimientos o parte de. ellos que se han 

fusioll'ailo o- cambiado de dteño con poste

rioridad al 15 de septiembre de 1941. !Seis meses de sueldo !para aquellOS que 

sean despedidos dentro de los cb,co prime~ 

ros meses contailos a partir del 15 de sep-
tiembre de 1'942; / 

0 nco meses de sueldo para los que lo 
f'uerend'entro, de los '5 meses ·siguientes; 

'Cuatro meses de sueldo para los despedi" 

dos dentro de los !(linco me8'eS suhsiguien

tes; y 

I,a indemnización, es'tablecida en el articu· 

10 anterior es incompatibile con el cobro del 

mes de sueMo que prescribe el M,tículo 161; 

del Código del 'Trabajo y toda discusión 

que s-e suscite sO'b~e su Iproi()edencia será re

suelta por los Tribunales del Trabajo,. 

, Anículo 5.0 Trat~ndose de empresas 'que 

• 
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por la naturaleza de sus actividades se para
ücen durante ciertas épocas del año, eSlas in .. 
terrupciones no Se considerarán .para los 
efectos de lo dispuesto ·en el artículo ~L o 
1 raasitorio ,como terminación de los, eontra
'tos; de trabajo, y los empleados afectado;;; 
por ellas sólo tendrán deredlO a la indem 
nización prescrita en él si a la reanudación 
ae las Iabores no volvieren a, ocupar sus cal' .. 

, gos por culpa o voluntad delempleadÜ'r. 
Articulo 6.0 Fa1cÚ'ltase a las Empresas 

Periodístic'as 'pal'aque de . acuerdo con lo 
di¿puesto en el aúmero '2:.0 del ,artículo 2.0 
del Gód1go del Trabajo" reformado por el 
artículo 24 de la presente ley" soliciten por 
una sola vez y dentro de los ;primeros seis 
meses de vigencia de la f}resente ley, la re
clasi,fic'ación del ,personal a su servicip. 
-', Articulo 7.0 Las disposiciones sobre asig
nación familiar ,para cho.feres. que se CO'::1-

sultal'l en el artícp.lo 23 de 'la presente ley 
entpeZ1arán a regir el 1. ode enero de 1943 
y hasta ese momento continuarán en vigor 
las que regían a;1tes 'de dietarse la presente 
ley. , 

Artí,culo 8.0 Deróganse todas lalS disposi
cioi1es legales vigentes que sean contraria'l 
a las de la pres'ente ley. 

Facúltase al Presidente de ~a Repúhlica 
para refundir en un solo texto legal las dis· 
posiciones de la presente ley con las del 
deereto número 720, de 14 de ~lo'viembrp. 
de 1'9141, que refundió las leyes números 
6.020 y '7{)!64; Y Ipara dar a dicho texto le
Igal refundido . numeración dé ley de la Re
pública". 

"Artículo. " ;La prese~te ley regirá de:1-
de su ,publicación en el "Diario Oficia'l". 

Sé levanta la sesión. 

'r 

CUEtNT A DE LA PRESIENTE SElSION 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguienltes informes de Coml-' 
siones: 

Cinco de la Comisión de Solicitudes Par-

ticúlares'y cuatro de la Comisión Revisora 
d~ Peticion€s, recaídos en 'los siguientes 
asuntos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cá~ara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a doña Ignacia Vivar, viuda de Val
debenito; , 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Oámara de Diputados sobre aumento de 
pensión de doña Ema Bravo viuda de Ca
nales; 
¿ En la solicitud en que doña Fidelicia Na
varrete viuda de González, pide ~umellto 
de pensión. 

En la solicitud en que don Gregorio de 
la Fuente Foronda, pide a.bono de tiempo. 

y en el proyecto de ley iniciado en una 
moción de dOn' J. Franch¡co Urrejola, so· 
bre concesión de pensión a doña ~na Lira 
viuda de Risopartón. 

, 2. O De las siguientes notas: 

Santiago, 19 de agosto de 1942. - Senor 
'Presid,ente : ' 

De acuerdo con lo que manifesté en la 
sesión ,de ayer, vengo en presentar la re
nuncia del cargo de, miembro' de la Comi
sión de Trabajo y PrevisÍón Social. 

Saluda a U!S:- Isanro Torres. 

,Santiago, 19 de agosto de 1942. - Señor 
Presidente de] Honorable >Senado: 

Renuncio a formar parte de la Comisión 
(le'l"rl1 bajo y Previsión Social. - Ca.rlos Al
berto Martinez. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 22 mi
nutos, con La presencia en la ~ de 16 
señores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombTe de Dios, Se abre la sesión. , 
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1)ilacta de la sesión 37.a, en 18 de agQsto, 

aprobada. ' 

El acta de la sesión 38.a, en 19 de agosto, 

queda a disposición de los señores Senado

res. 
Se va a dar ~uenta de los asuntos que ihan 

llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da lectum a la 

cuenta. 

RENUNCIA DE DOS MIEMBROS DE LA 

OOMllSION DE 'NW\B.AJO 

El señor 'Cruzat. - ¿, Me permite, señor 

Presidente? 
DeS'eáría solicitar, desde luego, segunda, 

discusi?ll para las ren1mC~as p~sentadas 

por los Honorables señores TQrres y Car

los LAllbertoMartínez. Me apoyan, en esta 

petición [os lIonorables colegas señores Ji

rón y Guzmán. 
El señor· Duran (Presidente). ~ Queda" 

rán para degunda discusión am'bas renun: 

cias. 

Fácil Despacho' 

El señor Lira Infante. - Señor Presi

dente, quería solicitar a Su SeñQría 'que tu

viera a bien darle 'el primer lugar de la ta

bla de Facil Despacho al proyecto que au

toriza a la Municipalidad de ZapaHar para 

contratar un empréstito. ' 

" 

formularlas en la hora' de Ine,.ideÍltoes, ,Por-

que ninguno ,de ambos proyectos está infor

mado por la Corp.isión de Hacienda. 

El seÍÍlor Azócar. - ¿,Hay tabla de Fácil 

Despacho, señor Presidente? 
El s~ñor Durán (Presidente). - Sí, se-

ñor Senador. , 
El señor Lafertte. - y hay 16 proyectofi 

en ella. 
E! señor WlaJlker. - Ya deja de ser tabla 

de difícil despacho...' . 

El señor Azóca,r~' - ¿'Hasta qué hora va 

'a durar el tiempo-' destinado a' Fáci~Des-
pachoY . 

El señor Durán (P~esidente) ~ - Hasta un 

cuarto para las cinco. 

EXPROPIACION DE TERRENOS PARA 

LOS iSElRVlOIOS 'DE LA,.ARlMADA 
NIAOIONAL 

El señOr SeCl"etario. 
do: 

Honorable Sell;a-

Vuestra 'Comisión de Gobierno ha consi

derado el proyecto de ley, iniciado e~ un 

Mensaje del Ejecutivo, que declara de uti

lidad pública, eo-mo necesaria para los ser

,vicios de la Armada Nacional, la manzana 

comprendida entre las calles Blanco, Ave

:p.ida Errázuriz, San Martín y Valdivia en 

la dudad de Valparaíso.' 
En 'el Mensaje se hace presente ,que los 

locales que ocupan algunas l"ep~rticiones de 

la' Armada sOn é:cesivamente estrechos pa

ra el regular functonamiento de los servi

cIos, debido al incremento ,cdnsiderable que, El señorOssa. - Pediría también al se

ñor Presidente, que a continuación solicita

s'é 'el asentimiento de la Sala para eximir 

,del trámite de Comisión 'y tratar sobre ta

, bla un proyecto larurulog'o a 'lo que se ha refe' 

rido el Honorable señor Lira Infante y que 

, ellos han alcan:zado en los últimos tiempos 

y principalm,ente con la aplicaci6n 'del plan 

de iluminación y señalización de la costa, 

que consulta la ley 6,488. ' , 

autoriza a la Municipalidad de Penmo para 

contratar unemprestitoen la Caja Nacio

nal de Ahorros, a fin de atehder a la reali-

zación de obras'locales. . 
!E[ señor Lafente. - ¿Que no e8,tá en el 

primer lugar el proyecto ,que se refiere a la 

Murac~pa'lidad de Chanco? 
" El señ'Ür Du,rán ('Presidente). - La in

dicación del Honorable señor Ossa y la del 

Honorable señor Lira Infante, corresponde 

Ein efecto, esta ley dispone que anual

mente la. Ley de iP1resu1puestos de's.tinal'á la 

suma de 9.000.000 de pesos para la cons

trucción de faros, balizas, radío estaciones 

y demás' el'ementos que sean necesarios pa

ra la protección de la vida humana en el 

mar. 
¡Para el cumplimiento de dicha ley, es de 

imprescindible necesidad contar con l&ca

les que permitan la amplia'ción de los -ser-

• 

• 
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VICIOS de la "Oficina Irécnica, de los Tallé..' 
res de Faros, del almacén de repuestos y 
consumos, como también ,disponer de un pa
tio adecu,ado para las reparaciones de bo
yas, cadenas, ,etc. 

Para instalar convenientemente est{)s ser
vicios y el Departamento de Naveg'ación e 
H~drografia" 'que ,1"~quiere de un local pa'ra 
dar cabida a las Escuelas de Faros y de 
persona.l de la especialidad en Navegación, 
8e solicita la autorización ne,cesariapara 
expropiar el predio a que se refiere el pro-
yecto. , 

La Comisión, impuesta de estos antece
dentes, ha acogi:do ,favorablemente esta 
iniciativa de ley y ha acordado recom'enda
ros su aprobación en los términos siguien
tes: 

Proyecto de/ley: 

",Artículd 1.0 Declárase de utilidad pú
blica 'y autorízase la expropiación, para los 
servi.cios de la Armada Nacional, de la man
'zana comprendida ,entre las calles Blanco, 
Avenida Errázuriz, ,San Martin y Valdi
vi a, en la ciudad de Va1paraíso :r cuya su
perficie es de 7.730 metros cuadrados apro
ximadamente. 

Laex'P'ropiación se' sujetará al procedi
miento establecido en la' ley número 3.315, 

\ de'21 de septiembre de 1917, substituyén
dose a la Dirección de Obras Públicas, en 
las funciones que ahí se determinen, por la 
Comandancia en Jefe de' la Armada. El va
lor de la expr'opiación se pagará con cargo 
a 10s- fondos consultad{)s en el Presupues
to, de acuerdo COn la ley númúo 6.488, de 
26 de enero de 1940. 

Artículo 2.0 Esta ley regirtá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor DurAn (Presidente). - En dis-
<¡usión general y particular el proyecto, . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e'l debate. 
Si no se pide votación, daré par aproba

(1 () en "'el" el'al r en particular e'l proyecto, 
Aprobado. 

UPROPIACION . DE TIm..RENOS' EN 
FAVO,R DE LlA l\IUl.'nOlJP!ALIDADDE 

ISAN FERN,ANDO 

, El señor Secretario. ---, Honorable Sena
do: 

,La Honorable Cámara de Diputados, a 
iniciativa de dos de S'Usmiembros, los se
ñores Bara{)na y García de la Huerta, ha 
aprobado un proyecto de ley que declara 
de utilidad pública y autoriza la expropia
ción de una faja de terrenos upicada en 
San Fernando, a fin de destinarla al en
sanClhe del -Cementerio de dicha ciudad. 

Los señores Diputados firmantes de la 
Moción, hacen presente que_ la capa'cidad 
del Cementerio es insuficiente y que para 
su ensancihe la l. Municipalidad desea que 
se le faculte para expropiar una faja de 
terrenos de 300 metros de frente por 125 
de fondo ,que pertenece a doña. Mercedes 
Jaramillo V., faja colindante con el Ce
menterio. 

Y.uestra Comisión de Gobierho ,ha aco
gido el proyecto y os r'eeomienda su' apro
bación en los mismos términos en que 10 
h'a hecho la H{)norable Cámara de Dipu
tados. 
, El proyecto dice: 

"Artí<iUlo 1.0 Declárruse de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación en favor 
de la ,Municipalidad de San Fernando de 
una faja de terrenos de 300 metros de fren
te por 12S metros de fondo que florma par
te de la propiedad de doña Mercedes Ja
ramillo 'V., que figura en el Rol de A'va
lúas de la comuna de San Fernando con 
el mlmero 2.086, y cuyos deslindes son: 

Narre, Sur y Oeste, con terrenos de do
ña Mercedes Jaramillo V., y por el Este, 
can propiedad de la ilustre. Municipalidad 
de San Fernando. 

Dicha faja de terrenos seI\á destinada al 
ensanche del Cementeri{) de la ciudad de' 
San Fernando. 

At'tículo 2.0 La expropiación se hará en 
'conformidad a las disposiciones de las le
yes números 4.174 y 4.852 y del D~r{lto 
COn Fuerza de Ley número 182, de 15 de 
mayo de 1931. 
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Artíctulo .3.0 Esta' ley regirá desde la- fe
cha de_su publicación en el "Diario Ofi
cial' , . 

El señor Durán (LPresidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

OfrezéO la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad'O él debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general e~ proyecto, . 
Aprobado. 
Solicit~ el asentimiento' de 1I:t Sala para 

entrar a discutirlo en ·particular. 
Acordado. 

tos Educacionales en los terrenos que do'" 
nara en Cartagena la señora Ester Carmo
na de Torrealba, recibió siempre el impul
so cariñoso de don Pedro Aguirre Cerda, 
pOr cuya actitud el pueblo de Dartagena y 
la donante de los sitios solieitaron del Go
bierno que lile diera el nombre 'de su' be
nefactor a las Eseuelas que allí funcionan. 

VueStra Comisión de Educación Pública 
estima que debe ac'eptarse el proyecto, y 
os propone su aprobación en los mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisi6n, a 5 de agosto de 
1942. . 

-SIn diScusión y por asentimiento. táci
to, fueron apro'OOdos los tres artículos del 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de ,los señores: Ortega (,Presi
dente), Domínguez, E'rrázuriz, Jirón y Ri

Despa- V'era.- :a.udecindoOrtega. - Eliodoro Do-
proyecto. 

:mI señorDurán (.presidente). 
cha'do el proyecto de ley. 

GRUPO ElSOOLAR "PED'RO AGUItJtRE 
CERDA" 

El señ'or Secretario. ~ Sigue en el orden 
de la tabla de Fácil Despacho el proyecto, 
que' establece que el Grupo Escolar 'en que 
funcionan las Escuelas números 7 y 8 de 
Cartagena, se denominará "Petlro Aguirre 
Cerda" ~ 

El, informe 4e la Comisión dice como Sl-

gue: 

"Honorable Senado: 

míng'liez.- Maximiano Elrrá.zuriz.- G. Ji
rón. - HI ~ Secretario 'de la IC:omisión. 

El proyecto ,dice como sigue: 
"Attíou1o 1.0 El Grupo Escolar en que' 

funcionan las escuelas números 7 y 8 de 
Cartagena, llevará el nombre de "Pedro 
Aguirre Cerda". 

Artíoulo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "\Diario 'Oficial". 

El señor Durán (¡Presidente). - En dis
cusión ge.neral y particular el proyecto, 

OfrElzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si .no se pide votación, lo daré por apro

bado en general y en 'particular. 
Aprobado. 
EIl señor :Rivera. - ·En la Comisión me 

La CáJ,para de Diputados, a iniciativa del abstuve de dar mi. voto afirmativo a este 
Ej,ecutiv'Ü de fecha de ,a,bril del preS'C:lte proyecto. Por lo tanto, deseo que se. -deje 

,año, ,ha aprobado un proyecto de ley que ronstancia de mi abstención, señor Presi
establece que el Grupo Escolar en que fun- dente. 
donari las Escuelas números 7 y 8 de Car- El señOr Durán (Presidente). - Queda
tagena, llevará el nombre de "P.edro Agui- , ráconstancia de la abstención del Hon'Üra
rre Cerda", como un homenaj'e al ex Man- b1e señor Rivera. 
datario de la Nación, que dedicara sus me-
jores energia,s a impulsar la educación del 
pueblo. 

El Grupo Escolar que reúne a 'las Es
cuelas ñúmero 7 de Hombres y número 8 
de Mujeres en el 'edificio 'c'Onstruído por 
la S~ciedad Constructora de Establecimien-

O'AMBÍO DE NOMBRE DE UNA 'OALLE 
DE V ALP.AR.AISO 

El señor Secretario. - Sigue en el orden 

' . 
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de la tabla de Fácil Despacho el Iproyecto 
de ley dE\ la Honorable Cámara de Diputa
dos par el cual se cambia de nombre a la 
calle "San Antonio", de los 'Placeres, en la 

, :NOMBRES PARA LAS PLAZAS DEL BA
RRIO CIVICO DE S,ANTIAGO 

ciudad de Valparaíso, ,por el de "José Ma]- E( señor Secretario. - Sigue en el orden 
fatti". , de la tabla de Fácil Despacho el proyecto 

El informe de la Comisión dice como S1- de ley sobre fijación de nombres a las pla-
gue: .zas construídas en/-el Barrio Cívico de la 

"Honorable Senado: ciudad de 'Santiago. 
I Vuestra Comisión de Gobierno tiene el El siguiente es el informe de C'omisión: 

honor de recomendaros la aprobación del "Honorable Senado: 
proyecto remitido por la Honorable Cáma- Vuestra Comisión de 'Oobierno ha toma-
ra de Diputados, ,pOlI' el ;cua[ sec'amlbia el do en (Jonsideración el proyecto de. ley, 
nombre de la calle Sail Antonio, de los 1P1a- aprobado por la Honorable Cámara de Di
ceres, de la ciudad de Valparaíso, por el de putados a iniciativa del Ejecutivo, que fi
'iJosé Malfatti". ' ja el n~mbl'e de las plazas construidas en 

Según se expresa en el, Mensaje del Eje- ,el Barrio Cívico. ~ 
cutivo, que sirve de origen a este proyecto, La Plaza ubicada en el costa.do norte del 
la IMunicipalidad de ValparaÍso, en sesión PalarÍo de La Moneda fué denominada 
celebrada el 20 de abril último, acordó so- "Plaza de la Constitución" .por decreto nú
licitar ele] Gobierno el cambio de nombre 111('1'0 6,09.0, de 11 de diciembre -de 1934. La 
ele ,la (~alle antes referida por el de "José uhic;ada al sur del Palacio y que se el~cu'en
Malfatti ", como ,un homenaje a este ciuda- tra al norte de la Avenida Bernardo O'Hig
dano, por 10¡,~'Valiosos servicios prestados a' gin¡¡, se la ,conoceco'l11únmente pOT "PI'aza 
la ciudad de Valparaíso: f.Jibertad ", ~ la que queda al sur de la Ave-

El Ejecutiv'o, accediendo a la solidtado, niela indicada por ":Plaza M'anuel Bulnes ". 
presentó el proyecto que nos preocupa, el El Gobierno, considerando .necesariq que 
cual ha merecido ya la aprobación de la Ho- se determine por una ley el nombre de la's 
norable Cámara de Diputados. plazas referidas, ha presentado el proyecto 

Sala de la Comisión, a 29 de julio' de 1942. en euestión~ 
.-Carlos Alberto Martínez. - Ulises 00- V:ñuestra :Comisión ,ha aceptadO dicha ini
!Tea. - Fidel Estayoortés. - HernánVi- ciativa de ley, y, en consecúencia, es de 

. dela L. opinión que debéis aprobarla en los mis-
El proyecto de la Cámara de D~P"4tados . mos tél.'minos en que viene formulada. 

es el siguiente: 'Sala de la Comisión,a 29 de julio de 1942. 
"Artículo úruoo. - La calle San Antonio. - ICarlos Alber'toMartinez. - Ulises '00-

de los Placeres, de l~ciudad de valParaíS, o,.rrea. ,-.:. Fidel Estay, Cortés:. - He"rnán- Vi-
se denominará, en lo S'ucesivo, "José Mal-I'Idela L. " 
fatti '.' . ¡tm,' El proyecto es del tenor siguiente: , 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-. "Artículo único. Las plazas constrUIdas 
9licació~ en el, : 'Diario?,ficial". . eIl el. Barrio Cí~ico se denominarán en lo 

El senor Duran (PFesldente). - En dls- -'sucesIvo, ,como sIgue: 
cusióú general y particular el 'proyecto.: "Plaza de la Constitución", la ubicada al 

Ofrezco la palabra. , cóstado norte del palaeio de La Moneda; 
,Ofrezco la palabra. .. .. ;"Plaza de la Libertad", '111 ubicada al costa-

'Cerrado el debate. do sur, y "Plaza Manuel Bulnes", la que 
En votación. queda al costado sur de la Avenida Bei'nar-: 
Sino se pide votación, 10 daré pOr apro- do O~Higgins, entre las ca1les Nataniel y' 

bado en general y en particular. GálIvez. 
Aprobado. ' Esta ley regirá desde la fecha de su pu-

blicación en el "Diario Oficial" . 

.. 
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El señor Durán (Presidente). - En dis

cusión general y particular el proyecto. 
. Ofrezco la' palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se' pide votación, lo daré por' apro

bado en general y particular. 
Aprobado. 
El señor Azócar. - Pido que se retiren 

los demás proyecto,s d:e la tabla de FácH 

Despacho. Me a,poyan los señores Domín

guezy Marmaduke Grove. 
,E[ señor, Durán (Presidente). - Queda:a 

retirados olos proye'ctos de la tabla d.e F'á'cil 

lDesp'ac'ho. 

\ 

-Incidentes 

bIe seño,r R~vera- ha manifestado su oposi-

ción! \ 
El señor Azócal\'_ Con este sistema· de, 

eximir los !proyectos del trámite de Comi" 

sión, :aadie 'sabe ,de qué se está tratando, 

cuando etlo-s se drs:clüen. 
Ell señ()r oDurán (Presidente).- Son indi

"caciones de la hora de ,I'llcidentes; hay que 

da~ <menta d'C .. eH as y ponerlas en votaciÓ~l. 

:El señor Ortega,-· Yo ,pido 'que se trate 

so:bre tabla el pToyecto que deslti1'la fo-ndos 

'Para la construcción del edificio de la Es· 

cuela de Art,es,anos de Angol, que, por 

acuerdo ,tO'll1'8.l~ en l'a sesión de 'ayer, fué 

eximido del trámite de Oomisió'll. • , 

El señor Durán (IPreside:at,e). - So¡icito 

el a,cuerdo de la ISIa!la, pa'ra tr!ltar el ,proyec-, 

to que ha indic-ado el HonÜ'rahle señor Or" 

tega. 
Acordado. , 

INDI'CA:C'IONES !E.l seño.r Mar1línez- Móntt¡, - BI Hono.ra-

ble señor AzÓc8.lr ha pedido el retiro d'e tO" 

Ell señor Durán (Pre.sidente). - Solicito dos 10'8 proye'ctos de la tabla de Fáci'l Des~ 

el alcuerdo, de 'la ¡BaJa para eximir del trá" p3;cho. 

miite de ¡Comisión y tratar sobre tab1a, el EQ señor Secretario.- Los Honorables 

proyecy> qUe autorita a l'a's .Municilpalida- ~eñores 'Azóc·ar y GuzmánforIllJU13;ll bdica" 

des de .Zaprullar y Peu'ffiü para <colltratar ción llal"aque Se dé el primer lugar d'e, la 

un :emP'l"éstito. , : .. tabI.a 01"dilll3;ria de hoy aJIproyecto 9-e la Ho-

El s'eñor Rivera..- Nu, señt>r 'Presidente. nomb1e Oámara de lD]putll'dos, informado ya 

,EIl señor Duná'n.- No h'ay a;cllerdo. por la Comisión 'd;e-Hacienda, pOT el cuail. 

Ell señor Secl'Ietario. - Lo.8 Honora-bIes se hacen algunas modHic3;ciones a la parti: 

señores Walker y '.Ai181s's'a:adri formulan Ílr da respeCitiva del a,rance~ aduanero refere~l

dica:ción piara eximir de'l trál~:¡j.te de Oomi- te a 13; inlternación dll paipel paria imprenta. 

SÍÓll y tratar inmediatamente... E!lseñoT Durán (Presidente). - Solicito, 

:E!!. señ'Or Rivera.- Yo meo'pongo a qU'e el acuerdo de la Hala Ipara ,colocar en ,el 

S.e ex-ima de,l trámite de Comisión cualquier primer lugar de la tabla d:el Orden del Día 

proyeocto. de la preosente sesión el proY'ectoa que se 

'Ell seño'!" 8ecretario.- ... el proyecto por han referido 10s H()'::J.orables señores Azóc'aT 

el ,cual se ,autorÍ2la a la 'Municipalidad de y G:uzmán. 

,Rrovidencia para que, por intermedio de la El señor Maza~- ¿Está informaJo? 

'l'esol"ería General y sin ne'cesidad de de'cre" E[ señor Secreta.rio.- ¡Sí, 'seño¡r Seonador. 

to del 'Alca:lid'e, palgU'e directa.mente a la Cor- Eil. señor Alessandri.-. Y a continuación 

poración. de ,Fomento los intereses y las ,de él, podría coJo,clame -eIl proyectO' que re" 

a:mortiz'a;cione:s de un préstamo 'que la Co-r" i'o,rma loa ley de cheques. 

poración de Fomento hizo a dicha Munici- E[ sleñor Durán ('Pl'iesidente). -.:... Si 'a la 

p'aHdad.· SIl'1a le paT'ece, -se acordail'á colo!car en el 

Ell señor Dm'án ('President'e). -¡ ISQlicilto primer lugar de la taJ'bla del 'Ord,en del Dia 

el acuerdo de la 183;1a para eximir del trá" de la sesió-n ,de hoy el proyecto 'Por el cual 

mi te d'e 1C0misiónes1Je proyecto y para tra- se modifica' U':1a parti'da de1 ar3;ll'C!el aalla

tarlosobre t8.lhla; nero, yen seguida, e'l que modific,a- la Ley 

E,l SeñOl" Laf¡ertte.~ ¡Pero, si el Honora" de Oheques. 
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Aco:rd8JdO'. 
Ell señor Ort/ega.- Quiero hacer presen" 

te a la Sala qUe hay un proyecto 'en el Or
den del Día que está. ya a medio 'camino, 
,que ha sido considel'ado en la l8Iall,& y sobre 
'el 'cuao} falta un ,prollunciamientO' defb.iti" 
vO'. 

El señorDUll'án' (Presidente). - A con ti· 
nuaICión de la; Ley de IOheques ,Sie trataría el 
p:rO'yectO' a que se ha ref.erido el RO'norab'le 
sooo,r .ortega. 

En la hora de, Inci;dentes está ias'crito el 
Hono'l'a:ble'señor Azóoor.· 
, Ell señor Domínguez.- ~ Honorable se" 
ñO'r 'Azócar me ha concedido una int'errup
ciM. 

Ellseñor A~cár.- lEn esta forma se pro" 
rroga la hO'ra. 

Ea s'eñor Durán (Presidente). - SO'licito 
,el ac'uerdo de la. Sala papa prorrogar 'los 
fudden'te:s' por cl tiempo que ocupe el des· 
pa:éhO' de los prO'yectos ,a, qUe se ,han referi' 
dQ los HonO'rables señ'OresLira Infante y 
'Waafu(Jll'. 

Acordado. 
iE~ 'señor Latertte. - Yo pedir1a 'quedar 

, inscrito p'ar"a¡ el miércO'les de la semana; pró-
xima. " 

iEllseñol' OlSsa. - & Me permite, Honora' 
Me seño:r DomÍ'ugu'ez? 

neiSlcaria pedir al señor ¡Presidente que se 
lCoIIO'quJe 'en el primer lugaf de la tabla de 
:F1ácH lDespacho de la sesión próxima; el 

, pl'oyClCto a 'que me he redleridO',ell de la 'Mu-
7Ú1cipal1d'ad ,de Peumo, si nO' 'puede tratars'Ü 
so"bTe truMa. . 

IEl señor Du~n (President~e). - Esa ~s 
una 11acu~tad die la :Mtesa. El IproyectO' qÜC" 
da,rá anunciado ,par:a ,la tabla die F.ádl Des
palcho de' la sesión próxima. 

EII seño·r Grove (·dO'n IMarmaduk,e).- De" 
s'earía' usar 'de la paa'abra después del Ro
noratble s'eñO'r IDomÍngu'ez, ,po~ PO'C'os minu" 
tO's. 

P:OSllOIONDEL. ¡PARTIDO SOOIALISTA 
'FRENTE A LA P'OLITICA INTERNA
mONA[,. 

lEa sleñor Domín~ - SeñO'r ,Preside':.1" 
te: 

En el discurso que tuve el agradO' de 

iproll!U'nJCiar en la sesión dEl! 16 de juniO' del 
presrent'e año, anaUz~ndo la trrugedia del 
hombre de nuestro tiempo, del hombre de 
hO'y,de vida dna'le insegura, dije que la 
,gilerra actuaJ era la 'Ó:ltimaexpr:esión dia
:bóli<l'a dd rérgimea {3apitalista, e~ últimO' ga" 
llope de los jine-tesi ~del ap!>'Cal~psis. 

Es mi cO"filvicción más :prO'funda, señor 
I~r'esidente, Ila dé 'q TIe de este, ,conflicto 'Con 
coJara histoda y con índis-cutiMes preceden
tes" va a 'surgir uit mundO' nu'ÜvO', llr.l mun" 
do de salliva.ción y de eSperanza paTa todos 
JO's hombres. Un ID'I1ndo que pO'drá tener 
rarees cO'nel pas'ado, délbi'tes raíces comO' 
para 'confir:mar 'la unidl)d del 'procesO' his
It'órico 'que se desacrrollaen -el tiempO' si, 
guiendO' las coao'cidas e,t,apas de pasadO', 
presente y porvenir~ perO' que será nuevo 
en el sent,idO' de su 'estruotura O'rgánica y de 
su 'expresión espiiritual. Nuevo en e'l senti
do de que 'una. de las 'll'spiraciO'nes más gran
des, más nO'hles y más permanentes del hom
bre, la Ehert,ad, p'emeguida a tra V'és de tÓ" 
dos los tiempos y 'cuya conquista, está ru
;bric'llda ,con 'la sa:ugre de miles de mártires, 
va á t.ener, al fin, su propio territorio en 
l'a v·astedad de nuesltro mundO'. 

La libertad que Se inicia con la Revo'lu' 
ción (JIristi,ana 'a[ sustra'er al homlbre de 1'a 
tiranía: de la 'aaturaleza, dárndo~eel libre ) 
alhedrío, halcié.ndoIo moralment'e responsa-, 
ble de su con:dUlcta ante un 80'10 Dios; la 
libertad que conitinúa su lucha creciente con 
la Revo'lución ,F'r:ancesa cua:adO' declara que' 
los hombres Il'a'cen libres, tienen uno~ mis" 
mos derechos y son igua'les ante la Ley, ha 
de completar ·su c~clO' de evO'lución históri-
ca en la Re'VO'hÍción Mundial que esta gue" 
rra e:l'gendra y promueve, porque es la ¡tue
na entre }os últimos restO's de la opres'¡Ón 
y las fuerz,as ya demasiado vivas de la li' 
bertad. 

E!l ma:lqu'e tr:a;baja sombras, pued€ ven'cer 
al comienzo, al bien que trabaja la. luz; ¡a 
harhaJ'ie que moviEza traiciones y terrores 
puede vencer súbitame'llt; a la cuHura' que 
-crea el saber y l·a beRel'!a; el totalitarismO' 
'que amaSia esC'la'vitud y vergü'enZia puede 
anotlarsepasajeras victorias; pero la jUl'lii-, 
da inmanente ,quehahla ,a la pura cO'~l'cien" 

cía. y tOGa el c'orazóri. d€l hombre, escribirá, 
no importa con 'cuánto sa,bor de muerte y 
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cón cuánto ,CO'lor de sangre, el triunfo defi

nitivo. 

Es la hora de la duda Y ~bién la del 
cálculo' ' 

Tola vida susta'Llltiva de un hombre y su 

corta duración en el tiempo RO pueden ser 

sino la me,dida de sus propios deseos y an

helos i pero la vida ,de la humanidad cubre 

de lado a lado 'la totalidad del tiempo y es la 

suprema medida de las almas superiores y 

de los pueblos dignos. La actitud ,de un le

gislador o de un go bernan te no puede aco

modarse; de igual modo que la vida de un 

hombre sin' responsabiHdad histórica, sólo a 

los intereses y a las pasiones del' pres-ente. 

Hu co~dU:cta debeencoil1tirar su eX1presión 

más firme y más'vale.dera en a<quelloquees 

la síntc'sis de las conquistas y del camine re

corrido por el 'hombre: su bienandanza, su 

,feilicidad. Y esta biooanidanza y 'esta JeE,cí' 

dad y le!~tepoider iSler ,~l mismo, 'hermosa y nO'

blemente, 'el hombre sabe que no puede al' 

oanzarse sino con 1a libertad. 
P,eroes en estas h'Ora~ en que e'l triunfo 

es prOlblemá:tico, cuando las almas, pequeñ,as 

y los pueblos sb o,rg'U<l1o, vllJcilan. Es toda

'Vía 'la hora de Ja dud'a y t,ambitén la del 

e.á~culo. Pero hay dos cállculos: el ,cálcu~o 

mezquino d.e los insuficientes, de los que :ho 

tienen la conciencia legíltima del ciudadano, 

sino, una c.m:il(jie~cia minúscula de homhres 

con intereses partic'lllla.res, cOn limitaciones 

de ego~srho iy Ipasió'll de mer!e<aderes, y el 

cálculo grande de los ,que Ipwra sentirse 

hombres quieren ser hombres <li¡bres" hijos 

de países libres y dignos; 'ell ,cM-clrlo grande 

de los capaoos de dar su aporte de sa'crifi

cio y de sa'~gre a ,10 que es decisivo, a lo 

qUe dacoodición de -homP're en nuestro 

tiempo: a la HbertllJd. 

Causa dlel avance del nacismo 

Es laa'ctitud de los pequeños homhres .l~ 
que ha escrito ~a ,doeITota sucesiva de los 

pueblos de E'U'rOlpa, que alimentaron por si

,glos la libertád y ,la culturn del mundo. Es 

~a a'Ctitud .. 'Va'cHa--.oo de legisladores y. go

bernantes sin firme 'co'<l1Jenido ideológico la 

que fué C'a'11sa del avanc'e progresivo del 

naeislffio, amigo de labesti,a y exaltador del 

instinto y enemigo del hOlilbre y de la inte

ligencia. 
Yo acepto,señor Presidente, porque eSlt'a 

conducta es ailwra más necesaria que nunca, 

la únic,a autoridad del Presidente. de la Re

púhl.i,caen la dirección y marcha de nuestra 

relaciones exteriores, ,pero el E,xcmo. señor 

.T uan Anto;lio Ríos, que o'cU!Pó un 'asvento de 

los ha'ncosi dell Congreso Nacional, es hijo 

de una tierra con tradición de libertad y 

heroísmo y no puede desdeñar ·la voz del 

Partido So'Cia-lista, en cuyo nombre hablo, 

ni la opinión de ninguno de los hombres de 

su patria que, ¡por representar al pueblo, es

táIn obligados '8; hahlar ,e1 len.guaje de, ,'la 

verdad y deil patriotis:mo. 

Ohileno es Ullia isla 

El mundo de hoy no reconoce ,sino geo

gráficamente naciones aisladas ~ indepen

dientes. La - interdependencia eCOnomll(la 

une a todos los pueblos; l'asc'omuniMciones 

hacen iC'ada ve:z¡ más pequeño el mU:1do; las 

idea,s nos' unÍ'Viersa[izan en cada ho,ra de 

nuestra vida. Cihile nÜ'es, pues, una isJa en 

el mundo ni muciho menos en el Co~tinente 

Americano. Ohi'le no debe ni puedeasuniir 

una actitud "discutible Icuando se j'11iega en 

una guerra el destino del mundo y el futuro 

del cO'Lltinente a que pe.rtenece y hade se

-guir perteneciendo por indiscutibl~ mandato 

del ,destino. . 

Pero hay quiooes no desean nuestra de

finición, sosteniendo que no quieren males 

/para 'su patria, qU'e ,no qv.ier,en a0a'rrear la 

guerr,a: y ['os mall'es deeHa para sus ~onciu

dadanos. 
Veamos, señor /Presidente, -qué hay de s5-

Hd,o y de juslto en: esta icanciÓ<n de ~os timo-' 

ratos de minús'culo cálcu[o,. 
_ Quiero l'eICo,rdar aquí e:a esta oportunidad 

al Honorable 'S'enado ,que la 'condiciÓ'll de 

país'es neutral'es que ,asumieron aleomienzo 

de este conflicto innumeT'ahles na'ciones de' 

Europa C'omo 'Ohecücs'loV'8iquia, Yugoesilma, 

Greda, RumanillJ,~o ,duró mucho tiempo. 

no duró sino el tiempo 'que fué neces~ri~} y 

:convooiente a'l a'gresol'. 
Dieciséis. mH kilóime,tros dCll teatro de las 

o'perac~o.nesguerreras ¡hacen v.ari,ar, en lo 

que re.Specta a noso.tros, la fuerza dinámi-

,ca de este CO'llICepto de neutraUda!d. 

> '. 

, 
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Solid.aridad económica 

E'n seguida, señor 'Presidente~ se sostiene 
por los hombres de restringido alcance his
tórico' que- nosotros,en la actitud de no beli
gerancia, estamos indiscutiblemente co,locLt

,dos en una posición de simpatía hacia uno 
de los bandos en lucha; y para afirmarlos 
se da como dato' el ,hecho 'de que contribui
mos anualmente con 1.800,000 toneladas de 
hierro con,HíOO,OOO toneladas de salitre, y 
con 500.000 toneladas de cobre al abasteci
miento de materias primas para la industria 
guerrera de los tEstados Unidos. 
_ Nadie discute, señor !Presi.dente, la vera
.cidad de estos hechos. L,o que habría que 
di'scutires si en verdad, dentro de la cade' 
na de reladolnes e:con,ó,riücas en que el mun
do vive y en que las naciones d,e la hora 
presente están olbligaid.as a vivir; es esto lo 
,que importa una actitUld de simpatÍ<a para 

- uno de los handosen lucha, sie':ldo verdade
ro y ,exac:to que no ,habiMia nÍ'ngu:n~, manera 
de impedir que e'stllis materias primas llega' 
ran alJ. lu:gar de su: destinomient~a8 la ,soiJi
dar~dad e'conó,mica :pres~da la vida de los 
:plJ.'eblo8 y,especialmente, la de los pueblos 
del Oü:ltinente A:mericano. 

No sólo rnviainos materias primas a uno 
u otro país, sino que también debemos re
dbirlas; ''Uo sólo enviamos produ.ctos, sino 
que también debem,os Hacer uso de l;as mer
eladedasy ,de los productos que vienen de 
otros, países. , 

NQ ,es esta, ami jui,cio, señor Presidente. 
la d~~,Qstra>CÍón substantiva y cO~Cl'eta de 
que 'IlJIi país haya lo,grado definir una acti
titud de simpatía hacia otro país o conjunto 
de países, 'que en esta guerra entre libertad 
y despotismo exige de,nosQitrós una posición 
que, en verda.d guarde re1ación y se encuadre 
con nuestros 'principios democráticos. 

¿De qué sirvió la neutralidad? 

Se ha dicho, tam'bién,que la no belige
raneia es una a.etitud que alej,aa Ohile d,e 

/ la posihilidad de la guerra. Yo acaho de 
leer, señor ,PresÍ'<lente, 'ell nombre de los' 
países ,que no s,óllo :fueron no bligerantcs, 8i- . 
no "'que neutrales, 'Y rcslpecto a ellos" sería 

bueno preguntarse de ,qué les sirvió su inge
nua néutralidad. 

\ 

La no beligerancia, s-eño,:r; Presidente, es, 
por otra parte, una .a'ctitud s¡in defin1ción ju
rídica, una actitud' sin nombre histórico y 

'sin noanlJ;lre ni apeUido -en el Dere,cho In-
ternacional. Pero, tiene dos aspectos: un 
aRpe>Cto real y otro puramente imagina,do. 

L,a verd.ad es que este estado permite mo' 
mentáneamente tener preferencias por uno 
de los bandos en luéha. Pero en el conflicto 
actu~l tiene, también un aspecto imagina
do, porque hay un bando beligerante, que 
n~ cree en ninguna forma .ni expresión del 
derecho internacional. 

n.esulta, pue~ ingenuo y 'casuístico afir
mar y slostener por hombres que s!e cre'en 
serios, que la i actitud de no 'belige'rancia d,e 
Chile, puede l~er garantia de esta'bilidad de 
nuestras ins~ituciones y seguridwd de nues
tro porvenir, cuando no lo. fué ni la aeti
tud neutral de los 'países que vivían en el 
continente del conflicto. 

Envíos :de productos 

,se ha dichoqlle al romper relaciones con! 
'el }<jje, nos verí'amos impedidOs de continuar 
enviando nuestros. producto:s que; sirven a 
la democra'ci'a, ya ,que 10sI Ibar,cos en que se 
t.rans,portan dicho,,,prO'du,ctos l, serían hun
didos 

Dd'lde luego. este argumento, del cual, 
han sa¡('ado mucho partido los neutrwlistas, 

. adolece de un error de fondo, pues aclara
do )e,on el examen de las 'cifras, tenemOR que 
cn enero el 9 por ciento deI v01lumen total 
de nuestra exportación, incluÍ:dos' materiíl
les y :artíículOls agroTle'cua,rioR, se tranSi]'l0r
taron en iSl8is barcos chilenos yel resto, o 
sea ,e!. 91 por ciento,fué carga<i'ol de nues
tros pn,e,rtos¡por vapores ingleses, nOlrtE.'Il
mericanos v holande<;les. 

En febr;ro, e.J 15 'por Iciento ,fué He1vado 
pnr barreos nacionales y dlesde marZiQ' hasta 
la f('cha,' ("1 '94 por ciento de nuestros 'Pro
ductns han sido 1I evaJd os por las naves per
tene'cientes' a las, na,ciones unidas'. 

El señor Azócar. --- Deside' que Se decla
ró la guerra sólo ha nauiragado por cau
Bias héililcas un buque. 

E'l señor Domingu~. - ISe continúa ere-
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'\ . 
yendo que por elhecího de declararnD,., "no 
beligerantes", AI,emania y JaJPÓn han per
miíVdo 'que enviemos nuesrf:rocobre y nues
tro fierro, a las usinas de 'laS demouacias. 

. Es mu!y. ¡wmprensible, por el con,trario. qu:' 
si [les fuera posible a: las na'ciones del Eje, 
hoy preocupa1das en el teatro de las, opera
éiolles m'iHtares d~ importancia vita11 poder 
deSient'e11derse d'e otras preocupaci'Ünes' y en
viarnos una escuadra a bombardear los pun
tos vita'les de nuei'ltra industria extractjv18, . 
~-'a· lo halbrian hecho, porlque s'aben p,erfecta
mente que los' minel'a'les extraí'dos, puestoR 
a distpos:j,ción de los país"'es ~diados, les resul
tan a1dv,ersos aSlUS, planes militares. 

Foco de espiona}e 

Nonos iban a preguntar si éramos o no 
belig'erant~s, o neutra'les. Argumentarían, 
y con bas'e, (ll1e practicamente estamos en 
contra de dIos. 18i 11013 sopo'rt:an,' es P0'1' q'Ue, 
además de que ,no pueden distraer fuerzas 
r,om'batiente's, les conviene mantener, una 
punta de l'anza ,en IS Lldamé ritc a , a través, d8 
SiU ,E:m'baj'ada y C~)'nsulados y de'l1l~s centrc:s 
de espionaje alemau, perfectamente organi. 
zad.os,. 

En efecto, señOr Pl'esiaente, tanto las co
misQones iruvestigadoras, nombradas por la 
Honoraible Cámara de -Diputa'dos, como las 
investigadollles realizadas en nombre del in
terés ,n8!cio,na:l, toldas, coincid1en en estable
cer un hecho: que la quinta columna, am
parada en el fuero diplomático trabaja en' 
Ohilecona'bsoluta y tota'l li'ber,tad. 

E:n un libro ,que IÍIc,aba ,de v,e~ la lu?, pú
b.J.ica en' nuestro país yC'ditado en Buenos 
Aires; un eSicritor ,qu,e 'cüumueve por la vi
veza y la realidad 'conque descri,be la lucha 
tremenda eptr.e los elementos revoluciona
rios alemanés y 1,a "Gestapo", pudo ,comp.ro
bar, tra!haj'ando, 'eI} mismo, durante un tiem
po a. las órdenes de la ":GeSita1po", 'que no 
t>~n:íl8n ningún interés, en enviar miembros 
de esa orgal1iz,a.ción a Sud-América,porqme 
según propia declara,cÍón ,del Jere del Es
pionaje Interna1ciona'l Alemán, exi¡g.tí>a ya en 
1S'ud,·América .elnÚimero sutficiente de eSlpías' 
·comop.ara no ser necesario el entvío de 
otros. De mndo, pues,que a la Iluz d'el aná-

lisis la alditud de no beligerancia no tieThc 
ninguna validez ,prá'ctica y estos hombres 
que 110,S ha,blan ennomlbre de la prá!ctica, 
en nombre del realismo, resulta que. pOi!' 
Ulla raracontradicci6n, en el 'hecho son los 
menos re,alis'ta,s y los menos prá:cticos y, e11 
cambio, por .querer ser 'l'ealisías y prácticOl<', 
están huu;diendo el glorioso pasado de Chi
le, comprometiendo el prestigio de este país 
y escribie'lIdo una página de dolo,r y veT
güenza para e'l futUiro de OhiIe.· 
, Yo ,creo .que ,é,uando se asumen l.as tareas 

de legislar o de gühernar, se tiene la oMiga,
ción de mirar con profundidad, 'como he di
cho al comienzo de esta intervención, no 
midiendo los hechos por la dimensió~ de 
nuestra yida personal, sino que por la tri
ple dimensión del pa<;.ado, presente y ¡futu
ro de (fui] e. 

El pasado nos -dicta una norma de con
ducta y ten·emos indiscutitblemente la, misión 
de resgUraI1d'ar el p()il1venir de Chile y legar 
'a las :genera'ciones futuras la honra y pres
tigio queestepars ha adquirida, como de'
felIso,r de la libertad y de la, demoér:a:cia. 

Por eso, señor Presrid:eute, el Partido So
k'ualista viene a de1cir en esta alta Cámara 
por mi intermedio, qUe é~· estima una ~e~ 
más profundamente necesaria una actitud 
definida de nuestra GanciUe¡,íla, sin que ello 
importe y lo afirmamos con' honl'ad,ez pa-, 
triótica" desconocer .que las reJaciones e:x:te-' 
riore8 convi.ene 'que con,tin'lÍen, por dis.cipli-

. na histórica y po,r la pesponsabilidad de es
te instante, manejadas y dirijildlas por S, E. ~ 
el Presidente de' la ReipúMilC'a, porque así 
lo' ,esta,blece y lo ordena nuestra Gonstitu
.ción Po~.ítj¡ca; pero nosotros, Ic,reellIlO'S que 
1mestTio ,d'elbte:r, nuestra Dlb[igaJción, señala 
tamlbién ,que 1'1a,le .la p'ena 'considerar, en 
nombl1e de ,1 OSI altos princijpios . que de1fen
Üerrn:Os, el pOIwellir de Clhíle y asumir la ac
titud 'que nos correSlponde. . ¡ 

Naic1;a más, señor Presidente. 
E~ señ·oi!' Jirón. - j MUy bien! 
Eilseño,r Durán (Presidente). - Tiene la 

palwhr:a el Houo'l'a:biLe se1ÍÍ,or AzÓlcar .. 
El señor Grove (don lVlarmaduke). - El 

HonorailJileseñor AZÓlc1ar me ·ha eoncedido 
,una interrupción, señor Prestirdente. 

El seño,r Lira Infante. - E[ señor Azócat 
está distribuyen1do la palabra. 
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SITVAO]OiNDE L,Os p()[.mos SOMETI-
/ DOS A DOMINIO .A!LE1lYlAN 
El señOir Grove (don MarmaldU:ke). -- En 

sesiones pasadas Se trató aquí en 'el Hono
,rabIe Senado, l~ <cuestión de PolQnia, pero 
110 se dió lectura a un documento, que es 
elOrto y 1qUe me VOlY a permitir leer, en el 
eua1 ~:e dej,a de manifiesto la importancia 
'que esta cuestión tiene para los paiÍses li
bres iCOIIllO Ohile. 

Este documento ha sido enviado por el 
Comité Polaco de Londres y dice así: 

"En las prOlVincias occIdentales de Polo
nia incorporada al Reiclh, los alemanes 'han 
declarado la circunscripción militar y, al 
misuno tiempo, en los territorios orientales, 
iharn HaIl1adopara el ,servido mIlitar auxi-
liar. . 

"J)¡esde el prÍJm6!' momento de la ocupa
ción de'PoIlonia, Jos IMemanes no i(~esaro'll de 
cometer crí'menes e injusticias. La ~ntidad 
de p,ersonas fusiladas o' aJhorcadas por ha
ber sido fieles a su Patria ya sobrepasa de 
140 mil. Una cantidad mucho mayor de 
hombres y mujeres sufre torturas e-n las 
cárceles y en los campos de concentración. 

"Alrededor de un millón y medio de hom
bres en la _ plenitud de sus fuel'zas han si
do deportados para Allemania, para trlllbu" 
jos forzados ~n 'minas y fábric'as. Alrede
dor de 2.000.000 de personas a 'quienes qui
taron sus casas, Sus tiendas, slls, fábricas y 
sus clhacras, fueron trasladados de las pro
vilJ.cia occidentaÍes de Polonia al Oriente. 

. !JO'S alemanes lÍJmitan cada día más las cuo
tas alimenticias para la población polaca, sO
meti>éndolas, al mismo tiempo, a las pres
cri'pcione,¡ cada vez más injustas . 'Las au
toridades de ocupación abiertamente y cíni~ 
camente declaran que los polaeos sOn con
denados a trabajar. eternrumente eomo escla
';os para la nación alemana -de amOs. 

"Las. persecuciones crueles no han que
brado la fuerza de resistencia de la Nación 
Polaca contra los invasores alemanes. Las 
autoridades alemanas 'han bu~cado' en vano 
a los QuisliIl1g'S polacos. No han encontrado 
en IPoloni'a 'ni un lnfimo grupo ipoHtico 'que 
quisiera colaborar cOn ellos. 

'Con corazón y alma, toda la Nación PO" 
. -laca está Ugada estredhamente con el 'Go-

, 
bierno Polaco en Londres, c.on los ejoércitos 
pO'lacos qüe luclhan en Gran Bretaña, en el 
Medio Oriente, en Rusia y cOn su Corrnan
dante en Jefe General Sikorski. 

Para los polacos, pues, no puede hruher 
una tortura más cruel y una injusticia ma
'yo·r que trabajrur ,en provecho del etj,é'reito 
alem;án, o ser llamadn forzosamente a sus 
filas. 

"La N ación Polaca resistirá en forma más 
decidi~a la conscrÍ'pción militar. !Jas ma&as 
de la' pdMación polaca pargarán pOr esta re' 
sistencia de nuevo son la pérdida de la li. 
bertad y .con la vi'da de la flor de la ju
ventud polaca. 

"Ell Gobierno de Polonia ha puesto estos 
hechos. en cono'cimiento de los Gobiernos 
Aliados y de la opinión del mundo. 

"Esta lUCtha. es desigual, pero la N)lción 
Polaca no cederá. . , 

"Polonia debe recÍlhir ayuda de todos los 
paísesdvilizados, quienes anlhelan el triun
fo del Bien sobre el Mal, del deree/ho sobr!! 
la fuerza .. Para olbtener esta ayuda, el Con
sejo Nacional de la República de Polonia, 
que re~mplaza en el exterior al Parlamento 
Polllco, se qir~ge .a todos los Parlamentos de 
las íN aciones li!b:res. 

"No pe'etimos la ayuda material, sino sim
plemente, una ayuda para poder mantener 
la resistencia de nuestra nación martiriza
da en la Patria. 

"Hacemos un llamado- para que el mundo 
civilizado proteste contra los c-rímenesco' 
metidos de nuevo por los alemanes corttra 
nuestra na,ción. Ojalá el polaco, quien arries
ga' su vida-y libertad resistiendo el trabajo 
forzado en detrimento de los ejoércitos de las 
naciones unidas, sepa que su sacrificio nO 
será en vano. 

"Hacemos Un llaJmado para te~er la selgu
ridad que los dere(fuos del hombre y de la 
na-ción a una vida lihre, que actualmente 
son pisoteados en todos los territorios oen
p¡tdos por los estados del Eje, especiaIrrneqie 
en Polonia, serán establecidos y los críml. 
nes cometidoscast~gados en debida fOr'ma". 

QuierO' que :quede constancia en el Bole
tín de S:esiones d'e este documento y, al mis
mo tiempo, de nuestra adlhesión, manteni
da en todo momento, a e'sa noble nadón po-

• 
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la!ca que est,á ,dando un ejemplo de lo que 
s~gnifi,ca, lucih~r por 'la libertad y por la de-
111ocrrucia. { . 

El señor Durán(iPresídente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor .A!zócar. 

CRITIOAS AL PARTIDO SOOIA,LlSTA 

El señor Azócar.- Desde hace días fign-
'ro inscrito para hacer u-so de la palabra, y 
he tenido que postel'lgar al:gunas o-bservacio
~1es que d'eseo hacer en respuestlR a 10'8 dis
cursos pronunciados por nuestros adverffil
ríos del frente, Honorables señores Muñoz 
Cornejo, Lira Infante" Prieto Concha y 
Enázuriz" que se han convertido en verda
deras' ametralladoras, en sus ataques con
tra el Partído Socialista .• 

~El señor ErI1ázurW.- Yo ni he nO'Illi'bra
. dó al Partido 'Socialista. 

El señor' AzóC!ár. - Los Honorables Se·· 
nadores nomlbrados han ocupado dos horas 
o más en sus discursos, y yo' tendl'lé que con
testarles en unos pocos minutos. 

En efecto, no hay dÍscurso que pronuncie 
un' ,parlamentario de ese Partido, que no 
constituya un 'fuerte, un .gran ataque al 
Frente PO'Pular, Y se Iqui~re reS'ponsa'bili
zar al Partido Socialista, de todo lo ma19 
qUe pueda haber heclho esa combinación 
política.' (¡j .4AJ. 

Quiero dejar constancia· de un heciho que 
demuestra ia falta de. sinceridad del Par
tido Conservador en estos ataques: excluye 
de ellos al ,Partido Radica'l, que ha. sido, 
precisaulerute, el Partido, mayorjta'rio del 
Frente [lQlPula:r. 

EJ seño'r Walker.- Lo puede atacar Su 
Señoría, entonces. 

El señor .Azóca.r.':"- El Partido Socialis
ta fué contrario a la fO:rtlIÍación del Frente 
Bopular, .que tanto atacan Su.s Señorí-as, 
y porque siempre ha sid() enemigo de las 
et~quetas internacionales, ·en pülítica, creía:
mos ·que estábamos muy bien dentro' de la 
organización" nacional' del Block de Izquier
da. 

Pues bien, el Partido Radical como a'van
zada,y secundado por los Partidos Comunis
ta y !Democrático, décidió fO!l'lll:a,r el FrC'n: 
te Popular. E;l Partid() So-cialista, enton
ces, aceptó iugresar a aquella entidad. pe-

ro esto n'o quiere decir que el Partido So
cialista quiera eludir la responsabilidad que 
le corresponde por los actos políticos y gu
bernatÍ'vos ej~cutados por el Go·bi~rno del 
Frente POJlular, o sea,por el Gobierno del 
Excelentísi'mü señor don Pedro Alguirre 
Cerda. 

Nunca he visto más pequeño a mi Honora
'bJe cole¡ga el s~or Miuño-z Oornejo, que 
cuando atac~ al Gobiern,o del Frente Popu
lar y de don Pedro A¡guirre Oerda; El 
Gobierno de este mandatario no necesita 
del juicio de 'Su Señoría- para mí muy 
respetable-, pOl'que el Gobierno del señOl' 
Alguirre Cerda será juz¡gado' por la historia 

, y 'estoysegurü de que ella lo señalará. como 
uno de los grandes GOlbiernos. Tam,bién es
toy cierto de que el bronce será' la justicia 
que le rendirá la historia, y su estatua se~ 
rá col'oca,(Ia en un IUfgar de preferencia, 
pOI'lque el país así lo exigirá; no ha habido
en los últimos tiempos un gorbernante que 
haya penetrado más profundamente en el 
corazón del puebJo. ¿ y por qué T Porque 
fué leal y justo con él. . 

. En consecuencia, nosotros no tememos 
esos ataques y los encontramos 'aligo natu
ral en e.l '~artid.o IConservador, un partido 
viejo que, como los ancianos, se pone "re
gañón" y encuentra to-dümalo. Este es un 
fenómeno biológico . Nosotros, cuando' reci
bimos ,esos atruques, en 'vez de sentirnos he-. 
ridos por ellos, los aceptamos como un ac
to natural. 

El sOOo'r WaJker.- No parece ... 
Ell señor A2lÓCar,,- Y, todavía los vemos 

con agrado; esto lo d~go con sinceridad. 
,En una é'Poca no se atacó al Partido So' 

cialista, sino que todos los atruques se con
centraron en el Partido CÜ\Illunista y, ver'da
d,eramente, . n.osotros en e~t.~ ocasiones sen-o 
hamos emndla de la pOslclOn de este Par
,tido y también' sentíamos nosta]lgia de los 
ata'ques de Sus Señorías. 

El señor Lira. Infan1le."- Su Señoría se 
Rcabade quejar de los ataques. 

El señor Walker.- Y a esos ataques a 
,que se re'fiere el' señor Senado-r, contribuían 
Sus Señorías. Su Señoría mismo dió la no~ 
ta ,alta. ' • 

El señor Lafertte. - No les haga caso, 
señor 'Senador; quieren hacerno's pelear. 

93~ -Ord. -Sen. 

• 
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'" BII señor Azócar.- Sus Señorías deben' país le harán justicia. Y sin l¡uererlo ni 
atacarnos 110 s610 por razones bioló;gicas, buscarlo llosotros, yamos a tomar la buena 
sinÓ' también por una situación ideológica pnsieióll de. uu partido que es atal'ado injns-· 
y por la posición de clases. tamente. 

Este Partido nuevo ha desplazado a Sus' 'Lejos de ame.dl't"n:tamos pO'r 1m; ataques, 
Seiíol'ías. Primero los desplazó el Partido ql1l' !lOS nllen para la lucha, 'sentimos re
Radical, que pásó a ser el Partido mayorita- eonfortaclo nne8tro espíritu, p'orque reCor
río de Chile. y la sorpresa de 'los Honora!bles damos al rristiano y a sus divinidades, que 
co[egas de la o'posición fué e11O'rme cuando. fuero;1 clnramenteatacado·s; perse.guidos 'Y 
en las últimas elecciones el Partido Socia- calnmniados. i Qué no se dijo de Jesucris
lista ocupó el segundo lugar. Sus Señorías to! i Qué infamias no se dijeron de .Jesncris
no quieren' resignarse ~on este des'P~az,a- J to, de sus apóstoles, de los santos y de todos 

"mrento ni Con esta posición de descenso en', los priJlnerOs eristinnos en e¡;a Í'poca' ele ·bar-
que se encuentran. barie! 

Estoy seguro que para el próximo pe- Como no había un derecho, unaciyili-
río do, a pes¡lr de lo que predecí'a el Hono- iaci6n, se rccur6a a los más ah{Jct's tor
rahle señol" Lira Infante, Sus Señorías 110 mentos. y lo>; cristiano" t",'all íl1Tojadds '(t 

se ('oloearán JI ~ en el tel'eer lugar .que lleu- las fieras en el" circo, Ahora, que no Sf,' pne-, 
pan ahora y' entonces su posición también den aplicar /tormentos materiales, ahora 
seJ'Í1 desplazada por el Partido Comunista. que, no hay carne que quemar, que no' se 

Lo ,,¡('jo tielle hue mlll'ir y f.i esta le." fa- permite el derramamiento de sangre para 
tal no ¡;e escapará el viejo Partido' Con- la 'persecución de un ideal, Sus :Señorías 
servador. han lanzado un tormento moral contra un 

El señor. AmunáteguL- Ya los deten
drÍlIl .. , 

E.l seiíor Azbcar.- De manera que Sus 
Señorías ti~llen que resi¡gnarse, por ahora, 
a la posil'i(ll que les corresponde y, prepa
rarse como buenos cristianos para bien mo
rir. 

En ,estos ataques, se .recurre a las armas 
de siempre, P11es así como hay armas para 
pelf'ar en las guerras, talmbíén las hay pa
ra pelear en las 1uclhas políticas. La his
torIa' sefialaclláles son estas armas ,í' Sus 

. Se'ÍiorÍas las han estado usando todas, ab
soJutametIt(' todas. 

Bl distinguido psicólo:go español Ortega 
;,-Gassetdecía que los políticos debían te
nrr, para resistir los atalques, epidermis de 
paquidermo; ¡pero ,hoy 'creo ,que no 'hasta 
ya esa ,epide~mis yq~e para resistir los ata
ques de nuestros adversarios, neces1talmos 
modernizarnOos y tener 'coraz:as de tanques. 

?\'o se abre un diario de la Derec!ha en 
qUf' no venga un ata'que al ,Partido ISocia
lista. B·l IPartido Socialista hasta este nlo. 
mento, ha perma~ecido en silencio, 'e'Stá en 
el banquillo de los acusados; pero, tenemos 
la satisface.ión de que muy luego po,drá sa
cudirse de todos los cargos injustos que se 
le han hecho y que la opinión públtca y el 

partido, ,contra una nueva ideologfa, que 
els la ·esperanza del pueblo, porque el So
'cialismo no es 'sólo un Partido ;el Soeia
lismoes un ideal universal y la única es
peranzl! de 'la humanidad. De tal manera 
que así {'omo fueron inútiles las luchas (le1 
paganismo por detener el Cristianismo, 
serán inútiles también las lnc hm~,las ca
lumnias, las injurias, el ataque diario que 
hacen Sus ISeñorías para detener el 'aYanee 
del Socialismo en nllestra Patria. ' 

I 

Todo ideal necesita ser perseg'uido; todo 
ideal necesita ser violentamente atncado; 
y la Historia nos seiíala que son 11l'ecisa
mente' esos ideales más atacados los que 
han triunfado. Por eso, señor Presid·énte, 
·estos ataql~eS de qué se nos hace objeto, 
cOl~stituyen . nuá ·eooperación eficaz" que 
11 olsotros reconocemos. 

A!yer Sus, ISleñoria,s atacaron al Libera
lismo y fueron sus mayores .adversarios. 
¿Qué ~10dijeron del Liberalismo? Y hoy 
Se confund-eel Liberalismo con el Partido 
ConsÉ',r'vador. 

Nosotros no podremos confundirnos ja
más' con 10ls liberales y menos con los con
servadores, y no po.dremos confundirnos} 
porque ,el ideal nuevo desplazla al id:ea~ 
viejo; porque nuestro Partido es un par-

I 
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tido revo'1u'eio-nario; es un 'Plartido que as
pira a una tr:ansfo.rmalción _completa y pro
funda de la actu'al o-rganiZ'aciÓll, qUe Sus IS~
ñorías han ,cre¡¡¡do. Y es humano --, por etS:to 
;lO 11es ha,gocargo-Jque ¡Slns SeñO'rÍ:as defien
d,:an la actual orgainiza'CÍón, que nos'otros no 
aspiramos a destruir -sino a tran"forma-r. Si. 
noso.tros queiremos cambiar el r1é-gimen,e-s 
lógieo 'que Sus Señorfa,s. que tienen ieen el 
-a-C'tu:aI. ataquen a 1-08 ¡Partidos Soeia'lista y 
Oomunista, que son 10's Plarti'dos que qui'e" 
ren ca-mlbiar el rélgimerren este país. 

S11\1 ISeñomas lrepÍ'es-ent.an· a una ,cllase, 
que,-ha sido la clas-e'dominantf.'. Y por más 
que quieran decir que no llevemos Q·ás' -co
sas a este terreno de la' lucha de ,clases 

. tenemos qu~ reconocer que la historia s~, 
ha movido por esta lucha .. 

Ayer no más, señor 'Presi dentf.' , en la vo
taei6n de la ley df.' empleados particulares/ 
cada uno reconoció filas -en su clase. En 

'esta lucha de clases, no.so1:ro!8 representa
mos a la cla'se tm'baj1adora, a la' clase asa
lariada, a losemlpleados' particulare-s que 
forman parte de -esa clase q*' nosot.ro~ __ 
répresentamos, haciéndole justicia ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- O 
atacándola. 

Ell señor Azócar.- ... miént,ras -que Sus 
S,eñorí'as de"fencüeron a la clase ,eapitalista' 
que representan. 

De manera, 'señor Presidente, que de 10 
que se trata aquí -es de una lucha' de cla
ses, de 'cambiar la -~lase dominante, que 
lSecambiará, ql~e \fatalmente te~rá qlU)8j 

. -cambiarse. Th clase de Su:s :Señorías &81 de
fiende y toma las últimas posicionés. 

Tratan de debilitar a nuestro Partido 
con estos ataque-s co.mo estrategia po1íti~a. 
Han ,ereÍdo que nuestro Partido ,es el pun
to débil de este gran movimiento izqui'er
di:sta, qúe ha tomado ya su posición y'que 
tiene el poder. Sus ISeñorías, .que se hat-e:n 
en r&tirada en estos momentos, quieren 
l-e~onstituirse en la retirada ~ y han preten
dido tomar su posición de lucha favorable, 
debilitando al Partido. Socialista para reo, 
euperar el Poder. Pero.;. ¡no,' señores! Le
jos de eso. No .puede haber hoy en el mun
do ni en Chile uingún Gobierno que no sea 

de Izquierda. y por ]0 menos, COn .germen 
socialista. 

Ayer no más noo decía el Honorable se
ñor Cruz Coke: -Estamos en -un momento 
revolucionario. Se ve. venir la revolución 
mundial "~o 

Esta declarad6n me llamó prpfunda
mente la atención por provenir de > un 
miembro del Partido' Conservador. .pero, 
todo tiene su eX'plicación; los ho~res que 
no tene]llos la inteligencia suficiente para 
poder apreciar todos los hechos y estud.iar 
to.dos los fenómenols, debemos -busca'l~ 'su 
explica'ción en los libros. Fuéasí como .-en
,contréel estudio .de un psicólogo español,
en el que ex'presaba que la revolución pe-' 
netra aún en' las mentes conservadoras, 
que el espíritu revolucionario se estaba 
apoderando de todas las mentes y~que sólo 
queda un pequeño grupo insignific-ante de 
mentes cons·ervadoras en las que, por fe-' 
11'ómenos biológico.s, po -pueden penetrar 
las nuevas ideas. Y si asistimos a -este mo
mento de transformación, ¿qué debemos 
bacer:? -Prepararnos para poder aplic~r 
esta revolución mun.dial, qUe no hay quien 
]10 la vea; y la Hictitud de ISUS Señorias ha
cia el Partido ISocialista, hasta este mo
mento, no es nada más que la incompren-
sión de 'la ceguera. . 

Nosotros ';lo queremos el desorden ni 
]a . de¡strucción; queremos la nueva orga
nización. qUf.'remos el nuevo orden que se 
ve venir y que tendrá, fatalmente, que 
aplicarse en <Chile. como en todos los de
más países 

E8ta guerra, coma lo aeaJ:·a de decir el 
JI..norable señor Domfng'uez, no es más 
r' :. 1ll1a ~'.rel'l"l de sistemas \":onomICos, 
111!¡, ¡!UClTíl pllr l~ nueva úl;~:Jl~izaeión. Y 
así como no hay parto sin dolor, esta tra· 
gediaenorrne .que está -S1ang'lrando al mun
do, la mayor tragedia que ha presenciado 
esta generación, ,da~á ta'll1bién la más fecun
da de las revólruciones _a, l-a hUll1aniduid. 

A pesar de la rudeza de los Jltacflles 'de 
:Sus Beñorlas y a pesar de que en algunos 
momentos esos ataques no correspondeR 
-no quiero decir a la caballerosidad mis
ma-a las t:Mtd,iciones que tienen Sus iSe_ 
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ñorí'as. -y a su religión, el Partido Socialista 
sllprra todo esto yuo queremos - no se 
si será parlamentario el término" pero no 
se me ocurre otro en este momento-en
,canallar la política chilena'; no queremos 
que sea el odio y la pasión lo queesÚ en
gendrando las luchas políticas; odio' per-
60nal hacia ,algunos hombres y odio por la 
posición política que lescorresponGe. Esto 
podría "'r permitido en otra época,' perú 
no puede 'serlo hoy dia. ' _ 

De ahí' que nosotros quisiéramos qne en 
este momento -, en vrz dI' hacer. e'sta po
litiqurría prqueña, que detiene el progre

. so' del país, de este país al cual queremos 
-como todO's lósl'hileno's, cariño en el que,. 
sin pretender tener el 'monopolio del Pll-
triotisrilO, creemos que no nos :supera nin
gún otl'o,hombre ni ningún otro Partido-,' 
nos· pndiéramos organiz¡r todos para po
der recibir :el nnevo régimen qne se ve ve
';lir. Pero todo régimen, cualquiera qne sea, 
está basa_do en la producción. 

Chile tiene deberes para consigo mismo 
y tambiéllpara con el resto de la Humani' 
dad.·La guerra lo está drstrnyendo todo; 
hay un Continente que se rstJá destruyendo; 
J~ rsOs hombl'es están dando sus vidas pa'ra 
drfe1úle'l' la 'libertad, de ]a eual nosotros 
también' vamos' a p:o~ar.· Por ~so estam0s 
l;lJyudáL1dolos con materias ,primas, a, fin de 
p'oder mantener la 'p,roducción de guerra; 
pero llegará. un momento en qne también 
deberemÜis contribuir a qúe esos (pueblos 

110 se m,leran ·de hambre. 
Por ]0. tanto, hoy día deberla escucharse 

en Chile solamente' una voz: ¡Producir, 
producir y más producir! i Organizar la 
producción! 

N o crean :Sus :Señorías· que la dase que 
llosotr-os representamos ....,..1 a de los ohre
ros - 110 comprende esto. Y 6 digo, con 
profunda satisfacción de chileno, que esa 

'comprensión la ha tenido el pueblo chile
no antes que Sus Señorías: E1 pueblo com
prei1de ·hoy que hay que supérars.e en e'r 
¿rabaio; comprendéque su bienestar de-,\' , 
pende nada más que del trabajo. 

Nueshopueblo tiene el sentimiento ,de 
solidaridad, y .comprende q~ Chile debe 
producir no sólo para alimentar a Jos <lhi

'llmos, sino también a los que nOs defien-. 

den en estos momentos y derraman su san
gre por nosotros. 

En este sentido, creo qne deb.eríamos 
-yen esto esto;, de acuerdo con el HOll0- -
rabIe señor Erraznriz- establecer una 
economía planificada. El Honorable Sena
dor, al expOI~er en esta !Sala un plan- eco
nómico. se mostró partidario de esta eco
lIomÍa, cta.ndÓ ,a C011o'ce1', en 'e·sa forma,. llna 
nu~Ya !weséntación .del Par!icJ.o' rC'onsprya
(101'. 

. En vista 'de que restan muy pocos mi
nuto'lparael términodp 'la hora. no po
dré ocuparme en contestar los ,disrursoS' 
pronunciados por Sus Spñorías, que han 
'Ocupado, cuando menos, dos o tres horas 
cada uno, en CÜ;cUltstanclas de que ro he 
ÍJodido disp(lller sólo de mios rHan tos mi
nutos. 

Bn la vida .política se. sufren ·mnrhas 
amarguras, pero también sp tienen satis
fa.cciones. La satisfacci6a la pmp01'cionan 
los moment'Os en que se nos ,reC0110rp el "/l
Id1' ct,p ]oqnehenío¡;; dicho; se -re·ronor(' que 
hpl!lOS .. ¡señawclo buenos 1'11111 bos. 

Por eso quiero dejar constancia de que 
f~n muchas o'casione:;; -}JO ahora, ·sino en 
tOlla mi vida parlamentaria- he l~echo 
notar la necesidad de organizar la econo
mía agraria de nuestro pafs, a fin de qne 
produzca tod'Olo que llpresita p] pneblo 
para su alimentación .. He señalado la for
ma, he indicado el plan que debe desarro
lIarse; y yeO hoy día -y ojalá se hubiera 
héeho,'coll algunos años' de anticipación-, 
que se están realizando esos planes y -que 
de las propias filas del Partido Conserva
dor sal ('n partidarios de la. -economía pla
nificada. 

Quiero referirme a una materia d~ mu- -
(:ha importancia, que ~'O traté aquí hace 
máR o mellaS dos años: las' riquc7.as que 
pueden ser explotadas en Chile. l •• 

'Soy un c011nmcido de que el nuestro es 
un paí's de grandes posihllidades, un país 
rico, que tiene las condiciones más propi
cias para propor,cionar bienestar a sus ha
bitante:s, porque. puede. desarrollar una 
g-ran produc·ción, no en un ciclo, en una 
dase de producciól,J, sino en varias. 

He señala.do, una a una, cuáles son las 

1 I 

/ 

• 
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fnentes <..l,e producción que se pue¡len ex~ 

plotar en Chile. Me refer.í hace dos años 
al 1101'veni1' de la industria maderera en 
]1Uestro país, y dije en aquella o-casi.ón que 
'Chile llO será en el futuro el país del co
bl'ey del salitre, porq'ne todo e,;o espe-, 
queño, en comparación a la riquez.a que 
constituirá la Iwrdadera riqueza de Chi
le; el nne!'itro seI1á el país ,de ,los bOSf[Ues. 
. Cuando yo ,expresé esto. un Honorable 
eolega me decía 'que yo era sÍempre muy, 
,optimista. Bien, señor. Presidente; ahora, 
ha y'enido a. nuestro país el mejor de los 
t6Cllico:s en materia de maderas, un téc
ni(,o (le fama mlll1üial. y Sns Señorías van 
a Oí'I' lo que ha dicho ein 'un reportaje que 
JI' hi¡1;() urg¡ Menurio". Me refiero a MI'. 
ISlll1llfl,tad, té,cn~c¡O lsueco, a'c,el'c:a de cuya; 
]Jpl'sonalidac1 informa "El-:\Iercurio"; en
tre otras eosas, dijo lo si~lliellte ,:. 
-"Esto~' asombra:do, nos responde, de l,a 

potencia1i(lad for'eRtal de este país,' o sea, de 
lo que puede ser Ohile si prant.a t'pcnicamen
te nuevos bos'q'ues. La geografía, el clima, 
la hum edad y el terreno se prestan a'quÍ ex' 
cepcionalmente para bacer plantacione,;; in
dustriales. especialmente de pinos iusig'nis "~o 

'Tomen nota Sus Señorías de lo que dice 
este t,éC'nico. 'Una de las ma'yores preohupa' 
ciones 'que tienene11 estos momentos lo" 
alemanes, es el posible incendioqlle la 
Real Fuerza A,érea puede provocar e'u sus 
hosques, ya que para enos, la madera cons
titnye la materia prima eseucial para la in-
diIstl'ializúción de un país, 

'Señor Presidente, este t,écnico sueco" este, 
técnico de\ país de los bosques y primer 
productor' de madera, nos dice que no hay 
país comparable a Ohile en esta mat.eria. 

El señor Errázurlz. - ¿Me permite, Ho' 
nor&ble 'Senador? 

Tengo un proyecto de creación de 'una 
Caja.... ' 

El señor Azócar. - Déjeme terminar, Ho
norable Senador. 

El señor Errázuriz. _. Tengo un proyec' 
to de creaciÓn de una Caja d~ R.eforesta
ción, y sin e.mbargo, est,á detenido en la 
Honorable Cámara de Diputados por opo
sición de los fwcialistas, que 110 quieren que 
los servicios de forestación' pasen del Mi· 
nisterio de Tierras, servido por un SOCIa-

liilt.a, al ele Agricult~ra, servido por un 
radical. 

Ell señor Azócar. - Agrega este técnico: 
, "La rapide7. y-el desarrollo con que creo 
('PJ} éstas ('oníferafi en Chile estimo que no 
puede ser igualada en' ningun otro paÍ's. 

. En Escandinavia, los pinos de variedades 
sinlÍ'lal'es tal,c1anciea años e'u de,s&rroHarse' 
y aqnL a los winte ' años, el pino insignis 
es ya un árbol maderero". 

j Ciento, ·veinte añofi en Europa y s610 
,"einte años en Chile. Por esto. en Europa 
el Estado' ha tenido que plantar los hos
ques, porqlÍe ningún hombre puede llegar 
a los 120 años para ver el desarrollo de 10s 
bosques 'que ha plantado. Aquí, en cambio, 
al ver el semblante de. la mayoría' de los 
hombres jóvenes,· pienso en la satisfacción 
que ellos podrían experimentar a ver en 
vida el pIeno desarrollo de sns plantado-. 
lles. 

El sefior Rl)drigu,ez de la, Sotta. ~ Pero 
aquí será el Estado quien deberá realizar 
esta obra, de acuerdo con el pl'oyeeto ele 
reforma agraria presentado por el Hon'ora' 
ble señor Grove. 

E'l señor Azócar. - Dice en seguida: 
"Por lo que pude observar en mil viaje 

al sur, calculo, sin exageración que, en ,los 
terrenos más apropiados, que son los de 
Talea a Puerto Montt, cacIa hectárea que 
ustedes 'planten con pinos equivaldrá a die,z 
hectáreas de pjnos en Suecia, o sea, que us
tecles ~ mis a'mig'os -~ tienen diez veces 
Inás potencialidad forestfll que nosotros 
que somos uno de los primeros madereros 
del mundo. 

........,I,a madera y la celu].osa ,tienen' ho.y día 
Una illlportancia capital en el mundo moder
uo yeIlaíi alcallzaráhconsumos que ;lÍ si' 
quiera sospechamos, agrega '}Ir'. Sumblad. 
La celulosa se está cOllyirtiendo en la mate-

. ria biísic~ (le to(los los productos y los de
rivados ele la nia<lel'a forman ya una le,yión 

, "" 
(le artí·cnlos sin' los cuales 110 puede conce-
hir;;e la vidi\ adual. Los bosques Yhelyen a 
srr ('f)lllO antes, la hasp (lel progreso". 

"¿ Hemos leido J.1Or ahí que C011 celulosa 
se puede fa.bricar hasta un bistec? insinua
mos ... 

MI'.' Sumblad responde sonriente:' 
-j Oh, no! No beef can made from che-

• 
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mical -wood pulp ... pero, si por ahora .no 
podemos hacer un bistec, en cambio, la ce
lulosa, se emplea con resultados extraordi
nariosen el fortaje de los animales y ella 
hará que tengarp.os carne en abundml-

, cia ... 
La ho-ra avanza y vemos que otras perso

nas desean conversar con nuestro entrevis
tado. Antes de despedirnos insistimos toda
vía en una nueva' pregunta; 

--¿'Podrá Ohile _ ser algúíl día un gran 
productor y exportador de maderas~· 

Responde én el acto y con convencimien
to: 

-ISí, ya se lo he dic'ho, usted~s puedeH y 
deben lleg'ar a ser un gran país maderero. 
La industria forestal aquí en Chile teórí
call:ente puede §uper¡.ar en importancia al 
salitre y al cobre ... pero ustedes están to-

• davía muy lejos de alcanzarlo, porque pri-' 
mero hay que plantar, plantar y plantar 
árbolcs .r plantar cientos de miles de hectá
reas. Para' ello se nece,.;ita, es cierto, lllueho 
diuero, L'es repito que la potencialidad fo
restal de ,Chile ~s enorme, por todos los bos
ques de pinos que pueden y deben plantar
se en la región de Tal ca hasta Chiloé. .. En 
pocos países el clima y la tierra son más 
apropiados para este fin. Por algo la Natu
J!'aleza les se:ñaló el camino con los inmensos 
bosques liaturales que tenía antes el sur, Pe
~o, por ahora, todo e"te futuro no es más que 
un sueño; ún sueño qne los chilenos están 
llama,dos a realizar por un imperativo ~eo
gráfico. 

Mr.' Sumblad nos tiende amablemente la 
mano, de despedida y, como queriendo acen
tuar su idea, 110'S in'siste CO~l entusiasmo: 

-No lo olviden; lo que hay que hacer 
aquí en Chile, es plantar, plantar y plantar, 
preferentemente pinos. insignis. Todo lo 
que se plante siempre tendrá demanda en 
el huevo y amplio mundo de la: celulo-
sa ... ". 

El señor Errázuriz. - Ya lo creo. 
El se¡ñor Azócar. ~ Alhora, si al salitre 

y al cobre se Suman también los bo~ues, 
el car'bón, el fierro, el >{Jetróleo, las indus
trias, los productos agrícolas, Chile ppdría 
ser un pars de. inmensas posibilidades econó-

,micas y, en consecuencia, fácil de ~ober
nar. 

• 

.En v,ez de estar en luchas pequeñas, apa
sionadas, de odio, .Sus Señorías deben re
cordar las palabras, de uno de sus apósto- • 
les; "El odio nada engendra". 

El capitalismo debe cooper<;tr a fomen' 
tal' la producción; la cla¡¡e trabajadora 
comprende la función, social que le corres
ponde en estos momentos, y esta compren-

. sión también de'be' tenerla el ca pit'alismo, 
que tiene su función que cumplir para po
der subsistir. Son sus propios hOl,º,bres, 
sus grandes 'talentos y genios, 101::) que hall 
dicho que el capitalismo necesita reformar
se y comprender la posición que le corres
ponde en una colectivida.d" pa:ra poder man
tener el régimen capitalista. 

Él capitalismo e11 nuestro país 110 • cmn-
pIe con esa función; cree que su única fun
dón es ganar y atesorar y derroehar más, 
dinero, sin preocuparse en absoluto del in
terés . g!;lneral de la colectividad y sin mi
tal' siquiera al fomento de la producción. 
COH esto se está cometiendo un gravísimo 
error, por:que, más 'que a la producción, 
el capitalismo se dedica, en nuestro país, 

. a la especulación, ;tI comercio y a colocar 
sus ,üapitales en dólares, desconfiando siem
pre de la posición de su país. 

Así como nosotros predicamos a todos los 
trabajadores 'que en estos momentos deben 
desaparecer entre ellos las lucha~ pequeñas 
y (ll1e deben saerificarse y superarse en 
el trabajo, así también esperamos que ese 
capitalismo que hoy está preoctlpado, sola
mente de combatir al socialismo, haga es
ta misma pr,édica en favor de la c,ompren
sión de las l1ecesfdades del momento. Só
lo así haremos un p~ís grande para reci
bir la revolución mundial que nos dará el 
bicncstar y la felieic1ad. 

INDICACIONE,S 

El] señor Durán (Presidente), Solici-
to el acuerdo de la Sala para tratar -de 
inmediato u:n proyecto que concede fondos' 
para construir la Escuela' de Artesanos de 
Angol. 

Acordado. 

El señor Secretario. - El Honorabfe se
ñor 'Oru7:at formula indicación para exi-
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mil' del trámite. de Comisión un proyecto 
de ]a Honorable Oánlara de Diputado¡.;qlJc 
premia a. los "~los mejores ahimnos de las 
Escuelas Normales con el abono de ~res 
afíos (le servi'C'ios. 'para ,el efe(·to de los au-
mentos trienales. 

E'l t:;eñor Durán (Presidente). - .solicic 

to el acuerdo de la Sala para eXllllll' del 
trámite- de Comisión este .proyecto. 

Acordado. 
El señor Cruzat. - Le rueg'o, señor Pre

sidl'llte, que anuncie est@ proyecto para la 
tahla de Fácil Despacho de una sesión pró
xima. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
incluído en la tabla de Flácil Despacho de 
la sesiól~ de la semana próxima. 

El señor Sec:retario. - El Honorable se
ñor E1'rázuriz soli¿ita se exima del trámi' 
te de Comisión y se ponga en el' tercer lu
galo del I()rden de'] Día de hoy. e1 p'¡'ü'yedo 
que rximl' dl'l paigo de contribuciones a la 
Flull;.Yción ",Men~ede", 'Manlones Ramírez". 
de CitUICÓ, 

El señor Durán (,Presidente~ - Solici
tó el acurrdo de la Sala para tratar en 
tercer lugar, en el Orden del Día, el pro
yecto a que 'se refieré la ind ¡cación dcl Ho-
norable señor Errázuriz. . 

Acordado. 
EII señor Secretario. ~ ,Los Honorables 

señbres Ossa y Li,ra Infante hall fOl'lllUladc 
indicaeíón pa,]'!'J que se l'~iJllan del ·trámite 
dl' Comisión y Se t1'at(;1 de inmediat·() 108 

'próyectos qU(~ autorizan a 1a<,; :JIunicipaI-l
dacles n~ Zapallar y 7!penmo 11a1'a corítl'atar 
em présti tos. . 

Los Honorahles señores' Walker y AJes-
. sandri so'licita;ll. por su parte, q'ne ~e exima 
del trámitl' de Comisi.ón un proycgto ini
ciado en la moción del Honorable señor 
Cru~-C{)ke. para autorizar a la Municipa
lidadde Providencia para contratar un 
préBtamo acordado por la Corpora'ción de 
Fomento. ' 

Hl señor Dm'án (Presidente). - Solici
to' el acuerdo de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión estos proyectos y tra'
tarlos en el- Orden del Día de la presente 
sesión, a .. continuación del proyecto que ya 

. se ha acordado tratar. 
Acordado. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Rogaría. señor Presidente, que se 'colocara 
en la tabla_ dl> Fácil Despacho un proyecto 
cuyo despaciho ya hemos pedido seis u ocho 
veces,que es muy sencillo y que consta de 
un solo artículo. Se refiere a una autori
zación a los Oficiales de Infantería e In
genieros puedan disponer de un cabaNo 
dl' cargo del Fisco. 

El señor Durám (Presidente). - Queda 
Cllluneiado est,e proyecto entre los asun" 
tos ele Fácil De8paciho de la' sesión del mar-o 
tes próximo. 

E~ señor Oruz-Ooke. - Pediría acuerdo 
uela Sala para 'quedar inScrito para hacer 
uso de la palabra en una próxima sesión. 

El señor Durán (¡presidente). - Solio 
cito el acuerdo de la Hala. para dejar ins
crito en la Hora de Incidentes de la sesión 
del martes próximo, al Honorable ::ieñor 
GruzJCoké, . a continuación uel- Honorable 
señor 'TO'I'res, que estú inscTito. 

Acordado. 
. :IDl señor Lafertte. - Yo solicitaría que
dar inscrito para la sesión del miércole::i. 

El seltor Durán (¡Presidente). - ::::i no 
hay inconyeniente, qued:a,ría illS'el'ito el Ho

. norabl'e sefror I~afertte para la sesión. del 
miércoles próximo. 

Acordado. 
o· 

ESCUE!LA DE ART:'E:S,ANOS DE ANGO·L 

El señ'or Secretario.- ",Con moti va de la 
moción e informes fine tengo a honra pasar 
a manos de V. E,., la ,cámara de Dipútados 
ha te;üdo a bien ,prestar ::in a1pi"ohaciúu al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. AutorÍzase al Pl'esidente 
de \la R,epúhlica, para illyertir hasta la suma 
de ,cuatro minones de pesos ($ 4.Ü'OO.OOO.-), 
en la cons1trucción del edificio y uotaciÚll 
de ~os talleres de la E.~cuela de Artesanos 
de IAngol. 

El gasto SI' financiará eOa cargo, a las 
el1trada's . provenientes de la ley número 



7.1:60, de 214. de enero de 1942 y a contar 
desde el 1'. o de eriero de 1943 . 
. La presente leyre:girá desde la rechade 

EMPRtESTITO A LA MUNIOIPALIDAD 
DE PEUMO ~ 

. su pu:b1il3ación en el ¡'Diario Oficial". . E,l señoTSooretario .. - Pro'yecto de ,ley: 
El s'eñor Durán (iPreside·;J.te.).- En discu' "Artículo 1.0 Facú1ta~e .a la 1. Municipa-

sión general y parti.cplar eJl proyecto. lidad de Peumo para contratar Ua ,Préstamo 
üfrezco la palabra. con la Caja Nacional de Ahorros hasta por 
El s'eñor Orbegá,.- Pido la palabra, señor la suma de 1'5,(Ji.000 ·pesos, de 'acuerdo cOn 

Presidente. ' la,s modaIídades, pi}a.zos y ,condiciones que 
Gomo lo ha oído el Honorable 'Senado, el estaMe'ce la L,ey 6.811, Orgáni,ca de dicha 

proy,eéto COllsta de un solo artículo. Debo institución. 
hacer presente, además, que fué alprobad(} Articulo 2.0 EI producto de dicho emprés
por unanim1dad en las ComIsiones de E:du- tito Se inverrtirá por la 1. Municipalidad 'en 
CaiCiÓ~l y Hacienda de 'la Honoralble Cámara adquirir un terreao para parque y estadio 
de Diputados" y por la Corlpo!ración misma; y dota'rlo de 10,s servicios indispellsables. 
y que contó,además, con}~ aquiesceu1cia Artículo 3.0 ,Para gar'antizar el p'l"éstamo 
de los señore,s Minisltros de 'Eiduca'Ció,n y de a ,que se re'fiere el artículo primero de c,stu, 
Hacienda. ley, la 1. MUhicipaEdad de Peum.O podrá 

El proyecto viene a :llenar unall'ccesidad constituir lüpoltec,a en favor de 'la Caja: N'a
de orden público, al proponer que se de;sti- eiona'l de kh.orros sobre las ,propiedades 
,1en las sumas n'ecesarias 'para la -construc- que posea y sobre las que adquiera en COll
ción y dotación del local de la EI:;!cue1a ele formidad al .artículo '2,_ o, y para este efedo, 

- Artesanos de Ango:l, que es lNJ.a de la,; Ew no regirá la dis1posi:ción del número 3 del 
mIelas. de ArtesallOs :¡nás importantes de la artículo 9,8 de la ürgáaica de .M:unidpalida
zona sur y ,que satisface ampliamente las des'cuyo texto se fijó por Dec.rt:to Supremo 
necesidades económicas de la provincia: de número 1.47'2, de 17 de marzo de 1941, del 
MaIlec~ en ordoea a la prepá'ración ' de su l\iinisterio del IInterior. 
juven tud para'él trabajo productor. De be- Artículo 4.0 E~ta ~ey comenzará a regir 
moshacer ~:otar, igualmente, que la Eis'cne- desde su publicación en el "Diario Oficial". 
la: de Artes'arnos de Angol funciona en un Eil señor Durán (Presidente).' -; Eu dris
lolcalde condicio'n'es muy desfavorables :para ,eusión g'encml el proyecto. 
Henar su :cometido e~l debida fol'ma, 10 que' IÜfrezlc'O la 'pala;bra. 
6'Centúa la. u:rgenpia que reviste el proyecto ,OfreZJco la pala:bra_ 
de ~ey de que estamo's O'cup,árndonos. Cerrado el debate. 

'Para 'la, 'c'OnS'trucción de' este edificio se Si no se pide YOitación, daré por aprobado 
dispone del iSlitio de 'Propiedad fiscalcol'l'es- e:¡1' general el proyeeto. 
'pondiente. Ap,rohado: ~ 

Espero· que el Honora.h1e l8'enado preste S'ü'licit'o el alcuerdo de' la ISala para en-
ac.ogida a este pro',y,ecto,en los mismos 1ér- trar inmediatamente a la discusión particn
miaos en que lo hizo la Honorable Cámara lar el proyecto. 
de lI)liputado:s. -Sin discusión y por asentimiento t,ÍIICiÚO, 

ElI señor Lafertte.- ¡,Se financia con la fuerorn sucesivrunente apr,obados los artícu' 
ley sobremayo:r tributaeión al co'breT los 1.0, 2.0,30 y 4.0 del proyecto. 

Err señor Orflega.- Sí, Honorable Sena-
dor. 

E1 ,señor Durán (!Presidente). ~ Ofrezco 
la pala.bra. 

OIfrel'lc'Ü la Ipallllhra. 
'Cerrado e~ debate. 
!Sii no se pide votación, d.aré !por aprobado' 

en generall y en paIlticuIaref pro'YectQ. 
Aprobado. 

EMPRrE,STITO· A LA MUNJ!eIPAL~DAD 

DE ZAPALLAR 

El señor Secrert:ario.- I1a Honorable Cá
mara de Diputa,dos ha tenido a bien prestar 
suapro1baciónal siguiente pro!,Vecto <le lf',V: 



I 

¡, 

ISEiSION 39.a ORDINkRIA E:N :\U~ROO' I.lEiS 19' DE AGOSTO '1m 1942 
6===========================================(=========================== 

"AÍ-tículo 1,0 AutorÍzase a la. Municipali
dad de ZapaHar paira contratar Un emprés
tito hasta por 1a suma de un millóa dos", 
cientos mil 'pesos ($ 1!.200.0(0); con un in
terús máximo de siete por cientp a;ll1al 
(7 %) y uuá amortiza'Cióll acumulativa, ',lm-

au'to'riÚlda Ia colocación de los bonos por 
la O'omisióll de Orédito' Público. 

A:rtículo 5.0 E¡n Ica'so de que lo~ recnr'sos 
a qlle se refiere el artículo tercero fuere::! 
insuficientes o no se o,btUlvieren con l~ opor- ' 

,tullidad debid<a para \la atención ,del em
, bi'éllu anual, no, inferior al "uno por ciento 

(1 j{), 
-Si el empr'és:tito se realizare en bOllOS, éSe 

tos serán emitidos por intermedio de la Te
sOl'eríaGenei'al ,de la" 'Repúb1ica y no po
di''án ser colocadoS' a un precIo inferior al 
ochenta y cinco por dento (85 %) de su 
valor llominaL ' 
, Artículo 2.0 B1 producto del emprésüto 

se 'in vertLr'á e~l los sig'uientes fines: 
a) Ochociento's mil pes'os ($ 8iOO.000) en 

la c()Ílstruc'ción de habitaciones baratas pa
ra los obreros y pescadol'€sque tengan su 
resideueia en la comuna, po'r 'lo mellOS des: 
de hace tres ,años. ", 

'Los >propieitarios o arre~ldatario's de estas, 
propiedR,des las deSitinará.n única y exclusi
vamente a viviendas familiares y en ningún 
ca'so a la insta'lación de ningu:la clase de 
negocios d~ bebidas alcohólicas, infracciól1 
que será penada con' loa pérdida total de lo 
'cancelada hasta la fecha en que la Munici
palidad no1:i'fiq'ue el desa10jamieato. 

Des,pnés de d:os años. la iMunicipaEc1ad 
hará la transferen!cia de las vi:viendás a sus 
arr~en,(1at.arios, amortizando el valor de' la 
'¡wonied:lel' con el pago del arriendo men
sua'l. 

b) ¡('ollstmcciGl1, hasta por un máxi'11l11m 
de cu~trolcientos mil pesos ($ 400.0010), de 
la rCas~ Oonsistorial y Posta de la AS,isten
,~ia ipúbKcaJ, ' I 

Artículo 3,0 E~1;ahlé~e~e ,con el' objeto de 
hacer el servicio del empréstito autorizado 
por la presel1'teley, Ulla contribución adi' 
cional de uno y medio por mil a;-ma'l, sÓ'bre 
el avalúo de los bienes !'a]ces v un impues-

" to el'e turismo equivalelrtea u;lpeso diario 
par cada' pasajero, en 10shote1e;,; de' 'prime
ru categoría); de cincuenta centavos para los 
des'eg'unda categ06a, impuesto que tendrá 
el caráéter de permanente, :10 así la contri
bución, qUe regirá hasta la total cancela-
ció;¡ del empréstito. ' 

Artículo 4.0' IJa conrtribu1ción que esta Me
ce esta ley eomenzaráa cobr'arsl' desde que 
se contrate el empréstito, o .c1esde que sea 

préstito, la Municipalidad de Zapallar eom
pl'etará 'la suma necesaria ' con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordi:1·arias. 
Si por el contrario, hubi'ere excedente, se 
destinará éste, a amortizaciones extraordi
narias o a obras de ,olrnw10 del balneario. S~ , 
el emp~stito, fuere colocado en bonos, di· 
cha amor:t.Ízaciónse efec'Ülará por sorteo. ' 

Artículo 6,0 Ei págo de intereses, amorti
zacio::!es O'l'dinarias y ext~aol'dina:l'ias, lo ha' 
rá la Ca:j~ de Amortiz,ación de la n'ellda pú
blica. para cuyo e'fecto la Tesorería Comu
nal de Zapalla'r por intermedio de la Teso'-
1'erl3' General, pon'drá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos ne'C'es'a
rios ,para'cubrirdichos !pagos, sin necesidad ' 
de· decreto del IAlcalde' en el caso que esta 
orden no ha:ya sido dictada con la oportu
nidad debida. 

IJa Caja de Amor'tización de la .Deuda 
Pública atenderá elpalgo de estos servicios 
de acuerdo COn las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad de Zap,a
I[lar debe'rá consulta'r en s.u presupueslto 
anna!. en la partida de ingresos .ordinarios, 
lo:s recursos que destba esta 'ley al 'seTiVicio 
del emprés'Íito; en la partida de los egresos 
ordinarios. Ía .cantidad a que asciende'di'cho' 
serv~cio por inte~eses vamol"tizacióri ordina' 
ria v extraordinaria, ,~i se obttlViera enbo- . 
nos 'del valor del:os b'o:lo's emitidos; en los' 
ingresQscl'e la partida extraordinaria, los' 
recul'SOS ,que produzca la emisión de 'los bo' 
1l0S, ;.;, finalmente, en la partida de egresos 
extraordinarios, el 'plan. de inversión áutori
zado. 

Artículo 8.0 La ,Munici'pa:Jidad de Zapa' 
. llar, por los do,s tercios de, sus regidores e:~ 
ejerci'cio,podrácontratar directamente con 
la Caja Nacional de Ahorros, 'Corporación 
de Fomento, instituciones de crédito, banca
rias o de bienestar sOlcial, préstamos. cono 
í';inga~rantía eS'Pecia~, hasta obte~er ell too 
'tal d{' la- suma de 1111 millón doscientos mil 
pesos ($ 1.200,0(0), consnlt.ado en el artícu
.]0 'primero. En este caso, la Municipalidad 
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queda autorizada ,para convenir libremente 
con la bstitución contraItante el tipo de nI" 
terés y amortización de'! préstamo qnese 
obltenga. 

Artículo 9.0 ISe autoriza a la Caja ~a
cional (le Ahorros y a las instituciones indi
cadas en eliITthmlo precedente, para que 
puedan -COIlTtraltarel emipréstito a que se re· 
fiere 1a presente ley y Se suspende~l para es
te solo efecto las disposiciones restrictivas
de sus leyes orgánicas y l'eglamentüs. 

Artlículo 10.0 Esta ley comenzará a regir 
. desde la rec,ha de su pu:b']i.cacióll ell el "Dia
rio Oficial". 

Ell seño:r Seocetario. ;--o Ártículo 1.0\- En 
la letra A), que tiene por O'bjeto reemplazar 
diversos aríículosde la mencionada le;};, se 
han introducido lassiguielltes : 

Articulo 8.0 Se ha suprimido el inCISO se-
gUindo, que dic'e: . 

"Sin eurbargo, el JSupel'btcncleltte ele .nan
eos podrá au:tÓ.í·izar el cobro de cOlllisión 
en casos cahficados". 

El s'eño,r Durán (Presidente). 
ensión esta modificación. • 

OfrezICü la Ipalahra. 
IOfrezic'o la Jpalahra_ 

I Oerrado e~ debate. 
El señor Duráu; (!Presidente). - En dis- _ Si no se pide vOIt'aeión, la daré _ por aprtJ-

cusióa general el proyecto. bada. 
Ofrez:co la palabra. IAipl'ohada . 
.ofrezco la 'paIa'bra. 'El senor ,Secretario.,.-.;Artículo 10. Se ha 
Cerrado el debate_o colo'c·ado eutre 'comas la frase: "a su 11re
Si no se 'pide vota'ción, se dará por apro

hado en general el proyecto. 
Aprobadó. 
iSdlicito el acuerdo de la SaIa para discu

tir ininediatamente en partÍ'eular el pI'O'yec
too 

Aeordado. 
~SÍlí. d~scusión y con ,la a¡bstención del se

ñorOrt:ega, fUevoln aprobadossuc.esivamen
te los, diez artículos del proyecto. 

E,l s'eñorDurán (Presidente). - nesipa-
chado el proyeeto de ley. 

Se suS/pende la 'S'esión. 
,---,Se suspendió la, sesión a las 17 hOl"RS, 

52 minutos. 

SEIGUNlDA HORA 

-'Oontinuó la sesión a las 
'minutos" 

Orden del Día 

18 horas, 42 

'OUEINTASOORRIENTES BANCARIAS Y 
CHEQUEiS 

Eli sefíor Durán (!presidente) .-Continúa 
la s'esión. 

iC'orres'ponde tratwr las modificaciones in
trodl1!cid:as 'por 'la tHonora1b1e lOáillla~a de Di
!puta dos en ('1 proyClcto que modifica la ley 
so'bre Cuentas Corri,enJes Bancarias y elle
queso 

'. 

sen'tación", ,que figura e~l el inciso primero. 
E[ señDr Alessandri. - E,s Ulla modifica. 

Jción de sirnple redacción. 
E'l señor Lafertt!e. ----, Entiendo que estas 

modificaciones _serán para mejorar la ley. 
IDl señor Alessandri.- Sí, señor Senador. 
Eq señorDurán (Presidóte). - En dis-

cusión esta modifica'ción. 
OfreziCo la palívbra. 
OfreZiCo la ipalaibra. 
¡Cerrado eJ debate. 
:Si le parece al Honorable Senado, 'se apro-

bará esta: modifica~ión. • 
Aprobada_ ' 
Ell señor ,Secretario.- Se ha snprimido el 

amícuJo- 14, que dice: 
. "Artículo ,N.E;l cheque nominatiyo sólo 
podrá ser endosado a _ un Banco en comÍsión 
d'e co'bra~1Za". ' • 

EIl señoT Alessandri. - {keoque el Hor;o
ra;b].e Senado debe 'i~'Sistir en su primitivo 
artrcu~'o. 

El señor lDurán (/Presidente). --'. E,n dis. 
cusiónes·ta modIficación. 

ElI señor Alvarea- 'La Honorable Ccíma
ra de Dipu:t.l.tdos propone suprimir este ar
tícu~o sin prop'O:1'e'l',l1'l mismo tirmipo, oÍ"a 
cosa en s'u hlga,r. . 

EII señor :nurán (/PresidenJte). ~ Ofrezco 
la pala'bra. 

OfrezICo Ia 'P,alalbra. 
Oe;rrado el debate. 
'Si ~e pare'ce al HJonol'wble Senado, se re

chaz.a,rá esta modificación. 
\ Rechazada.' 
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, EII señor SecTlatario.- A:rtícUilo 2ig. Se ha 
colO'cadO' una 'CO'IJla (,) ,a continuación de la 
I[lalabra' 'libradO''' que ap,arece e~l el inciso 
finaLde éste artí'cu10. 

El señor Durán (Presidente). - EH dis-
cusióu' esta modificación. 

Ofrezco la poa,labra . 
. Üfr~zeo la palabra_ 
Oer1rado el de'bate. 
Si le pareCe al Honorable Senado, se apro

bará esta lllodific'aeión. 
Aprobada. 

El ~eiiol' Secretario. - 'El mClSO' 2.0' del 
artíclllo 3;3, deda como sigue: ";Si la c.ausa 
(le la negati\ a del pago fuere la falta de 
f01ll1o~, el librado estará obligado a dejar 
testilllo~li¿¡ de'! llI'otestO' sin necesidad del 
rrqncrimie\lto ni intervención del porta-
ÜOl"'. 

La HO'nO'rable Cámara de Diputados ha 
sustituidO' este inciso pUl' el siguiente: 

";Si la causa de la negativa del pagO' 
f'uf'l'e la falta, dc fO'ndos, pero hubiere en 
la f'Upnta del libradO'r fondO's· o créditos dis
ponibles para pagar parte- de la suma gira
rla en el eheque, el pO'rtac1O"r de éste podrá 
pedir que se le pague esa suma. En tal caso, 
el Banco otorgará al pO'rtador uu certifi
ead<D el! (!ue, junto eon espeeifiearfie IO's por
menO'res dél chéque, se hará cO'nstar la su
ma paga da eOIl cargo al mi~mo ~. el saldo 
nO' pagado. Dic'hO' certi:f1icado se eonsidera
rá para tO'dO's los efectO's legales, cO'mO' el 
ehcllue O'riginal y su protesto p'O'r el saldo 
no pagado por el BancO" '. • 

EJ sellor Durán (IPresidente). - En dis
ensi611 esta mO'dificación. 

Ofre·zcO' la palabra. 
El seüO'r Alessandri. - ¿ Me 'permite, se-

ñor Presidente? 
CreO' que hay que re¡;hazar esta mO'difi-. 

eación. porque la idea del HO'norable Se
nado en el artíenl,O' 33 es' (·omp'letamente, 
(liferellfe de la que prO'pone la Honorable 
Cámara de Diputados. 

La ic1ea del Senado es qrle el prO'testO' se 
h3ga por el BaneO'. sin intervPlleión de la 
parte; en eambio, la Cámara se refiere, a 
lllHI cosa C'ompletamentr c1iferente. 

POI' otnp partr, la reglamentación pro
nnesta por la HOl)orable Cámara de Di)m
ta (los ha sido infO'rmada en cO'ntra en va-, 

rías upor!unidades por 1a propia iSuperin
tendencia lle Bancos, en razón de 'los ma
los resultados que este sistema daría en la 
práctica. 

Por lo tanto, estimo que es 'conveniente 
• q ue el HOll'orabl~ Senado rechace la lllodifi
eaeióll propuesta por la Honorable Cám,¡ua 
ele Diputados. 

El señor Cnizat. - Yo adhiero a lo dicho 
por el Honorable señol'" Alessandri, porque 
la forma en que aparece esta lllodificacióÍl 
illtrodueida 'por la Honorable Cámara de 
Diputados va e11 contra del principio esta
blecilo nor nuestro Código Civil en cuanto 
ex presa ~q ue eil acreedor no está obligado a 
l'e,cibir ,el pago por partes, ya que, en' vir
tud ele esta disposi'ción de la Honorablé C:á
mara ele 'Diputados se obligaría al acreedor, 
'ell, el caso del cheque, a acepta'r Ulla sitU'¡¡.
ción semejante_ 

PO'r esto, estimo que el Honorable Sena
tlo (lebe re('hazar esta mO'dificación_ 

Él señor Durán (Presidente). ~ OfrezcO' 
la palabra. , 

Ofrezco la palabra, 
('<'!'rado el debat'e. 
1<'}u vO'taciÓn. 
Si no 1,;e pifle yota('ión, daré por rechaz'ada 

la morlifi('u('ión prO'puesta pO'r la ,HO'nO'rablJ.e 
Cámara de DiputadO's. ' 

Acordado. 
Bl ",eñOl' Secretario. - "ArtículO' 40. Se 

ha eO'1O'ca(lo en plural la palabra "interés" 
qnefignra al fiila 1 del inciso pl·imero". 

Eol inciso 1.0' del artícu1O' 40. decía como 
sigue: 

"Dentro de los meses de enero ~- julio 
,(lE' (·aela allO', los BancO's avisarán a lO's res

peetivos aereedO'res la existen:cia de los cré
rlitos que aparezcall a nombre de ellO's en, 
la lllstitueión. siempre quP pueda creerse 
que lOi; ignO'ran u O'lvidan; lO' cual se pr€su
mirá de los que, siendo líquidos ~~ exigibles; 
nI) clevengan interés ni han sidO' cO'brados en 
Jo~ rlos años signipntes a sn vencimiento". 

F,l ~pñor Alessandri. ---.:.. La Honorable Cá
mara (le Diplltarlos lWOpOl1e 'qne en lu~ar de 
"interés" se diga : "intereses", ' 

Creo {¡ue nO' hay ineonveniente para 
lll'eptar esta modificaeióll. 

El sellO'!.' Durán (IPresidente). -'--- En dis
cusi(.1l esta modificación. 

, 
• 

• 
.~ 

I i 
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Ofrez,eo la pala,bra. 
Ofrez,co la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En ,:otacíón. 
Sli no se pide votacióu, la ,daré por tlpro· 

bada. 
Aprobada. 
El señor Lafertte. Hay otras 'modifi-

caciones (le la Honorable Cámara de Dipu
ta(l'os en el art1cul0.40. 

E'l seuor Secretario. ~ En el inCiso ter
cero de este artículo, la Honorable Cámara 
rle niplltados ha reemplazado ,la pa:labra 
"éit'n", pO.l" "'ciento". • 

E'l ,señor Durán (Presidente). - Si al 
HOIl,01'a LIe Senado le parece, g"e / acordará 
'lceptal' esta modificación. 

,Acordado. 
El señor Secretario. - En la letra B), 

qne tiene por objeto agregar diversos In
tículos a la referida le.v, se han introdu
cido las siguientes modificaciones: 

.htículo' 40. Se ha colocado ul1a coma 
(,) a continuación de la palabra "presen-, 
taciÓll ", (IlIe figura en el ineiso primero. 

E'l señor Durán (IPresidente). - Si al 
Senlldo le pardee, ;s'e aeordará aceptar esta 

, moditieación. 
Acordado. 
R'l señor Secretario. - Artículo 42,. r~a 

HOllorableCámara de Diputados le ha agre
garlo el siguiente inciso final: 

"ISerá competente para ordenar la no
tificación del protesto el mismo Tribunal 
que deha 'conocer de la &eción sulbsiguien
te ". 

El señ or Oruzat. ~ ¿ Me permite, seuor 
• p'residCIltE' ? 

Yo. realmeJlte, no Dle explieo cómo ha 
podido pret.enderse introducir en este pro,· 

'vE'do Hila modifica¡;ión de esta especie. que • ¡ . . contraría todas las reglas de competenclp. 
estahleei(las por nuestro Derecho Proeesa1. 

El .Jue?; de'l Crimen es competente para 
eonO(:E'r de la acción 'criminaL que puede 
inÍl~ia+se o no, pero 110 . para el p~otesto. 
El protesto está regido,' en esté easo, por 
las re¡:das generales del lDerec'ho Proeesal. 

Piclo, por ,consiguiente, que se reehace es
ta innovación introducida por la Honorable 
·Cámara de Diputados. . 
, El, Reuor Durán (PrE'sidente). ~ Ofrez
co la '})alabra, 

Ofrezco la 1Jalabra. 
Cerrado e'l debate. ' 
'Si a la :Sala le pare'ce, se awrdará (Ille el 

P,enado rechaza la modificación introducida 
por la' Honorable Cámara de Dip)1tados. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 43. Se 

ha reemplazado 1 a palabra" Tribunal", que 
aparece en la parte inicial (te este artínllo, 
por las sig'uie.ate.s: "J.uez' del { .. 'rimen". 

E'l señorCruzat. - ¿ Qué dice el artículo 
,431 

El señor Alessandri. - Dice: "El Tribu
nal criminal que corresponda proeec1erá a 
enCqrg-ar reo ... " 

La Honorable Cámara (le Diputados pro
pone decÍl': " Juez del Crimen". 

El señor Durán (¡presidente). - Si le 
J)(\1'('ce a la Sala, se acordará aceptar esta 
modificación. 

Acordado. 

El seuol' Secretario. - Artículo 44. Se 
lllln substituído las palabras "eIl HIlO o dos. 
grados ".que figuran en la parte inicial de 
este artícu'lo, POI' las siguientes: "en 1111 
grado". ' 

E'l seuor Alessandri. - K o hay inconve
niente para a:ceptar esta modifil'i;lCión. 

El señor Durán Wrésidente). - ,Si ala 
~ala le pa1'ece, se acordará. aceptarla. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 415. La 

Honorable Cámara de Diputados ha supri
inido la palabra "no" que aparece a con
ti 1I uación (lel guarismo "44". 

El artículo 4'5, dice: "En los procesos 
cdmillales por de'litos contemplados en los 
artículos 2i2 y 44 no pro,eederá la excarce
lación sino mediante caución y 110 se adqlÍ7 
tirá otra (1\le no' sea un depósito de dinero 
o de efectos públi'eos ... ". La Cámara de 
Diputados proj1one suprimir la palabra 
"no". 

E'n seguida, la Honorable· Cámara de DÍ-' 
put'ados 'ha substituído las palabras "sino 
mediante ", que figuran en el inciso priíne-
1'0, a continuación ,de la palabra "excarce
ración", por la siguiente frase: " .. , de 
acuerdo con las reglas general~s. En todo 
caso: se exilárá, además,') ;ha suprimido la, 
coma (,) que aparece a continuación de la 

. , 
\ 

.• ¿¡, 
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palabra "caución" y ha agregado el, si
guiente inciso final: 
. "La responsábilic1adciyil del librador po~ 

, drú 11 arersr efectiva sobre la caución esta
blrcicla en este artículo". 

Son cnatro modificaciones. 
El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 

la palahra sobre estas modifica·ciones. 
Ofrf'zco la pa'labr-a., 
Cerrado el debate. 
8i no se pide' votación, las daré por ,apro

hadas, 
Aprobadas. 
E'l sellor Secretario,' - Se ha consultarlo 

el siguiente artículo 2.0, ~uevo: . ¡ 

"~\rtículo 2,0 Derógase, a contar' rlesrle 
e r 1,:.0 el e enero (le 1943, el número 34 del 
artí\'ulo 7,0 ele la lf'y nÚmfl'O 11.434, sohre 
impnrsto de Til11hre~, Estampillas,~: Papr] 
S't'Haclo", 

porque estos centros a,partados en que no 
'resulta negocio para °los Bancos ,Comercia- -
les establecer sueursales o agencias, deben, 
sin em~)argo, ser. atendidos por alguna ins
titución, y por eso se estab'leeió que lo ha
ga la Caja de Alhorros. 

Me pare,ee que el Honorable Senado de
berfl insistir en su idéa. 

El sellor Durári (IPresidente). -' Si l~ 
pareee a la ISala, se acordará que el Iiol1o
rabIe Sena(10 reehaee la supresión propues-' 
ta .por la Honorable Cámara de Diputados. 

Acordado. 

SUPRESION DEDEREiC:HOS DE INTER.
NAClON DiE MPEL 

El señor Durán (Presidente). - En CO'11-

formidad al acuerdo, corresponde ocuparse 
alhora del proyecto que modifica l¡¡ partida 
1714 del Arancel Aduanero, referente a lo~ 
derecllos de internación al papel imJporta~ 

do. 
Ell se-ñorSecretario. - 'E,l informe de la 

E,J s·eriOl' Cruzat. - ,I~a <Comisión estuvo 
de a('llf'rdo' rn qur'dehería hacerse esta exo
nrrarión <le ilnpuestos, pero no le corres" 
pomlía al HOl1orahleSenado ])roponer la 
rlisposirión respectiva. De modo que esta 
innovación introducida por la Honorable Comisióri dice: 
C{Jmara ele Diputados está de acuerdo ron· "Yuestra Comisión de Hacienda tiene el 
lo qne pensaba el Honorable Senado. honor de .informaros acerca de Un proyecto 

El. seüor purán (Presidente). Ofrezco o de ley, remitido por la Honorable Gánnara 
la palabra. de Diputados, que modifica la Partida 1714 

Ofrezco la palabra. del Arancel Aiduanero" que se refiere a los 
Cerrarlo el debate. : derechos de internación al papel importado 
Si 'no se pide votación, daré por aprobado' que se destina a la impresión de libroos en 

f'l artÍcu'lo nuevo. el país. 
Aprobado. .según 'se éxpresa en el Mensaje que ha 
'El señor Secretario. - Artículó 2.0.' dado origen a esta iniciat"Í1va de ley, 'las em-
Ha pasado a ser artículo 3.0. presas editoras cJhilenas, desde 'hace al:gún 

Artículo 3.0 
tiempo, vienen haciendo presente a los POi 
4eres públicos las dificultades con que tro
piezan para luchar, en condi(liolles ventajo-

Ha sido suprimido. sas, con los libros que se :imprimen en el ex
Un 'señor Senador,-, ¿¡Qué decía (>'l~adícu- \ tranjero, debido a que mientras dic~hos 1Í-

Io s..o? bros se internan al país sin dere'cho,s, flI pa-
El señor secretario. - Decía lo siguiente : pel en que ,se hruprim.en en Ohile debe pa-

"1, .. a C,JO;a Nacional de Ahorros debérá . 
ClJ garlos de acuerdo con las tarifas' protecclO-

a1'¡rir sucursal ss en aquellas ci~dades o po- 11istas que conteffi'p~a el Arancel Aduanero 
blaciones y centros mineros donde no exis" . d . . para 10'8 diversos papeles, con excepCIón el 
tan otras agencias bancarias, que indique el 

destinado a periódicos y revistas. 
Presidente d'e la R,epúb'lica y para las cua-
lese1 Presup~lesto General de Gastos de la Con el objeto' de llegar a una solución de 
Naci6n consulte los fondós necesarios". este problema, el Gobierno reunió a los in' 

El señor Oruzat. - Creo conveniente teresados para prOVocar entre ellos un' 
manten'er la idea del Honorable Senado, acuerdo que armonizara, sin' desmedro de 

;~ 
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nuestro erario nacional, los Iliversos' intere
ses en juego' y que ~olocara a las editoria-' 
les clhilenas en una situación capaz de ha
cer frente a la cOimpetencia extranjera, 

La industria editorial pe'día que los dere
chos del papel para libros iJmpresos y para 

'textos de estudios 'seequiparar:an a Íos qne 
paga el papel para periódicos y revistas que 
señala la Partida 1715 del Arancel Adua
nero; 
, Por su parte, la industria papelera, ha 
aceptado, en todo momento, el perjuicio que 
.le irroga es,a meél,ida, limitándose a pedir 
que en la ley arancelaria vilgente se intro
duz,can las disposiciones que eviten los abrc 
sos '-y ~raudes que se cometen en el e,mr-1eo 
de los papeles internados cOn dereclhos re~ 
ducidos. 

Por último, la prensa nacional se ha in
teresado 'por 'que se suprima el pequéño de
rec,ho que paga el p'apel i,mportado que usa. 
COIlllO esa medida significa solamente UBa 

merma para las arcas fiscales de doscien
tos a trescientos mil pesos anuales, el Go
bierno 'ha. estimado que no habría incónve
niénte para conceder ]a fran:quicia solicita-
da. • 

Todas las ideas ex'presadas se tuvieron en 
vista en la reunión a que antes se ha heclho 
referencia y después de discutirsp lil mate
ria se negó a la confección del pro'ye.cto de 
que se tra'ta, Sus ideas fundamentales son 
las que pasan a indicarse: 

Se su1bdi'Vide la Partida 17'15 del Aran
cel Aduanero en dos sulbipartidas, en una de 
las cuales se cIasifican, conjuntamente, los 
papeles para perió'dicos, revistas, y para li
bros impresos, los 'que se internarán libres 
de derecihos '; ep la otr,a, se clasifiya el pa
pel eS'PeciaJ para tapas de revistas q\H' que
da sometido al mismo dereciho reducido que 
actualimente existe para el papel destinado 
a perÍÓ'dicos y revistas. 

, Con el obdeto de impedir los fraudes y' 
, a'busos a que ha dado origen la actual re

,gHtllllentación, el artículo 2,0 del proyecto 
define los emp.Jeos que podrán darse a 10,0;;, 

papeles que se internen mediante lasfran
'quicias que otol'iga la partida :¡ 715. 

VI COlIl1isión, después de oír las exp:¡ica
, ciones que 'le fueron, proporcionadas por el 

señor Presidente de la COilllpiañía Manufac-

tut~ra' de Papeles y' Cartones, don J Ol'ge 
Alessandri, que intervino -en la c.onfección 
del proyecto, considera q1i\e las enmiendas 
,que se desea introducir al Arancel Aldua
nero son de suma conveniencia y armoni.zan 
los diversos intereses que juegan alrededor 
de este asunto. . 

.so'lamente, cre'e .]'a !Comisión que para evi
tarr a,bn:sús de'be agregarse un i~,ci.so final al 
artículo 10, cUTa redacción se indica en la 
parte dispositiva de este informe, Considera, 
al mismo tiempo, que existe conveniencia 
el1corl't'g'ir l~ redaClción de Ila letra (') del 
mism~ artículo 10col11 el .objeto de ,ha'cer 
más claro)' cOill1jprensivo su texto, 

E'n mérito (le lo (Echo, vnestl'a Comisión 
de Hacienda, os recomienda la aprobación 
(le esta il1i,ciativa de ley, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 10 

H('rmplúzasr la lrha e) (11' rstr ilrtírulo, 
por la signiente: 

"e) Las ¡'evistas flnp contengan avisos dI' 
propa~an(la de productos fabricados o en
vilsil(los en rhilr, cnando aquéllos contra
,,'engiln las disposiciones legalrs y reglamen~ 
brins de orden sanitario qur rig~n pilra las 
reVi!ÜilS rhilenas", 

Aig'l'rgase romo inciso final de este mis-
mo iIl,ti{'lllo' 10, el siguientr: ' 

"Los desperdicios de papel, estén_ o no 
impreso.", qne se destinen a la fahricaeión 
(le papel ~' rartó11. qne se intel'l1rn por la i 

partida 1180 (lel Arilncel Aduanero. debe-,' 
rún vrnir inntilizados de manera qu'P no 
sil'vanpara otrofl finrs", 

Sala de la Comisión, a ,18, de agosto de 
J 942, - Guillermo Azóc~r. - Humberto Al
varaz, - E. E, Guzmán ,- H. Rodríguez 
de la Sotta. - Eduardo Salas P., Secreta
J<io de. la Comisión, 

El proyecto de ley dice: 
"Artículo 1,0 R.éempláz.aime en ·~a ley 

aranre'laria número 4.32,1, de 27 de febrero 
dr 1928. las fliguientes disposiciones que es
tán a continuación de la partiela 1714 '!-' 
antes del rubro qur diC'e "hlanco o con li
gero tono de otrq color",", que' pre'cede 
a la. partida 17,116 por las que siguen: 

"Partida l7i]5 a) Papel que solamente 
podrá usarse .en la impresión de periódicos, 



revistas .r 'libros impresos y además en cual
quiera, clase de impresiones que est·én des
tinatlas en forma exclusiva a la exporta
eión que' c11111p1a con. Jos sig~ieJ1tes requi
sitos: 

a) Que tenga menos d.,; i65 gramos de 
pesO' por metro cnadrado; 

b) Que sea blanco o con l~gero tono de 
otro 1'0101', como ser crfma, perh¡, rosado, 
ce l este y otros aUlÍlogos; 

c) ,Que no tenga encolado animal; 
c1) Qlle coútenga más de 3.0 pUl' ciento ile 

pasta mecánica; 
e) Que lo cale la tinta de escribir; 
f) Que tenga n'Íal'ca de agua consisten

te en líneas paralelas distanciadas unas de 
otras por {'ua tro centímetros (tolerancia de 
dos milímetros por exceso o defecto) ... 

, r~JB\R,E,". 
Los . deSl1E'rdicios -y re'cortes de este pa

pel poc1rim ntiliíwrse únicamente r01110 mae 
teria prima para la fabdcación de papel y 
cartón. _, 

Partida17'lio5 h) Papel especial que po
drÍí, usarse solamente en la confección de 
las tapas de revistas cuyas portadas estén 
impresas en tricomía o a cuatro o más tin
tas diferentes, pudiendo usarse en estos ca
sos también en sus inserciones interiores en 
dos, o más colores, y además, en 'cualiquiera 
'cla::;e ele impresiones que estén destínadas 
en forma exeln.,siva a la exportación. que 
cum}) la con los siguientes requisitos: 

a) Que tenga más de 100 )~ menos <'le 
16;1' grambs ele peso por metro euadrado; 

b) Que sea de color blanco; 
r) Que n9 tenga encolado anima~; 
el) Qne tenga sus dos caras sin recubri

miento ele substancias minerales o que lo 
tenga en ambas a la vez; 

é) Que ten ga marca de agua consistellte 
en líneas paralelas distanciadas una de otra 
por ,cinco eentímetros (tolerancia de dos mi
límetros por eXceso o por defecto): 
$ 0,0075 oro de 6 peniques el kilo bruto. 

,El uso de este papel deberá comprobarse 
y los clesperdicios y recortes podrán usarse 
exclusivamente como. materia prima para 
la 'fabricación de papel y cartón. 

A continuación deberá dejarse el siguien
te título: 

"IPapel que tenga menos de 15.0 gramos 
de peso por metro ,cuadrado.". 

Artículo 2.0 Para los efectos de las .par
tidas 171'5 a) y b) de la ley arancelaria nú-
mero 4,~211, se considerarán: ' 

a) Periódicos, a los' impresos que se pu~ 
hliqnen por lo menos una vez al 'mes y que 
contengan artículos varios,. informaciones, 
noticias y avisos; , 

b) Revistas, a las publicaciones periódi
ral': por cuadernos, eoh escritos sobre varias 
materias. o sobre una espe·cialmente, que se 
publi'quen por lo menos una vez cada tres 
meses; 

" c) Libros i,mpresos, alas ohraslitera1'ias, 
rientífieas. 'históricas, filosóficas, artísticas 
r los textos de estudio. 

N o Sr considerará, para estos mismos 
rf€'rtos, como periódico, revista o Ebro im
preso, a las guías, fol1eto~, almanaques, me
morias (eoH excepéión de las d€' candidatos 
a 1 i{'eneiados universitarios) boletines (con 
execpeión de los qur tengan las cúacterís
tiras enll11C·iadas para las reyistas), catá10-
,'rOS (eon excepción de los propios de las em
presas editoras). annarios. programas y 
otros imprrsos similares. 

Artículo 3.0 La .romprobarión ele uso exi
gida por la partida 171r5 b) el€' la l~y aran- ' 
('rlaria número 4.321, deberá. hacerse dentro 
ele ,un plazo de un año, contado a par
tir "de la fecha de numeración de la póliza 
rorrf'spondiente. mediante una presentación 
a la Superintenelencia de Aduanas en la que 
cOl1str el tiraje y e'l peso del pa,pel emplea
do en cada ejemplar impreso en estos pa
peles. Si en este plazo el internador no ha , 
alcanzado a consumir la totalida9. del pa
pel in1ernado,' solicitará a la Superinten
dencia de Aduanas prórroga del plazo para 
consumir los saldos no empleados. Estas 
prórrogas no podrán exceder en total de 2 
años. 

Vencido el plazo, la Aduana procederá a 
cobrar al importador por el saMo po Gomo. 
probaclo la diferencia de dere('hos que exis
taen'tre las "partidas 171;5. b) :r las genera
les, según su clase, de los papeles sin ma·r
ca de agua. Este pago no exime al papel' 
con marca de agua de la limitac'ión de uso 
que para é'l contempla la presente ley. 

Artículo 4,0 Con las marcas de agua esta
blecrdas en las partidas 17115 a,) y b) de la . 
ley arancelaria número 4,3211; solamente po- . 

s ' 
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drán internarse los papeles que cumplan 
respectivamente con los requisitos térmicos 
que ellas establecen 'Y los papeles interna~ 
dos con esas marcas podrán' emplearse 
Ílnir>(1mente en los' usos señala,dos para ellos 
en los· artículos 1.0 y 2.0 de la presente ley. 

Esa limitación de uso no podrá anhlarse 
por el pa¡¡:o posterior de los derechos que 
I es corresponderían a estos, papeles de 
aénerclo con las partidas generales según su 
clase, ni por cualquiera otra 'causa. . 

Artículo 5.0 No podrá hacerse bajo el ré
gimen de almacenes particular€s la interna
ción de papeles' que tengan ,las caracterís
ticas técnj,r,as ,que señalan las partidas 17115 

'a) r b)(le la ley arancelaria número 4.3:2i1. 
aun r.uando' vengán sin marca de agua. 

Artículo 6.0 Cometerán el delito de frau
ne contemplado en'el articu'lo 194 de la Or
denam:a de Aduanas aiptobadas .por decreto 
con fl1erza de ley 314, ele 20 de mayo de 
1931. e incurrirán en' las sanciones que ese 
artículo establer.e, pero no pudiendo ser en 

• ningún caso inferior a mil quinientos pesos 
. la multa que. él contempla: . 

, 1) Los que den a los papeles internados 
rOl' 1 as partidas 171'5 a) y b) de la, ley 

'arallcelaria 4;.3121, empleos diferen,tes a los 
'que ellas establecen. 

2) L,osflue transfieran o veJic1an 10['; pa
peles a que se refiere el número anterior sin 
constar en la factura respectiva, que ellos 
están sujetos a limitaeión ~e uso. 

~) I ... os' que internen ,por las part·idas 1715 
fl) ~. b) de la ley arancelaria número 4,3.2/1. 
ron las marcas de agua respectivas, pape
les que no cumplen 'con los requisit.os trc
nicos que elIás fijan, así éomo los que em-• plee,n estos papeles. 

4) ViS que infrinjan las disposiciones del 
arttÍculo 3. o de esta ley. 

5) l .. os 'que infrinjan el artículo 5. o de 
la presente ley. 

6) Los 'que empleen papeles que se ha' 
yan internado bajo el régimen de almacenes 
particulares / en usos diferentes de aquellos 

I que se señalaron al importarlos o que no 
compruehen su usoqentro de los plazos 
establecidos. 

ArtfJculo 7.0 Las personas que empleen 
los papeles de fabricación nacional con mar
'ea de agua qUe la' industria nacional sumi-

nistreQara periódicos, revistas y libros im
presos eh usos que no correspondan a los 
que el artículo 2. o de la presente ley con-

I sidera ,como tales para los efectos . de las 
partidas 1715 ~) y b) .de la ley 'arancela
ria 4,321, y las que revendan o transfieran 
dil']¡os papeles sin 'hacer constar en la fac
h~ra respectiva que ellos están sujetos a 
limitación de uso, incurrirán en el delito 
de fraude y serán castigados con una mul
ta a favor del Fisco que no baje da, un 
mil (FJilliento~ pesos Y qne no exceda de 
cinco veces el valor de la mercadería ob
jeto del delito, o con presidio que no exce
da de tres a,ños Q con ambas penas a 'la 
vez. 1 ... a: mercadería será decomisada. 

Las marcas de agua a que se refiere el 
ill0if;o anteriOr no podrán ser las mismas 
elel artíeulo 1. o de la présellte ley y cada 
fábrica nacional tendrá derecho al usó ex
clusivo de marcas pr\opias. que deberá re
gistrar en el Ministerio de Fomento. 

Habrá acción pública para ]a denuncia, 
de las infracciones a qlle se refiere' el pre
senteartÍculo. 

Artículo 8. O Los papeles que seandeco
misados' de amerdo C011 las disposiciones de 
la presente ]e.y, deberán 'ser .c1estruíc1os, re-
matados o vendidos en beneficio fiscal. Bu 
los dos últimos casos el adquirente no po
drá destinarlos a otrofl usos que los contero
pladofl en ella o c0!ll0 materia prima para 
la fahric,ación de papel y cartón. 

Artículo 9. o La 'celulosa importada que 
se ha;ya empleado por las fábricas naciona
let<; de papel en la elabol;acióll de papeles 
·que hayan vendi9,o con mar~a de agua pa
ra Jos usos indicado'S en el aríÍ'rulo 2.0 dp 
la p'reselite ley, gozará ele las mismas fran
quicias a,duaneras y tributarias de 'que dis
fruten los papeles para diarios y revistas. 

Los dereClhos, impuestos y gravámenes. 
que las fábricas nacionales de 'papel hubie
sen pagado pm la internación de la celu' 
losa a que se refiere el inciso anterior les 
s,erán devueltos, previo informe de la .su
perintendencia de Aduanas, sobre la com' 
probación .de su empleo legal. 

Artículo 10. N o podrán internarse por la 
'P~rtida 1757 del arancel aduanéro: 

a) f.los periódicos, revistas y otros impre
sos que por el volumen de importación, o 
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por falta de actualidad, estén destinados a 
ser usados 0omo papel de: ~nvolver~ . 

b) Los sobrantes de tirajes de periódicos' 
y revista's. ¡Se considerarán sobrantes para 
~sto:s efectos los peri~di,cos () revistas ,que' no 
sean entregados al1 corroo remitente, a más 
tardar, dentró de 'las 24 horas sigUientes a 
su feclha de ed'i'ción, o sean remitidos sin la 
intervención de Cúrreos. 

Sil',Lem'bargo .colU"espo1l'd'erk el aforo por 
la éitada partida 17fj7, ·cualquiera que sea '61 
plazo entre las fechas de edición y remisión 
por correo, para cualquier periódic.o o revis
ta consignados en librerías a lParticulares no 
com:erciantes, en pa:quetes qu,e conten.gan un 

'8010 éjemiplar de cada eidición y que no sean 
. destinados a ser vendidos. 

e) Periódi·cos y revistas sin títulos, sin 
fecha de edición o .que contengan es,Pacios 
en blanco déstinados a reimpresión que 
sean remitidos en pliegos sin. doblar o en-

:. cuadernar. 
d) ¡Periódicos '0 revistas .que por su por

tada o pie de imprenta o· fecha, pretendan 
ap~recer como impresos enChile. 

e) Las revistas que contengan avisos de 
propaganda de productos flibrieados o en-

,va.sados en Chi'le contraviniendo las dispo
si:ciones legales y reglamentarits de orden 
sanitario y que rigen para las revistas chi-
lenas. . 

Artículo 11. Esta' rey regirá desde la fe
cha de su publicación en el "!Diario. Ofi
cial "~o 

Diols guarde a V. E.- P. Oaatelblanco 
AJgiiero.-G. Montt Pinto, 'Secretario. 

El 'seño.r Durá.n (!Presidente).- En dis
cusión .general el' proye'cto.. 

Hl señor Lafertte.--lSeño.r Presidente,' de
searía que a'lgtÚn miembro de la Comisi'ón 
o algún señ{)r Senador pudiera darm&. al~ 
guna explicación reSlpecto a. si hay cOOltra
dic:cit,n entre lo. que dispone el artículo 
5.0 y /'10 que dice el in.cis06) del a.rtículo 
6. 0.. !Dice el arlícu!1o 15. {) : "N o' :podrá ha
cerse bajo el régimen de alrnacenes parti
culares la internación de papeles ¡que ten
gan las :características técnicas que seña
lan las partidas 171]5 a) y b)de la ley aran
celaria N.o 4,321, aÚll cuand.o 'Vengan sin 
marca de agua"; y el inciso' 6) del artícu
'10 6.0 dice: "Los que empleen papeles que. 
'Se hayan interna,do. bajo,' el régimen die al-

macen es particulares en usos diferentes ,de 
aquéllos que se se·fui.Iaro.n al importárlos o. 
que no. comprueben su Us{) dentro. d'e los 
plazos establecido.s' '. 

Si el artículo. 5.0. establece esa: prohibi
ción, ¿ cómo es que en el número 6') del 
artíéulo 6.0. se habla del hecho. ~le que pue
den emplear§e' en usos diferentes estos p.a
peles que hayan sido internados hajo. el, 
régimen de ahi:utcenes particulares T 

El señor Ossa.- Parece, se:\io.r senado.r" 
que el artículo 6.0 enumera a los que eo
meten el delito. de' fraude en relación con 
este asunto. 

El señor <Jrumt.án.- Lossancio.na. 
E~ señor LaJfertte.-¿Es para los efectos 

de la simciQfD.,entonces T 
El señor Guzmán.-Exactamente, pues, 

'el antÍculo. 6.0 co.mienzª, diciendo. "ipomete
rán el delito' de fraude ... ", 'y con' esto se 
relac-i!1na también el inciso 6.0 del artlcuO 

lo: 
. El seño.r" Osaa.- Lo dispuesto. ·en el nú

mero. 6) del artículo. 6.0. es la sanci6n im
puesta a quienes falten a la prohibioeiQu que 
fija el artículo. 5.0.. 

'El señor Lafertlle.- 'El número 6) del 
artículo 6.0 'corresponde a la san!eión ... 

El señor Guzmá.n.~El número 6) del ar
tículo. 6.0 ('o.rresponde, a la sanci6n que· se 
aplicarñ a quienes falten a lo. dispuesto en·: 
. el articule :5:0. 

El 8~ñor Lafertte.-Eocactamente, H()flo~ 
l'able Senador. He comprendido. 

Respe,'to al artículo 9.0, libera de cier
tos derecnos qe internación a la celulosa 
empleada po.r .las fábricas na·cionalell de pa
pel en la elaboraciÓln. de papeles qJle hayan 
v.endidocon marca de agua para los usos' 
indicados en el artículo. 2.0 del pr6ye~to. 
El Mensaje ha expres~ao que se calcula 
en 200 o 300 mil pesos lo que se dejaría de 

. percibir por esta liberaci6n; pero )Fo ¡pra
'gUllto¿ no habrá a1guna ctmtidad eon:side~ 
rabIe de celulosa intro.ducida. al país y que. 
haga elevar la devolución de estos dine
ros a una suma bastante apreciableT 

Me llama la atención esta dispo.sición y 
declaro desde luego. que no. . tengo el meno.r 
espíritu de o.bstaculizar el despacho de es~ 
te proyecto, que, según entiendo, favorec.e 
a la industria de diario'S, revi~tas y libros: 

94 . ,--lOrd . -Sen . 

. , 
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que se pO'drían editar en el país cO'n el pa
pel qllese interhe. 

;EII señO'r Gumnán.;-®n realidad, esta dil!;
pO'sición nO' tiene 'lpay'Or alcance ;en cuantO' 
a lO's dinerDs que podría dejar de 'pereibi,r 
el FiscO', pO'rque se ha expresadO" en el in
forme que nos ha leídO' el señO'r PrDsecre
tariO' que és,te ha sidO' un Meu,sl:l;je del GO'
biernO';, de manera que ya; viene cO'nsultadO' 
entre las elimina~iO'nes d-e. entradas fisca
les que van a producirse. NO' pod,ría decir 
exactamente a cuántO' ascendería la dismi
nución de entradas; perO' me figurO' que la ' 
'cantidad 'será muy peque,ña pO'flque la celu
~osa, seg¡tÍn parece, paga derechO's aduane-
rO's 1p.ÍnimO's. '. ' 
E~ se,ñO'r Azócar.~Por· O'tra parte; el in

cisO' seg'Undo del mismO' artÍ'culO"!}.O' 8O'lu
ciO'naesta situaci,6n, pues dice: ",LO's dere
chO's, impuestO's y graváJmenes que las fá
bricas naciO'nales de papel hubiesen. paga
dO' pO'r. la internación de la ,celulO's& ,a que 
se. refiere el incisO' anteriO'r, les serán de
vueltO's~pre'viO' infO'rme de la Superinten
dencia de Aduanas, sO'bre la cO'mprO'bación 
de su em'pleO' legal". 

EistO' quiere 'decir que si se presentara 
una situación de abusO', la Superint~nden
~ia de A¡duaJlas nO' dada un' infO'rme favO'
rable. 

\ El señO'r Durán (!Presidente).- OfrezcO' 
la palabra. '.' 
E~ . señor ~.-IPido la palabra, señO'r 

Presidente. 
El señor Dur.á.n (IPresidente).- T'ielie la 

pa'labra ¡SU ,s,eñO'ria. _ 
iEil señDr Azóoar.--lE;ste prO'yecto, senor 

Presidente, flié estudia!do en la Comisi.ón 
por el señO'r Minis,trO' de Hacienda, con Ill

forme 'de la Sl):perintendencia de Aduanas 
y con partidpación de las empresas afecta
das; en suma, lCon tOldO's IÚlS elementos que 
tienen que ver con esta industria, y se lle
gó a este prO'yecto, entiendO' que de con-

" 

veniencia g~neral, dé cO'nveniencia para el' 
GQbierJ1O', de conveniencia para hl indus
trias y para las empresas. El señO'r M'ó'nis
trO' de Hacienda y demás personas técnicas . . . . 
que InterVInIerOn, nos' rogaron que nO' mD-

'dificáramos este proyecto que tiene cará;c
ter técnico, porque, se refiere a. una serie 
de (Partidas que es difícil en un mO'mentO' 
dado, a un cuel1pO' legislativO' pO'd~r, cO'm
prender~ 

Por ello, rogaría al Honorable I Senado' . 
que lO' despa;che cO'mO' lO' hizO' la OO'misión. 

<El señO'r Lrufertte,-IHay cO'ntradicción en 
lO' qp.e ,dice ISU ISeñO'ría, al pedir el des~a~ 
chO' sin mO'dificac,iO'nes, ya que la Comisión 
pide 'que se haga modificación' en la letra 
"e" detl artículO' lO. , 

Efl señO'r Gm:mán.--I'IlO'dO' lO' que dice el" 
HO'norable señO'r .Ajz6car es exactO'; y ella 
ha sidO' resueltO', en igua1da;d de pareceres 
de tO'dO's IO's miembrO's de -la CDmisión. El' 
HO'norable señO'r .Az·ócar sólO' olvidó qne ha
bíamos agregado una indicación. 

E:l señor Az6ear.-NO' lO' he O'lvidadO'. SÓ~\ 
lO' dije que se había llegadO' a un a,cuerdO'~ 
. La ICO'mis~ólll hizO' una mO'dificación; y 

Su SeñO'ría re0O'rdará que esamO'dificación 
fué c~nsultada cO'n la Superintendencia de 

, .Alduana.s y que se llegó a ese a:'cuerdO' de la 
CO'misión, después de haber O'Ído a todos 
lO's elementO's técnicos que intervinierO'n en 
el estudiO' del prO'yectO'. 

E'l señO'r Durin (!Presidente).- ofrezcO' 
la palabra. 

Ofre~C'O la palabra. 
CerradO' el debate. 
'Si no ~e pide votación, daré por 'aproba-

dO' en general prO'yectD. 
AprO'bado. 
Se levanta la sesión .. 
,Se levantó Il.it ¡sesión a las 19 ihOTa!¡, 2 mi-, 

nntos. 

Jnan Echeverría Vial, 
Jefe de la 'Redacdó:n .. 


